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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los in te resados las 1.500 pesetas que depositaron para re dim irse del servicio m ilitar activo.

Ministerial de fe Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la suspensión de cinco Concejales del A yuntam iento de Qhhó vella (Valencia).O tra disponiendo que por la Inspección general de Sanidad in terior se proceda á form ar el Escalafón para el personal central de Sanidad.O tra aprobando las oposiciones verificadas para la provisión de una plaza de Oficial prim ero de Adm inistración civil, vacante en la p lantilla  de las Inspecciones generales de Sanidad.

Ministerio di* Instrucción púbiica y Bellas Aries:
Real orden aprobando el adjunto cuestionario para las oposiciones á las plazas de A uxiliares del te r cer grupo de la Facultad de Farm acia.Otras referentes d la provisión de las Cátedras vacantes que se mencionan.

AaisaerA te /q A oA uva. A te ír lA  CafóQrcio y. Obras pfe
tilicas:
Real orden resolutoria de un expediente de condonación de varias m ultas im puestas á la Compañía, de los Caminos de hierro del Norte.de España.O tra disponiendo se construyan por adm inistración las obras de carreteras que se expresan.O tra autorizando á la Jun ta  de Obras del puerto de Alm ería para realizar un  em préstito por valor de cinco millones de pesetas.

Administración central:
T r i b u n a l  S u p r e m o . — Sala de lo Contencioso administra

tivo.—Relación de los pleitos incoados ante esta 
Sala.

Providencias dictadas por esta Sala en los autos promovidos por D. José María Maestre contra Real orden de 31 de Diciembre de 1903, que le declaró cesante.
C o n s e jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a . — Relación de los retiros concedidos por este Consejo durante la segunda quincena del mes de Marzo últim o.
E s t a d o .—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecim iento en el extranjero del súbdito español Evaristo Carro.
M a r i n a . —Dirección de H idrografía. — Aviso á los navegantes.
H a c i e n d a .— Subsecretaría.—Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y. cesantes, formado con a rre glo á lo dispuesto en el a rt. l.°  de la ley de 19 Ju lio de 1904.
Direcci&n general de la Deuda y Clases pasivas.— Relación de las declaraciones de derechos hachas por este Centro duran te la segunda quincena del mes de Marzo últim o.
G o b e r n a c ió n .— Inspección general de Sanidad exterior. —Circular á los Inspectores de Sanidad, referente á la remisión á este Centro de los cuadros de la estadística de morbilidad.
Dirección general de Correos y  Telégrafos.— Subastas para con tra ta r el transporte de la correspondencia pública.
A g r i c u l t u r a . — Dirección general de Agricultura, I n 

dustria y  Comercio. — A uto rizando á  D. Cristóbal Masso y A rtigas para que practique Jos estudios de ordenación de los m entes que se expresan.Anunciando nueva subasta para el aprovecham iento de los productos del monte Pinares Llanos, pertenecientes á la comunidad y tie rra  de Segovia.
Dirección general de Obras públicas.—Subastas de acopios para conservación de carreteras.Subasta para la construcción de una em barcación, con destino al servicio m arítim o de la provincia, de Huelva.
Junta  Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa 

de M adrid.—Admisión de valores á la cotización oficial.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de la Cortina.— Subasta para la construcción de un bote con destino á la fuerza de Carabineros.
Delegación de Hacienda de la provincia de Granada.— Subasta para la impresión del Boletín de Ventas de Bienes Nacionales.
Ju n ta  del puerto de Barcelona.—Concurso para la adquisición y montaje de dos carros transbordadores de los puentes grúas en los tinglados del muelle de la Barceloneta.
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los sujetos que se expresan.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntam ientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía Madrileña de A lum brado-y Calefacción por gas.—Banco de España (sucursal de Barcelo

na).—La Española.—Tranvía de Madrid al Pardo. — Minas y Ferrocarril de Utrillas. — Carbones de la Nueva.—Compañía del ferrocarril de Bilbao a Portugalete .— La Fuñeraria . — «Di-ario Universal.»
Balances de Sociedades, publicados conforme cd art. l ó i  del Código de Comercio.
Compañía deJos Caminos de hierro  del Sur de España.—Compañía del ferrocarril de San Felíu de Guixols á Gerona.
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. 1). G.) prosigue su viaje, sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y  Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por José Caballero Martínez, 
vecino de Gobernador, provincia de Granada, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago número 615, expedida en 17 de 
Octubre de 1902, para redimir del servicio militar activo á su hijo Antonio 
Baldomcro Caballero Vilchez, recluta del reemplazo de dicho año, pertene
ciente á la zona de Granada;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 175 de la 
ley de Reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pe
setas de referencir, las cuales percibirá el individuo que efectuó el depó
sito, ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el art. 189 del 
reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1905.

MARTÍTEGUISr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Antonio Martínez Arago
neses, vecino de Marugán, provincia de Segovia, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia indicada, según carta de¡ pago número 139, expedida en 8 de 
Enero de 1903, para redimir del servicio militar activo á Ramón Iglesias 
Gómez, recluta del reemplazo de 1902, perteneciente á lazona de Segovia;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 175 de la 
ley de Reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el art. 189 
del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1905.

MARTÍTEGUISr. General del primer Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES 

Pasado á informe de la Comisión permanente del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión de cinco Concejales del Ayunta
miento de Chirivella, decretada por V. S. en 26 de Enero último, dicho 
Alto .Cuerpo, con fecha 24 de Marzo próximo pasado, ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Visto el adjunto expediente relativo á la suspensión de 
cinco Concejales del Ayuntamiento de Chirivella, decretada por el Gober
nador de Valencia en 26 de Enero de 1905:

Resultando que la indicada suspensión se funda principalmente en no ha
berse llevado libros de actas; faltar la distribución mensual de fondos; 
no haberse ingresado cantidad alguna por el recargo de cédulas de
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1904; haberse abonado 500 pesetas por un servicio 
sin acuerdo del Ayuntamiento; no haber ingresado en 
la Caja municipal los intereses de propios abonados 
por el Tesoro; faltar dos firmas de Concejales y la del 
Secretario en un expediente de quintas; no constar en 
los libros de contabilidad el ingreso del 1*20 por 100 
de pago de haberes; no cumplirse la ley en la adminis
tración del Pósito; observarse deficiencias en los arrien
dos de arbitrios; haoerse abonado, con cargo á im
previstos, 135*40 pesetas á D. Manuel Puig por sus ha
beres como Secretario accidental; no haber recibido el 
alguacil la cantidad de 20*84 pesetas que tiene acredi
tadas en nómina; aparecer diferencias entre los arqueos 
y  los libros de contabilidad, y haberse dispuesto del 
importe de los depósitos constituidos para responder 
de varios arriendos:

Resultando que los Concejales suspensos han alegado 
cuanto estimaron conveniente á su mejor defensa: 

Resultando que la Sección y Dirección correspon
dientes de ese Ministerio proponen que se confirme la 
providencia del Gobernador:

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso ob
jeto de la consulta:

Considerando que ningunos de los cargos en que la 
suspensión gubernativa se intenta fundar es de los 
comprendidos en el art. 189 de la vigente ley Muni
cipal:

Considerando que el indicado artículo es el único 
aplicable para determinar los casos en que la suspen
sión gubernativa es procedente, según ha consignado 
ya con toda extensión este Consejo en dictámenes ante
riores, que da por reproducidos:

Considerando, en su virtud, que es improcedente la 
suspensión de los Concejales, y que el Gobernador ha 
debido hacer uso de los demás medios que las leyes 
vigentes le otorgan para poner remedio á las informa
lidades de la administración municipal de Chirivella, 
que ha puesto de manifiesto la visita de inspección gi
rada á la misma con autorización de la Superioridad;

El Consejo opina que procede dejar sin efecto la 
suspensión gubernativa acordada en este expediente 
por el Gobernador civil de Valencia, sin perjuicio de 
que el mismo ejercite las facultades que la ley Munici
pal y Provincial le otorgan para corregir las deficien
cias que haya advertido y advierta en la administra
ción municipal de Chirivella.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1905.

BESADASr. Gobernador civil de Valencia.
Ilmo. Sr.: El Real decreto de 28 de Octubre de 1899 

organizó, sobre la base de las plantillas especiales del 
personal de la Secretaría del Consejo de Sanidad y de 
las Direcciones de Sanidad marítimas, establecidas, 
respectivamente, por la ley de 28 de Noviembre de 1855 
y el Real decreto de 16 de Noviembre de 1886, un Cuer
po técnico, en el cual los empleados del ramo habían 
de ingresar por concurso u oposición y ascender por 
antigüedad, corriéndose los números del escalafón para 
proveer las vacantes precisamente con el personal de 
cada una de sus cuatro Secciones; y en cumplimiento 
de esta soberana disposición, se formaron por el Con
sejo y se aprobaron por Real orden de 6 de Marzo 
de 1902 los escalafones de las dos plantillas referidas, 
quedando por constituir la del Centro general directi
vo y  la de los empleados con función sanitaria perma
nente en la frontera.

La instrucción general de Sanidad, aprobada por 
Real decreto de 14 de Julio de 1903 con carácter de 
provisional hasta que se dictase la definitiva, previa 
audiencia del Consejo de Estado, organizó en sus ar
tículos 15 y 218 concordados, inspirándose en los pre
cedentes establecidos, la plantilla de los funcionarios de 
la Sanidad Central, si bien comprendiendo en ella á los 
empleados de la Secretaría del Real Consejo y á todos 
los que hubieran de prestar sus servicios en la Direc
ción general del ramo.

El concurso para los primeros nombramientos con 
las legales preferencias, la inamovilidad de los emplea
dos y la oposición para proveer, tanto el resto de car
gos que quedaron vacantes de los comprendidos en la 
plantilla en el primer concurso, como las resultas de 
los ascensos por antigüedad que ocurrieran en lo su
cesivo, fueron las bases constitutivas que estableció.

Constituida la plantilla por el concurso que se con
vocó en la forma determinada en la Real orden de 5 de 
Diciembre de 1903, quedando como cargo restante, á 
los efectos expresados, una plaza de Oficial de prime
ra clase de Administración civil, que se ha de proveer 
por oposición, según prescribe la Real orden de 12 de

Diciembre de 1904, y consignada en la ley de presu
puestos de 29 de Diciembre de 1903 la plantilla de los 
funcionarios de las Inspecciones generales de Sanidad, 
suprimiéndose la Dirección del ramo, se dictó la ins
trucción definitiva, aprobada por Real decreto de 12 
de Enero de 1904, por la que, en su art. 15, partiendo 
del resultado del primer concurso, á que se refería la 
provisional, y ratificando en su esencia los principios 
fundamentales del Cuerpo, según el reglamento de 28 
de Octubre de '1899, que se declara vigente en el ar
tículo 149 de la misma, se prescinde del concurso y se 
preceptúa: que los funcionarios de la Sanidad Central 
ingresarán en adelante por oposición, celebrada entre 
los que reúnan los títulos facultativos que menciona; 
que no podrán ser separados sin expediente, y que las 
vacantes se proveerán precisamente entre los emplea
dos de la plantilla, adjudicándose al que de ellos acre
dite mayor número de años de servicios sanitarios en 
plaza de la clase inferior, y en defecto de ésta, en la 
superior de la categoría inferior á la de la vacante.

Forma, pues, la plantilla de los funcionarios de las 
Inspecciones generales de Sanidad, á las órdenes de los 
Inspectores que menciona el art. 31 de la instrucción 
precitada, uno de los varios Cuerpos especialmente 
constituidos, que, con arreglo al criterio de los artícu
los primeros de los Reales decretos de 16 de Octubre 
de 1899 y 18 de Junio de 1900, entre otros dictados so
bre el particular, no están sujetos á los preceptos de la 
ley de 21 de Julio de 1876, en cuanto al ingreso y con
diciones administrativas de ascenso en ésta consigna
dos, según lo reconoció recientemente la Real orden 
de 14 de Noviembre de 1904 al resolver una consulta 
de la Ordenación general de pagos.

El ingreso por oposición entre Facultativos, el as
censo por antigüedad para las vacantes que ocurran, y  
que han de cubrirse precisamente por los empleados de 
la plantilla que acrediten mayor número de años de 
servicios, no generales sino sanitarios, en la plaza de 
la clase inferior á la de la vacante, llegando la excep
ción preceptuada hasta el extremo de que en defecto de 
plaza de la clase inferior ascenderá el que ocupe la su
perior de la categoría inferior, y la estabilidad en los 
cargos, son los principios de organización especial por 
los que debe regirse la plantilla del Cuerpo sanitario.

Por razón de esta especialidad el personal de las Ins
pecciones generales no aparece en el escalafón de los 
empleades del Cuerpo de Administración civil, depen
diente de este Ministerio, publicado en la Gaceta del 
día 15 de Febrero último, haciéndose necesario que se 
forme y publique el especial que corresponde, atenién
dose estrictamente á las prescripciones del art. 15 de la 
instrucción general de Sanidad y al resultado de los 
expedientes personales de los funcionarios de la referi
da plantilla.

Por todo lo expuesto, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.° Que por la Inspección general de Sanidad inte
rior se proceda á formar el escalafón para el personal 
central de Sanidad, á los efectos de los Reales decretos 
de 28 de Octubre de 1899 y 12 de Enero de 1904, com
prendido hoy en la ley de Presupuestos de 29 de Di
ciembre de 1903, bajo el epígrafe « Funcionarios de las 
Inspecciones generales de Sanidad», en el capítulo 10, 
artículo 1.°

2.° Que este escalafón se forme por las categorías y 
clases que se adjudicaron á cada uno de los actuales 
funcionarios en el concurso de constitución convocado 
por la Real orden de 5 de Diciembre de 1903, ordenán
dolos dentro de aquéllas en el número que les corres
ponda según sus años de servicios sanitarios en las 
mismas; en igualdad de circunstancias, por el total de 
los prestados en el ramo, y en último término por el 
mayor número de años de servicios en la Administra
ción general del Estado. *

3.° Que dentro del plazo de ocho días, contados des
de la publicación de la presente Real orden, se redacte 
el dicho escalafón en vista‘ de las hojas de servicios que 
presenten los funcionarios en él comprendidos, y en 
todo caso, del resultado del examen de sus expedientes 
personales.

4.° Que publicado el proyecto de escalafón, podrán 
reclamar, en un plazo de ocho días, los que se conside
ren agraviados, transcurrido el cual y resueltas las re
clamaciones, si las hubiere, se aprobará de Real orden 
el escalafón definitivo; y

5.° Que en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 15 del reglamento aprobado por Real decreto de 
28 de Octubre de 1899, se publique en el mes de Enero 
de cada año el escalafón referido con las rectificaciones 
procedentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1905.

BESADASr. Inspector general de Sanidad interior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de las oposiciones ve
rificadas para la provisión de una plaza de Oficial pri
mero de Administración civil, vacante en la plantilla 
de las Inspecciones generales de Sanidad, verificadas 
con arreglo á la Real orden de 12 de Diciembre del año 
último, y el reglamento y [programa aprobados por la 
de 23 de Febrero del corriente año, y de conformidad 
con el dictamen del Real Consejo de Sanidad;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la le
galidad de las expresadas oposiciones, otorgándose el 
nombramiento á favor de D. Carlos Cortezo y Collan- 
tes, y que en cuanto á la recomendación formulada por 
el Tribunal de las mismas respecto al otro opositor, 
D. Manuel Martínez Utrilla, para ocupar la primera va
cante que ocurra en las oficinas del ramo de Sanidad, 
no pueda tener más alcance que el del reconocimiento 
de la aptitud científica del opositor para que le sirva 
de mérito en su carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1905. BESADA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aprobar el adjunto cuestionario para las oposiciones á 
las plazas de Auxiliares del tercer grupo de la Facultad 
de Farmacia, modificado con arreglo á lo preceptuado 
en la Real orden de 14 de Enero último, y formulado 
por la Comisión de Profesores nombrada por Real 
orden de 4 de Junio de 1903; disponiendo al propio 
tiempo que se publique en la Gaceta de Madrid , á los 
efectos prevenidos en el art. 21 del vigente reglamento 
de oposiciones de 11 de Agosto de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.
Cuestionario para las oposiciones á las plazas de A uxiliares del tercer grupo de la Facultad de Farmacia.

1.°  ̂ Elementos brogenéxicos y su valor relativo en la composición de la materia viviente.—Principios inmediatos.— Valor de la análisis inmediata de las materias organizadas.2.° Magnitudes moleculares de los principios inmediatos de los organismos.—Su determinación por la presión osmótica y por la erioscopia.—Líquidos b.íper, hipo é isotónicos.— Ionización y su importancia.3.° Esquemas representativos de la supuesta constitución de sustancias orgánicas.—Fórmulas acíclicas y cíclicas.—Su significación biológica.4.°  ̂Estercoisomeria.— Su importancia en los fenómenos bioquímicos.—Ejercicios de deducción teórica de las isomerías posibles.5.° Reacciones ilimitadas y limitadas.—Equilibrios químicos.—Su transcendencia biológica.6.° Los microorganismos como agentes químicos. —Su acción sobre las sustancias orgánicas.—Heteromorfismo de los fermentos.7.° Estudio de las zimasas y de sus relaciones con los fermentos figurados.—Diversidad de sus acciones químicas.— Modos de explicarlas.8.° Sustancias coloides: diferencias y separación de las cristaloides.—Coloide* minerales y orgánicos: su constitución.—Teorías de su coagulación y precipitación por las sales.—Imbibición.9.° División en grandes grupos de los principios inmediatos de los organismos.—Hidratos de carbono.—Síntesis, constitución y clasificación.—Degradación de las glucomonosas.10. Estudio de las glucomonosas, glucobiosas y anhidrosas más importantes en el concepto bioquímico.11. Técnica analítica de los hidratos de carbono.—Génesis y transformación de estos principios en los vegetales.12. Generalidades de los albuminoides. —Reacciones de coloración y precipitación.—Modos de actuar sobre ellos los reactivos y los fermentos.13. Investigaciones encaminadas al conocimiento de la estructura química de los albuminoides.—Fórmulas de constitución y su cotejo con los resultados de la determinación de los pesos moleculares. —Síntesis de los albuminoides.14. Hipótesis referentes á la formación de los albuminoides en los organismos.—Significación de las formas coloide y cristalinas de estas sustancias.—Su clasificación y técnica analítica.15. ' Estudio de las protaminas.—Generalidades de las proteínas.—Histonas y albúminas.16. Estudio de las globulinas y fibrinas más importantes. Zimasas.—Evaluación de las proteínas.17. Generalidades y división de los proteidos.—Glucopro- teídos: mucina y materias mucoides.—Núcleo albuminoides: su división.—Nucleoproteínas.—Estudio de la caseína.—Le- eitiproteínas.18. Generalidades y división de los nucleoproteídos.—Nucleínas y arsenucleínas.—Proteinucleinas. — Nucleohistenas. Gluconucleoproteídos.19. Cromoproteídos.—Estudio detallado de la oxihemo- globina, hemoglobina y de sus respectivos derivados.20. Albuminoides respiratorios contenidos en los invertebrados.—Característica y división de los albuminoides.— Materias colágenas.—Estudio de la oseína, gelatina, quitina y cartilageína.21. Materias queratínicas.— Queratina. — Elastina. — Fibroma, sericina y otras sustancias queratínicas menos importantes.—Materia amiloide.—Albuminoides transformados y coagulados.—Acidalbúminas y alcalialbúminas.22. Propeptonas. — Toxiaibumosas.— Peptonas.—Núcleo- na.—Transformaciones regresivas de los albuminoides.—Observaciones referentes á la producción de los alcaloides y glucoridos de procedencia vegetal.23. Bases de origen animal: su división..—Leucomaínas y ptomaínas.—Procedimientos de separación.—Bases acíclicas: estudio de las más importantes.—Bases acíclicas oxigenadas.
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24. Bases cíclicas.—Esperm ina.—Yudol y sus derivados. Bases jurídicas.
25. Serie pú rica .—Purina. — Adenina. — H ipoxantina.— G uanina.—X antina .—Relaciones de estas bases entre s í.—Derivados de la xan tina.—Estudio general del grupo y de sus procedimientos de separación y evaluación.26. Estudio bioquímico del ácido úrico y de sus derivados más im portan tes,—Procedim ientos de evaluación.
27. Estudio bioquímico de la u rea .—Modos de evaluarla.28. Indicación de los derivados más im portantes de la u rea .—G uanidina.—C reatina.—Creatinina. —Bases creatín i- cas.—Su evaluación.
29. Aninas ácidas procedentes de la descomposición de los album inoides.—Glicocola. — Sarcosina. — Acido h ipúrico .— Trixtofano.—A conas.—L eucina.—Tirosina.30. Compuestos sulfurados y fosfatados producidos en las transform aciones regresivas de los album inoides.—Acido sul- fociánico.—Cistina.—Taurina. — Yudican u rina rio . — Acidos nuelcím icos.—Combinación fosfórica de la esperenina.31. Eteres natura les.—Estudio general de los de alcoholes monovalentes y en particu lar de la colesterina.—G ra sa s .-S u  formación en los organismos.
32. L ecitinas.—Yecorina.—Protagones.—Técnica ana lítica de las grasas. —Ingreso de las m aterias minerales en los organismos.
33. Estudio bioquímico de los leuci tos en general.—Cío- róflla.—Cromoleucitos é indicación de sus pigmentos.34. Teñidura de las células.—Energética celu lar.—Alim entos.—Aplicación de los principios de la mecánica quím ica á las transform aciones bioquím icas.—Valores isodinámi- cos é isotróftcos.35. Tejidos epiteliales.—Melaninas.—Estudio de la sangre en conjunto.— Eritrocitos, leucocitos y trombocitos.36. Pasm a sanguíneo. —Coagulación. —Suero sanguíneo. — Sueros ag lutinan tes y cicolíticos.37. Variaciones de la sangre en estado normal y patológ ico .—Análisis fisiológico de la sangre.38. Análisis químico legal de la sangre.39. L infa y linfogenisis. — Q uilo.— Serosidades, trasu daciones y exudaciones.—Pus.—Análisis de las exudaciones.— Líquidos del organismo en general.40. Tejidos conjuntivos.—Adiposo.—Cartilágines, óseo y dentario .—Modificaciones que experim entan en el raq u itis 

mo y en la  osteomalacia.41. Tejido m uscular de fibra lisa y estriada .—Composición quím ica.—Química dinám ica de m úsculo.—Análisis del 
tejido m uscular.

42. Tejido nervioso. — Composición química. — Química dinám ica del tejido nervioso.—Análisis químico del tejido nervioso.—Estudio de las relaciones existentes entre la composición quím ica de los anestésicos y su modo de obrar.43. Tejidos compuestos.—Tejido g landu lar.—Bazo.—Ten ia.—Cuerpo tiro ides.—Cápsulas suprarenales.— Piel y sus producciones. —Organos de la vista y del oído.44. Digestión en general.—Digestión bucal.—Característica  y examen químico de la saliva.—Digestión gástrica .— Composición del jugo gástrico .—Origen é investigación de 
los ácidos de este jugo45. Estudio de*las zimasas contenidas en el jugo gástrico. Fenómeno quím ico que realiza esta secreción.—Análisis del 
contenido gástrico.46. Digestión in testin a l.—Bilis; caracteres, composición y origen de sus principios inm ediatos.—Estudio de las m aterias colorantes y de los ácidos b iliares.—Investigación y análisis de la b ilis .—Bilis patológica y cálculos biliares.47. Jugo in testinal.—Jugo paneriático .—Digestión pancreá tica.—Digestión en el intestino grueso.—Gases in testinales.—Composición de las heces fecales.48. Absorción en general.—Absorción de las grasas, de los albuminoides y de los hidratos de carbono. — Función an titóxica del hígado.

49. Respiración.—Respiración pu lm onar.—Procedim ientos para m edir los cambios respiratorios.50. Variaciones de los cambios respiratorios.—Oxidaciones in trao rgán icas.—Respiración cutánea.51. G eneración.—Composición del huevo.—Estudio del esperm a,—Modo de reconocerlo de las investigaciones legales. —Fecundación.52. Secreción láctea.—Composición de la leche: sus va
riaciones y causas que las determ inan .—Análisis de la leche.53. D esasim ilación.—Excreción u rina ria .—Caracteres y composición de las orinas norm ales.—Pigm entos urinarios.54. C ircunstancias que m otivan las variaciones de la composición de la orina. —Orina patológica.—Diaroneación, índice de iodo y coeficiente urotóxico.—Crioscopia u rinaria .55. Evaluación de la acidez de la orina.—Residuo fijo de la o rina .—Determ inación cuan tita tiva de carbono y del n itrógeno to tales.—Coeficiente de oxidación.—Modos de d istin g u ir  el ácido úrico de las bases xánticas y creatínicas.56. A lbum inuria.—Evaluación y distinción de los albuminoides urinarios.—Estudio bioquímico de la glucosuria.— Reconocimiento y evaluación de la  glucosa u rin a ria .—Ind icación de la peutosuria y lactosuria.

57. Estudio bioquímico de la acetonuria y evaluación de la  acetona.—A lcaptonuria.—L ipuria .58. Pigmentos anorm ales de la o rina.—Investigación de los sanguíneos y biliares.59. Determ inación cuantita tiva de las sustancias m inera
les de la orina.60. Sedimentos u rina rio s .—Su estudio micrográfico y técnico analítico.—Cálculos urinarios: su clasificación y examen 
químico.

61. Clasificación de los microorganism os de naturaleza vegetal.—Estudio especial del grupo de las Bacteriáceas.— Form a, estructu ra  y diferentes modos de reunirse.62. M ultiplicación de las bacterias por división.—Multiplicación por esporas.—Esporas, endógenas y artrosporas.63. Productos de secreción de las bacterias.—Pigmentos, 
fermentos, solubles, toxinas.64. Acción modificadora de los agentes físicos y químicos en la forma y propiedades de las^bacterias. ^65. Resistencia de las bacterias á la acción de los agentes 
físicos.

66. Resistencia de las bacterias á la acción de los agentes químicos.67. Clasificación botánica de las bacterias.68. División de las bacterias atendiendo á las modificaciones que experim entan los medios en que viven.69. Manera de recoger los productos patológicos en é. hom bre y en los animales.70. Instrum entos y aparatos necesarios para el cultivo d< 
las bacterias.71. Procedimientos de cultivo en medios líquidos.72. Procedim ientos de cultivo en medios gelatinosos.73. Procedim ientos de cultivos en medios sólidos.74. Procedim ientos de esterilización de los cultivos.75. Cultivos en contacto y al abrigo del aire.76. Separación de los gérmenes de cultivo.—Estudio d< las formas de las colonias.

77. Siem bras.—Caracteres de pureza y  conservación de los cultivos.78. Manera de hacer los cultivos en el microscopio y casos en que debe emplearse este medio.79. Objeto de las inoculaciones en los anim ales.—Especies recomendadas para este cultivo especial.80. Técnica de las operaeiones de inoculación.81. Investigación de los gérmenes en los líquidos y te jidos anim ales.—Preparación de estos últim os.82. Atenuaciones de los v iru s .—Fundam ento de la sero- terapia. *
83. Procedim ientos generales de coloración de las bacterias.
84. Estudio especial de los m icroorganism os que in te rvienen en la ferm entación bu tírica .—Estudio de las ferm entaciones acética y láctica.
85. Estudio de las ferm entaciones am oniacal y viscosa.86. Estudio especial de los microorganism os que in terv ienen en la ferm entación alcohólica.—Levaduras patógenas.87. Estudio de la bacteria carbuncosa.—Vacunación tox ina y seroterapia á ella correspondientes.88. Estudio del bibrión sép tico .—Vacunación toxina y seroterapia correspondiente.89. Estudio y vacunación del bibrión del cólera morbo.90. Estudio y vacunación del bacilo de la tuberculosis.91. Estudio y vacunación del bacilo diftérico .—Difterias animales.
92. Estudio y vacunación del bacilo de la fiebre tifoidea.93. Estudio y vacunación del bacilo de la peste bubónica y del bacilo del tétanos.
94. Estudio y vacunación del carbón sintom ático y de los bacilos de la vubeola y quirotia del cerdo.95. Estudio y vacunación del Siaphylococcus pyogenes y del 

Sireptococcns pyogenes.96. Estudio y vacunación de los bacilos de la lepra y del pus azul.
97. Estudio y vacunación del peneumococo y del Spiri- 

llíum  de la fiebre recurrente.98. Estudio y vacunación del Bacterium Coli.—Diferencias que le separan del bacilo de Eberth.99. Estudio especial del microorganismo productor del cólera de las gallinas y del Conococcus de Neisser.100. Mohos patógenos. Estudio de los microorganism os de la actinomicosis.
101. Clasificación de los microorganism os de naturaleza anim al. Estudio de las amibas.102. Estudio de los escorozoarias é infusorios parásitos.103. Análisis bacteriológico de los esputos.104. Análisis bacteriológico de la sangre.105. Análisis bacteriológico de la orina.106. Análisis bacteriológico de las m aterias fecales.107. Análisis bacteriológico del aire.108. Análisis bacteriológico de las tierras.109. Análisis bacteriológico de las aguas.110- Medios de purificación de las aguas en lo que refiere á las bacterias.111. Procedim ientos generales para la preparación de los sueros animales.112. Preparación y valoración del suero antidiftérico.113. Preparación y valoración del suero antitetánico.114. Preparación y valoración del suero antivenenoso de Calmette y preparación de las inoculaciones an tirráb icas.

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aprobar las oposiciones celebradas para proveer la Cá
tedra de Procedimientos judiciales y Práctica forense, 
vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Salamanca; disponiendo al propio tiempo, de acuerdo 
con la votación del Tribunal calificador, no haber lugar 
á la provisión de dicha Cátedra, la cual se anunciará 
nuevamente á oposición libre entre Doctores en el mes 
de Julio del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Desierto el concurso de traslado para pro
veer la Cátedra de Terapéutica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valladolid, y corres
pondiendo su provisión al turno de oposición entre 
Auxiliares, según lo dispuesto en el Real decreto de 8 
de Mayo de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar ago
tado el concurso de traslación, y disponer, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 2.° del reglamento vi
gente de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, que la 
mencionada Cátedra se agregue á la de igual denomi
nación vacante en la Universidad de Santiago, anun
ciada á oposición entre Auxiliares por Real orden de 
27 de Julio de 1903, inserta en la G a c e t a  del 31.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de varias 
multas, importantes en junto 3.500 pesetas, impuestas 
por el Gobernador civil de Valencia á la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte por retrasos de tre
nes en los meses de Agosto y Septiembre de 1901, di
cho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 3 de Diciembre de 1904 se dio 
cuenta del expediente sobre condonacióa de varias m uí- 
tas, que importan en junto 3.500 pesetas, impuestas por 
b1 Gobernador civil de Valencia á la Compañía de Ca
minos de Hierro del Norte de España por retrasos de 
trenes en los meses de Agosto y Septiembre de 1901 en  
la línea de Almansa-Valencia-Tarragona; ^asunto remi
tido á informe del Consejo por orden de la Direccióir 
general de Obras públicas fecha 10 de Septiembre úl
timo.

Con fecha 16 de Octubre de 1901 el Ingeniero Jefa 
le la segunda División de ferrocarriles participó al 
gobernador civil de Valencia que la Compañía delNor- 
;e continuaba haciendo un servicio poco puntual en las 
íneas que afluyen á la capital, como lo prueba que e l  
;ren núm. 611 de La Encina llegara veintitrés días con 
retraso durante el mes de Agosto, y veintitrés días 
también el tren núm. 623, correo de Játiba, y treinta 
lías el tren núm. 712, correo de Tarragona.

De todos esos retrasos sólo excedieron de la toleran- 
ña los de los días 15 y 30 del tren núm. 611; 5 y 16 del 
número 623, y 6 y 12 del núm. 712, y de éstos se justi
fican, hasta cierto punto, los del núm. 623, por las ma
niobras que debió hacer como tren mixto, y el del día 
12 del tren núm. 712, por tener que aguardar el cruce 
con el tren 721, retrasado por causa justificada.

Quedan, pues, sin justificación los dos retrasos del 
tren núm. 611, por esperar más de lo debido al tren de 
Denia en Carcagente el día 15, y al de la Compañía de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante en La Encina el día 30; 
así como el retraso del día 6 del tren núm. 712, que fúé 
por el tiempo que se invirtió en maniobras, que no 
está justificado en un correo; y como consecuencia de 
lo expuesto, el Jefe de la División propuso al Goberna
dor impusiera la multa de 1.500 pesetas por cada uno 
de los retrasos á la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte.

Con fecha 18 de Octubre, el citado Ingeniero Jefe 
volvió á dar parte al Gobernador de que durante el 
mes de Septiembre había observado algunas faltas en 
el servicio de las líneas que concurren á la capital, 
siendo las principales los retrasos experimentados por 
los trenes números 611 de la línea de Almansa, 991 de 
la de Utiel y 712, 720 y 722 de la de Tarragona.

El primero llegó veintitrés días retrasado, excedien
do ocho de ellos del tiempo que el reglamento tolera; 
el segundo, veinte días, de ellos, diez excedieron de la 
tolerancia; el tercero, treinta, de ellos dos con más de 
treinta minutos; el cuarto, veintisiete, y el quinto, vein
tisiete, siendo dos los días que el 720 y el 722 excedie
ron de la tolerancia.

Las faltas del tren núm. 611 fueron debidas princi
palmente á esperar en La Encina al tren de la Compa
ñía de Madrid á Zaragoza y á Alicante, habiendo exce
dido del tiempo fijado por la División los días 4, 8, 
29 y 30.

Los retrasos del tren núm. 991 de Utiel fueron debi
das á maniobras, carga y descarga, que no deben tole
rarse en tal proporción en trenes de viajeros.

Los dos días que el tren 712 ha rebasado el límite de 
tolerancia ha sido por causa justificada, el día 21; por 
descarrilamiento del tren de mercancías núm. 1.704, y  
el dia 26, por esperar en Tarragona al tren de Barcelo
na, retrasado á causa del temporal.

Los dos retrasos de los trenes números 720 y 722f 
aunque no son en absoluto justificados, pueden discul
parse, los del primero por tratarse de un tren mixto 
parcial, que ha de tomar y dejar carga en muchas esta
ciones, y los del segundo, por las perturbaciones que en 
el servicio produjeron los temporales de fines de Sep
tiembre.

En resumen: resultan penables cuatro retrasos del 
tren núm. 611, que, por tratarse de un tren correo de 
primera importancia y de una falta muy repetida, pro
pone el Jefe de la División se castigue con una multa 
de 1.000 pesetas, es decir, con 250 pesetas por cada re
traso, y con una sola multa más, también de 1.000 pe
setas, por los ocho de la línea de Utiel, cuya línea es de 
menos importancia; propuso, por tanto, al Gobernador 
impusiera en junto una multa de 2.000 pesetas á la  
Compañía de Caminos de Hierro del Norte.

La Compañía, ai informar al Gobernador respecto de 
los retrasos del mes de Agosto, dice lo siguiente, para 
tratar de justificarlos: el tren núm. 611 llegó á Valencia 
con una hora nueve minutos de retraso el día 15 de 
Agosto, debido casi en su totalidad á la inutilización de 
la máquina del tren núm. 930 de la línea de Carcagente 
á Gandía, por cuyo motivo estuvo detenido en Taber- 
nes una hora trece minutos aguardando la de socorro, 
dando lugar á que saliese el tren. núm. 611 de Carca- 
gente con cincuenta y ocho minutos de retraso, no per
diendo la combinación con el núm. 16 de la Red Catala
na de Madrid, Zaragoza y Alicante.

El retraso del tren núm. 611 del día 30 fue debida á 
esperai; en La Encina cuarenta y dos minutos, en vez de
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los cuarenta minutos que le correspondían, el empalme 
con el tren de Madrid, Zaragoza y Alicante.

El tren núm. 712 llegó á su destino con cuarenta y 
cuatro minutos de retraso, tratando de justificar la 
Compañía cuarenta y un minutos en esta forma: vein
tiséis minutos entre las maniobras para agregar coches 
en Tortosa y Castellón, y las de Ulldecona, Benicarló y 
Alcalá para agregar y segregar la máquina de doble 
tracción; dos minutos en Yinaroz por el servicio de co
rreos, y trece minutos por precauciones forzosas por 
trabajos en la vía.

Al presentar la Compañía la explicación de los retra
sos del mes de Septiembre del tren núm. 611 dice que, 
á su juicio, son improcedentes los castigos que se in
tenta imponerla por los retrasos que sufrió en los días 
4, 8, 29 y 30, pues sólo deben ser objeto de propuesta 
de castigo los que reconozcan por causa esperar en La 
Encina más de cuarenta minutos la llegada del tren 
combinado; pero á pesar del retraso de una hora cua
renta y cinco minutos, cincuenta minutos y cincuenta 
minutos que experimentó el tren núm. 611 en las cita
das fechas á la salida de La Encina, trata de justificar 
que aun saliendo cincuenta y cinco minutos después de 
la hora fijada en itinerario, estaría dentro de la toleran
cia, excepto el día 4, que la había excedido en cinco mi
nutos, diferencia pequeña que no merece tenerse en 
cuenta, puesto que evitó á los viajeros la molestia de 
haber tenido que esperar la formación del tren es
pecial.

Respecto al tren núm. 991, que debe ser el de los 
días 8, 10, 14, 15,18, 19, 21 y 22, según supone la Com
pañía, dice que de un retraso total á la llegada á Valen
cia de diez y nueve, veinticuatro, veinte, quince, diez y 
ocho, veinticuatro, once y veintiún minutos respecti- 
mente, debe descontarse nueve minutos que todos ellos 
se han retrasado por precauciones en los kilómetros 41 
y 62 á causa de trabajos que se estaban llevando á 
cabo.

De esto deduce que sólo el tren 611 del día 4 ha 
excedido en cinco minutos de la tolerancia concedida; 
y por lo que respecta al 991, deducidos los nueve mi
nutos perdidos por precauciones, y sin tener en cuenta 
otros retrasos, también justificados, sólo en los días 10 
y 19 ha excedido también de cinco minutos.

En virtud de lo que dispone el último párrafo del ar
tículo 1.° de la Real orden de 9 de Agosto de 1901, se 
remitieron los descargos presentados por la Compañía 
al Jefe de la División para que informara acerca de los 
mismos.

En este informe rebate lo corespondiente al tren 611 
del lo de Agosto; el del día 30, que no debió salir de La 
Encina después de los cuarenta minutos concedidos, 
porque no procede esperar tiempo alguno para trans
bordo y demás operaciones.

El retraso del tren núm. 712, correspondiente al día 
6 de Agosto, revela que el servicio no está bién orga
nizado, cuando produce retrasos la afluencia de viaje
ros, circunstancia que debe preverse sin que se invier
tan doce, diez y seis, diez y nueve y más minutos para 
agregar coches, ni el agregar y segregar una locomo
tora de doble tracción es motivo suficiente para retra
sar la marcha de un tren. De igual manera expone ra
zones el Jefe de la División para rebatir los argumen
tos que hace la Compañía para querer probar la incul
pabilidad de los retrasos de los trenes 611 y 991, é in
siste en sus propuestas de multas.

La Comisión provincial, en su extenso y razonado 
informe, propone que se imponga la multa total de
3.500 pesetas á la Compañía por los retrasos de que se 
ha hecho mérito.

Habiendo dado el Gobernador al expediente la tra
mitación marcada en el art. 167 del reglamento de la 
vigente ley de Policía de ferrocarriles, después de ha
ber oído á la Compañía y á la Comisión provincial, y 
teniendo en cuenta todos los antecedentes del asunto, 
resolvió, en 13 de Abril de 1904, imponer la multa de
3.500 pesetas, cuya condonación solicita la Compañía 
en su instancia de 30 de Abril.

La Compañía, en dicha instancia, repite las mismas 
razones expuestas en el curso del expediente para jus
tificar los retrasos en cuestión, y suplica la condona
ción de la multa.

El Negociado dice que examinada la instancia de la 
Compañía solicitando la condonación de la multa de
3.500 pesetas impuesta por el Gobernador de Valen
cia como correctivo á los retrasos sufridos por el tren 
correo núm. 611 de la línea de Almansa á Valencia en ;• 
los días 15 y 30 de Agosto y 4, 8, 29 y 30 de Septiembre 
de 1901, y por los retrasos del tren correo núm. 712 de 
la línea de Valencia á Tarragona el 6 de Agosto del 
mismo año, y ocho retrasos del tren núm. 991 de la lí
nea de Utiel á Valencia en el mes de Septiembre si
guiente.

Visto el expediente instruido sobre estas faltas, con1

arreglo á lo que determinan los artículos 166 y 167 de] 
reglamento de Policía de ferrocarriles:

Considerando que el retraso de cincuenta y ocho mi
nutos sufrido por el tren núm. 611 de 15 de Agosto no 
se justifica ni puede dispensarse por esperar á otro tren 
de tan corto recorrido como el 930 de la línea de Car- 
cagente á Gandía (67 kilómetros); pero sí cabe discul
par los restantes, originados por esperar en La Encina 
al tren correo de la Compañía de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, toda vez que el Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901 autorizaba á establecer un cierto plazo de es
pera para los trenes combinados en los puntos de em
palme, y que este plazo quedó fijado posteriormente, 
según la longitud del recorrido máximo de los viajeros 
y correspondencia que hubiese de conducir el tren es
perado, lo que en el caso presente daría lugar á admi
tir una espera de ochenta y un minutos, á que no ha lle
gado ninguno de los trenes en cuestión, y, por tanto, 
podrían, por equidad, dispensarse las faltas; que el tren 
correo núm. 712 de la línea de Valencia á Tarragona 
llegó con retraso superior á la tolerancia el día 6 de 
Agosto, sin que se justifique por las razones que alega 
la Compañía, puesto que el tiempo perdido por mani
obras en las estaciones no puede considerarse circuns
tancia independiente de su voluntad; que de los ocho 
retrasos sufridos por el tren núm. 991 de la línea de 
Utiel á Valencia, cuatro exceden de diez y nueve minu
tos, que es el tiempo que reglamentariamente puede 
concederse, más los nueve minutos que la Compañía 
asegura que se perdieron por precauciones en la mar
cha, á causa de trabajos en la línea, y que, por consi
guiente, estos cuatro retrasos deben ser penados con la 
multa mínima de 250 pesetas que la ley autoriza.

Opina el Negociado que procede condonar las multas 
impuestas por los retrasos del tren núm. 611 en los días 
30 de Agosto, 4, 8, 29 y 30 de Septiembre de 1901, y 
confirmar las restantes, quedando reducida á 2.000 pe
setas el importe total de las multas impuestas por el 
Gobernador de Valencia.

La Sección ha estudiado detenidamente este expe
diente, que acusa en la Compañía unas deficiencias y 
falta de puntualidad en el servicio de explotación de 
sus líneas en esta zona sumamente lamentables, tra
tándose de una Empresa de tanta importancia y tan 
práctica y sobrada de medios para realizarlo de una 
manera totalmente perfecta, redundando esta falta de 
orden y exactitud en el servicio en perjuicio del públi
co en general, por cuyo motivo la encuentra acreedora 
á las multas impuestas; pero teniendo en consideración 
las razones expuestas por el Negociado para que pueda 
rebajarse á 2.000 pesetas el importe total de las multas 
impuestas. La Sección acordó consultar á la Superiori
dad las,siguientes conclusiones:

1.a Las citadas multas impuestas por el Gobernador 
civil de Valencia lo fueron con arreglo á las disposicio
nes vigentes en las fechas de los retrasos.

2.a Como gracia, puede condonarse las multas im
puestas por dicho Gobernador á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte con motivo de los retra
sos del tren núm. 611 en los días 30 de Agosto y 4, 8, 
29 y 30 de Septismbre de 1901, y confirmar los restan
tes, quedando reducida á 2.000 pesetas la multa total.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D.G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, sedia servido condonarlas 
multas impuestas á la Compañía con motivo de los re
trasos del tren núm. 611 en los días 30 de Agosto y 4, 
8, 29 y 30 de Septiembre de 1901, y confirmar las res
tantes, quedando reducida á 2.000 pesetas la multa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo prevenido en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se construyan por el sistema de adminis
tración las explanaciones del trozo sexto de la sección 
de Adra al límite de la provincia, de la carretera de Má-< 
laga á Almería, en esta última provincia, cuyo impor
te de ejecución material es de 84.453‘33 pesetas; que au
mentado en el 3 por 100, según dispone la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de ejecu
ción de 86.986,93 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

llones de pesetas, con objeto de ejecutar en breve pla
zo las obras más necesarias del expresado puerto:

Vistos los informes de la Cámara ce Comercio de esa 
provincia y su manifestación en el i Acimo, favorable al 
indicado empréstito, no poniéndose en circulación ma
yor número de obligaciones que As precisas para el 
abono de las obras á medida que óseas se vayan ejecu
tando:

Teniendo en cuenta las manifestaciones de la repre
sentación en esa capital del contratista de las obras del 
dique-muelle de Poniente de ese puerto, cuyas mani
festaciones acepta la Junta de Obras del mismo:

Considerando, de acuerdo con lo informado por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provincia y 
con lo propuesto por V. S., que bastará realizar un em
préstito do cinco millones do pesetas para subvenir á 
las necesidades del puerto; y que no contando en los 
tres primeros años (de los diez en que deberá amorti
zarse el empréstito) con más garantía que la de 550.000 
pesetas en cada uno de ellos (400.000 por arbitrios y 
150.000 por subvención del Estado), la totalidad de la 
garantía ofrecida en los diez años corresponde á la 
de un empréstito de los cinco millones de pesetas próxi
mamente, para su amortización y pago de intereses en 
dicho período; y

Considerando acsptable en lo demás las condiciones 
que al efecto propone la Junta de Obras de ese puerto;

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
la Junta de Obras del puerto de Almería para anunciar 
y realizar un empréstito por valor de cinco millonea de 
pesetas, amortizable en diez años, con el interés anual 
del seis por ciento; emitiéndose tres series de obligacio
nes de pesetas mil. quinientas y de doscientas cinema,la, 
y no emitiéndose para su circulación sino en el núme
ro absolutamente necesario para el pago y realización 
de las obras y servicios del puerto, á medida que las 
mismas se vayan ejecutando; teniéndose además en 
cuenta al emitir dicho empréstito las condiciones si
guientes:

1.a Que durante los tres primeros años, á partir del 
actual, servirán de garantía para el pago de amortiza
ción é intereses de las obligaciones del empréstito los 
arbitrios ordinarios que anualmente percibe la o a ata 
de Obras del puerto, mediante las tarifas aprobadas y 
la cantidad de ciento cincuenta mil pesetas anudes, 
que el Estado abona á dicha Junta, como subvención, 
por las obras de Levante del puerto.

2.a Que en los siete años restantes servirán de ga
rantía al empréstito los arbitrios que cobre la Junta 
(antes citados) y la totalidad de las ennlr o cicutas mil 
pesetas anuales de toda la subvención del Estado.

3.a Las obras que se ejecutan actualmente en el di
que muelle de Poniente del puerto continuarán abo
nándose, con cargo á la subvención afecta á las mis
mas, durante los años de 1905, 1906 y 1907, y transcu
rridos éstos, se abonará lo que falte de dichas obras y 
pueda aun legalmente corresponderlos, con cargo á los 
productos del referido empréstito.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes y para que se sirva co
municarlo al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia y á la Junta de Obras del puerto. Madrid 4 
de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
 TRIBUNAL SUPREMO

Sala de de Contencioso administrativo
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala
D. Ensebio Martín Ruiz contra la Real orden expedida por 

el Ministerio de Agricultura en 12 de Febrero de 1905, sobre 
amojonamiento de una vía pecuaria que afecta á las dehesas 
llamadas Los Corrales y Santo Cristo, en término de Baño de 
la Encina (Jaén).

D. Aníbal Ogea y Cabo contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 17 de Enero de 1905, so
bre reclamación de honorarios como apoderado especial del 
Ayuntamiento de Don Benito (Badajoz;.

D. Félix Creus contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Agricultura en 22 de Noviembre de 1904, sobre ex
propiación para el ferrocarril de Moreda á Granada.

Doña Delñna Ventura y Nasar re contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 9 de Di
ciembre de 1904, sobre derecho á pensión vitalicia del Tesoro 
como huérfana de D. Vicente, Catedrático que fué del Insti
tuto de Huesca.

Banco Hispano-Americano contra acuerdo de la Dirección 
de Impuestos y Rentas en 28 de Febrero de 1905, sobre liqui
dación del impuesto de utilidades por beneficios obtenidos eñ 
el ejercicio de 1903.

D. Víctor Rosas Román contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 7 de Noviembre de 1904, so
bre demasía á la mina (¿muta Cartagenera y oposición á la 
Asunción (Ciudad Real).

Junta Municipal de Grañcnella contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 12 de Diciembre

Visto el expediente remitido por V. S., redativo á la 
autorización que solicita la Junta de Obras del puerto 
de esa capital para contratar un empréstito de seis mi
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de 1904, sobre aprobación del presupuesto ordinario del A yuntam iento de dicha localidad (Lérida).Sociedad Lazo, Pacheco y Martínez contra la Real orden expedida por el Ministerio de A gricu ltu ra  en 16 de Noviembre de 1904, sobre indemnización de tie rras para constru ir carreteras, como propietaria que es del canal de riego t i tu lado Pozo Alcón y Zújar.El Ayuntam iento de Barcelona contra la Real orden expedida por e l Ministerio de A gricu ltu ra  en 29 de Noviembre de 1904, sobre autorización á la Compañía de Tranvías para que sus coches autom otores lleven á remolque un carruaje ordinario.D. Domingo Rubert y Duran y D. Emilio Vidal y Rivas con tra  acuerdo de la Dirección general de Aduanas en 21 de Diciembre de 1904, recaído en el expediente núm . 211 de 1904, sobre aforo de vino de Peptona.D o la  Carinen de Lallave y Eiorián contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de Junio de 1889, sobre que se le declare con derecho a com partir con su m ad rastra  Doña Fernanda González Paredes la pensión á esta señalada.D. Jerónim o Ochan di ano Larrea contra la  Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 20 de Septiembre de 1904, sobre nulidad de concesión dei terreno de la batería de M iravilla.D. Agapito de U rizar y Zaldegui y D. Victoriano Sáinz de Aja contra la Real orden expedida por el M inisterio de A gricu ltu ra en 15 de Noviembre de 1904, sobre reconocimiento de labores de la m ina Peñasco de Hendióla ( Vizcaya).D. José Antonio Bárcena, Gerente de la Sociedad U garte, Barcena y A guirre contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 10 de Diciembre de 1904, sobre exención de la cuota de consumos por aguardientes y licores (Bilbao).Lo que, en cum plim iento del art. 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se menciona.Madrid 1.° de Abril de 1905.=E1 Secretario decano, Licenciado Francisco Cabello.

Ante la Sala de lo Contencioso adm inistrativo del Tribunal Suprem o de Justicia penden los autos señalados con el n ú mero 6.719, iniciados ante el suprim ido T ribunal de lo Contencioso adm inistrativo, promovidos por I). José María Maestre  y G ilabert contra la Real orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 31 de Diciembre de 1903, por 1a, que se le declara cesante del cargo de Secretario intérpre te  de Sanidad exterior; en cuyos autos, seguidos por todos los t r á m ites que la ley establece, se ha dictado por dicha Sala la providencia que dice así:«Señores Presidente, García de la Peña, Iglesias, Blanco.— Madrid 5 de xvbril de 1905. Notifíquese al interesado la an te r io r providencia por medio de edictos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , requiriéndole además para que en el térm ino de tre in ta  días comparezca en este Tribunal debidamente presentado; bajo apercibimiento de tenerle por apartado y desistido del presente recurso si así no lo verificase.—Rubricado.=:Julio del V illar.Sres. Blanco, Vivel y Jim eno.—Madrid 4 de Abril de 1904. P or interpuesto el recurso, publíquense los anuncios, reclámese el expediente gubernativo y requiérase á la parte actora para que cumpla lo dispuesto en el a rt. 270 del reglamento, y  para que en el térm ino de tercero día presente la copia p revenida por la ley.=Rubricado.~_ Julio del V illar »Y siendo ignorado el domicilio de D. José María Maestre y G ilabert, y cumpliendo con lo mandado por la Sala de lo Contencioso adm inistrativo del T ribunal Supremo de Justicia  en providencia de 5 de Abril del corriente año, para que sirva de notificación al demandante, expido el presente edicto en Madrid á 8 de A bril de 1905.=E1 Secretario de la .Sala, Julio del V illar. JC -1 6 9

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo durante la segunda quincena del próximo pasado mes, y que deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

H aber m ensual que se  les  asigiia.
EMPLEOS N O M B R E S  ~

P esetas.
C om andante  D. Diego Caruezo A rguello . . . .  375O fic ia l  M ay o r 

del Cuerpo de S e c c io n e s  deArchivo . . . . . .  Andrés Freire Rodríguez...  375C apitán ................  Laureano de las Doblas y
T orrecilla............................  225Oficial prim ero. . Joaquín Fernández Lemus. 75Capitán E. R . . . .  Salvador G uerrero G utié
rrez . . . .  ............................. 225Id em ..................... José López M uñoz................. 205Idem E. R   Ginés Lozano Muñoz  225P r im e r  Maqui

n is ta ................. José Tecle P ó rte la ................. 210S argen to .............  Baltasar Lacasta B erdún  100Id e m ..................... Manuel Jam brina Montalvo . . .  75Id e m ..................... M artín Martínez M artínez  100Id e m .  A drián Q uintana San Rom án.. 100Idem . ................... Bernabé Sáez Brieva..................  48*75Id e m ..................... Julián  Vicente del Teso..............  100G u ard ia ............... Pedro Alegre Balloe   22*50Idem    ............... Jerónimo Cañadas López  28£13Id e m ..................... Antonio Cabrera Sánchez  22*50Id e m ..................... Vicente Campos Domenech  22*50Id e m ..................... José Díaz Fernández................... 22*50Id e m ..................... Leonardo Fernández G arc ía .. .  22‘50Id e m ..................... Demetrio Gambín C antero   22*50Idem  ............ .. Lorenzo Granados R uiz  28*13Id e m ..................... Félix García B lanco................... 22*50Id e m ..................... Francisco Hernández Gómez . .  22*50Id e m ..................... Juan Reina T orres. ................... 22*50Id em .....................  Manuel Salgado H aro ................. 22*50Id e m ................. Eduardo de la Torre G a rc ía .. .  22'50íd e m .................... Elias Vicente M artín ....  ......... 22 50Coronel................. D. Francisco Pareja C a stro .. . .  |j 562*50Id e m .....................  José del Pozo y M ata  562*50Teniente Coronel José Angosto Alonso  450Id e m ..................... Manuel Diez V alencia  450Id e m .....................  Antonio Ordóñez O ssono...  450I d e m ................. x Francisco Urbano V alle .. . .  450C om andante  José Mármol Z u luaga  375V eterinario May o r . . . . ............. José M artmez B lanco  375
Capitán R. C   Nicolás A rm as G u tié rre z .. .  75Id e m ....................  José Cerón M artínez   75

H aber  m ensual que se les asigna.
EMPLEOS N O M B Ir E 8 ~

P eseta s.
Oficial p rim ero .. Romualdo García R uiz  225Id em ....................  Antonio M artínezRodríguez 225C a p i t á n  E. M.d e P ..................  Blas Martín Crespo..............  225Id e m ..................... Tomás M artín C ristóbal  250Idem E. R   Alejandro Torres A scnsio.. 225Prim er TenienteE. R ................ Fernando Alonso H ida lgo .. 18750Idem R. P   Manuel Cruz G il   ........  168*75Idem E. R   Juan Fernández G arrid o ...  157‘50A uxiliar de p rimera ................  José García López................  135Maestro arm erode p rim era  José Menéndez A ztigarraga. 97*50S argen to .............  Andrés Briones M anteca.  100Id em ....................  xAntonio Muñoz Pozo.......................  100Sargento de la 

C om pañía deM ar..................  José Morales A u rán .........................  100S arg en to   José Palacios Blanco........................  65Músico de segunda......................  Benito Moreno Tordable . . .  30Cabo   ____. . . . .  José Otero P ereira ....................... 28‘13Idem .....................  Francisco Iglesias P érez   2250Fogonero de p r i
m era ................. Francisco Guerrero Jiménez .. 22*50Carabinero  Miguel Antón Lozano.............. .. 22‘50Id em ....................  Toribio Chaves Monforte  22*50Guardia civil . . .  Juan Díaz M ira............................  22‘50I d e m . . . .   Enrique García G arrido  22‘50Tdem....................  Nicolás Jiménez Baños..............  22‘50Id em ....................  José M artín Ruiz  ....................... 22*50Id em ........................ Julián Pérez Pastor......................  22*50Carabinero  José Tormos G uisonés..............  22*50
Madrid 12 de Abril de 1905— Despujols.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O
A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s

El Cónsul general de España en Hamburgo participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Evaristo Carro, fallecido á bordo del vapor español Júpiter.

M I N I S T E R I O  D E MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse ;os planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO INDICO 

JEstre©2a© di© IM a B a e a .—fisS» ©iamsaíis8ia.
P u n ta  D ia m a n te  ó J a n ib u  A y e r .—L uz.
Notice to Mariners, núm. 224. Londres, 1905.

Núm. 198, 1905.—Según noticias del Gobierno holandés, fecha 7 de Marzo de- 1905, se proyecta establecer una luz de destellos,cada cinco segundos sobre un p ilar á tornillo, s ituado por fuera de punta Diam ante en 3 m. de agua.Estará elevada 26 m. sobre el nivel de la pleamar y será visible en tiempo claro á 15 millas. La luz será de cuarto orden, siendo la duración de los destellos inferior á un  décimo de segundo.
Los trabajos comenzaron en Febrero, y se espera que para Mayo pueda encenderse la luz.
Posición aproxim ada de punta Diamante: 5o 16' 00" N. y 103° 42' 50" E.Se dará aviso cuando la luz se encienda.
Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 138.Carta núm . 498 de la sección IV.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Instados U n id o s.

C a ro lin a  d e l S u r .—C am bio de  p o sic ió n  d e l b a rc o -fa ro  de  C h arles to n .
Avis aux Navigateurs, núm. 65/409. París, 1905.

Núm. 199, 1905.—El barco-faro de Charleston ha sido enmendado cerca de 2‘5 millas hacia la  m ar y cerca de i/ s de m illa al N. de la enfilación actual del canal principal.Posición aproximada: 32° 40r 59" N. y 73° 31' 10" W .La luz y la señal de niebla del barco" faro no han sido modificadas; pero se ha establecido en él un aparato de telegrafía sin hilos.
Cuaderno de Faros núm , 5, pág. 230.Carta núm . 549 de la Sección IX.
A lab am a.—E n tra d a  d e  la  b a h ía  d e  M obile .—C anal d ra g a d o  en  la  b a r ra .

Avis aux Navigateurs núm. 65/412. París, 1905.
N úm .200, 1905.— Las siguientes noticias, relativas á la profundidad del agua en la barra de la entrada de la bahía de Mobile, son debidas al Ingeniero en jefe de los Estados Unidos.
Un canal de 90 m. de ancho ha sido dragado en la barra; su eje coincide con la enfilación de las dos luces de isla Sand.Sondas efectuadas en el mes de Julio de 1904 inm ediatamente que term inó el dragado, acusaron fondos de 8‘2 m. en el canal.
Una serie de sondas hechas en el eje del canal, el 4 de Enero de 1905, han probado que desde que cesó el dragado los fondos han disminuido 0*3 metros.
Carta núm . 180 de la Sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 
z IF ra m c ia u

P u e r to  d e  T ré p o t.—M odificación  p ro y e c ta d a  de  la  luz  de  m a re a  d e  la  esco lle ra  W .
Avis aux Navigateurs, núm. 73/45o. París, 1905.

Núm. 201 , 1905.—Se procederá en el corriente año de 1905 á la transform ación de la luz de m area de la escollera W . de T réport.
La luz actual fija blanca, encendida durante parte de la marea, será apagada y reemplazada por una luz de un grupo 

de dos destellos cada 10 segundos, con la siguiente'’ apariencia:

Destello, 0‘76 segundos.Ocultación, 2*12 ídem.Destello, 0‘76 ídem.Ocultación, 6*36 ídem.Total, 10 segundos.La nueva luz será encendida de la tarde á la m añana, y dará destellos blancos cuando haya por lo menos 6*8 m etros de agua sobre el cero de las cartas, y destellos verdes d u ran te el resto de la marea.
La potencia luminosa de la luz constituida por un aparato lenticular, será de 1.200 lámparas Careéis para la luz blanca y de 150 lám paras Cárcels para la luz verde.Los alcances luminosos medios serán de 16 m illas para los destellos blancos y de 11 m illas para los destellos verdes.La a ltu ra  del foco luminoso quedará la Iiiisma (14‘7 m etros) que anteriorm ente. ~
Durante las operaciones de monta r el nuevo aparato,, la luz actual será apagada y reemplazada por una luz provisional, fija blanca, de 6 m illas de alcance medio, establecida sobre la plataform a superior de la torre  del faro, y encendida cuando la a ltu ra  de la m area sea por lo menos de 6*8 metros sobre el cero de las cartas.
Avisos posteriores harán  conocer la fecha de apagarse la 

luz actual y encenderse la provisional, y la de ponerse en servicio definitivo la luz de destellos, que podrá antes fu n cionar tem poralm ente para ensayos-
Cuaderno de Faros serie B, pág. i96.

MAR MEDITERRÁNEO 
A r g ’eSSa*

Puerto de Bona.—Luz de ensayo en la escollera 
del Sur.

Avis aux Navigateurs, núm. 60/429. París, 1905.
' Núm. 202, 1905.—Según aviso del servicio de Faros y Balizas transm itido por el Gobernador general de Argelia, una luz establecida en el centro del morro de la escollera Sur, prolongada del puerto de Bona, será encendida para ensayo á p a rtir  del 1.° de Abril de 1905.

La luz es roja, de una ocultación cada 10 segundos, como sigue:Luz, 4*5 segundos.
Ocultación, un segundo.Luz, 4*5 segundos, úotal, 10 segundos.E stará elevada 13 metros sobre el suelo y 15 sobre el nivel del mar; su potencia luminosa será de 1*6 lám paras Careéis y su alcance luminoso medio de 5 millas.Esta nueva luz está destinada á indicar posteriorm ente la extrem idad SW. de la entrada del puerto de Bona.
(Aviso núm . 58, grupo 12 de 1904.)Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 244.
El D irector de Hidrografía, Marones de Toca.

MAR DEL NORTE 
IflBg^wterra.»

Río Támesis.—Sea Reacli.—Proyecto de modificación del balizamiento.—Proyecto de modificación dei sector de la luz de Cliapman.
Notice to Mariners núm. 237. Londres, 1905.

Núm. 203, 1905.—La Trinity house, de Londres, ha dado noticias que para el 10 de A bril de 1905 la posición de las siguientes boyas serán variadas para m arcar el centro del canal de más agua por Sea Beaeli, Támesis, en vez del lado Norte de aquel canal como anteriorm ente.1.—La boya lum inosa de pilar, roja, m arcada núm . 2, exhibiendo una luz blanca á ocultaciones cada 10 segundos, ahora fondeada á 13*25 cables al S. 21° E. de la luz del muelle de Southend, será enmendada cerca de 155 metros ai S.2 .—La boya lum inosa de p ilar, roja, marcada núm . 3, exhibiendo una luz blanca de grupo de dos destellos en rápida sucesión, cada 10 segundos, ahora fondeada á 16 cables al N. 27° E. de la baliza Yantlet, será trasladada á unos 137 metros al S.
3 .—La boya luminosa de pilar, roja, marcada núm . 4, exhibiendo una luz blanca á ocultaciones cada 10 segundos, ahora fondeada á 16*5 cables al N. 21° W . d é la  baliza Y antlet. será trasladada unos 155 metros al S. 45° E.También, y en la misma fecha, la boya East Rives M.iddle (esférica, á bandas horizontales blancas y negras), será trasladada 6 cables al N. 66° W.; la boya River Middle (cónica neg ra 3*67 cables al N. 61° W ., y la boya W est River Middle (cónica negra), 3*25 cables al Ñ. 60° \V. de sus posiciones actuales.La línea de separación de los sectores rojo y blanco de la luz Cliapman, que actualm ente está en la dirección S. 84° E., será cambiada, en la misma fecha, á la dirección 8. 87° E. Posición aproximada: 51° 30' 30" N. y 6o 49' 20'r E.Se dará nuevo aviso cuando estas alteraciones hayan sido hechas.Avisos números 343 y 452, grupos 75 y 97, de 1905.
Cuaderno de Faros núm . 4, pág. 34.Carta núm . 696 de la Sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
fiugfijaterra.

Puerto de Portland.—Modificación de las luces y señal de niebla.
Notice to Mariners, núm. 233. Londres, 1905.

Núm. 204, 1905.—Según noticias del Gobierno inglés, el 14 de Marzo de 1905, las siguientes alteraciones fueron hechas en las luces y señal de niebla del puerto de Porúhmd:a) Una luz blanca de destellos cada cinco segundos, así: Destello, 0*75 segundos.Ocultación, 4*25 segundos.Fué establecida en el extremo SE. del rompeolas avanzado del N., situada á unos 274 m. al N. 65° W. de la luz del fuerte del rompeolas, en vez de las dos luces blancas verticales que se encendían anteriorm ente.Está elevada 21 m. sobre el nivel de la pleamar, y será visible en tiempo claro á una distancia de 14 millas; su potencia lum inosa es de 1.240 lámparas Careéis.Una campana de niebla, que duran te  tiempo cerrado 6 de niebla dará una campanada cada 10 segundos, ha sido esta blecida en este faro.b) Una luz roja á ocultaciones cada 10 segundos, elevada 9*1 m. sobre el nivel de la pleamar, con una potencia lum inosa de 5*5 lámparas Careéis, fué establecida ’en el extremo NW. del mismo rompeolas, en la posición ocupada anteriorm ente por las dos luces blancas verticales que se encendían antes, situada á 8*5 cables al N. .48° W. de la luz del 
fuerte del rompeolas. (Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
S U B S E C R E T A R Í A

Escala fón  de los O ficiales activos, excedentes y  cesantes, formado con arreg lo á lo dispuesto en el a rt, l . °  de la L e y  de Id  de Julio de 1904.
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N O M BRES Y  A P E L L ID O S
D EST IN O S  Ú O F IC IN A S

DONDE S IR V EN  Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA 
DE SU 

NATURALEZA

EDAD
S E R V IC IO S

EN LA CLASE AL ESTADO
S>w003

K003©a
2
co

>WO03
S
S©m

2prco
>fcHOco

i  ^  
ito

0

F

1.103 D. Vicente F lo rit y Arizeun...................................... Escribiente de la Subsecretaría . . . .  .......... ....................... Madrid 29 5 3 15 13 4 * 28
1.104 José María Cabeza v O sm a............................... . • Intervención de la Dirección general de la Deuda y Cla

ses pasivas........................................................................
*

Loo'rnñn 60 11 11 » 3 15 7 3 4
1.105 Alberto V ila  y Búa................................................ Administración subalterna de la Renta del alcohol en 

Chinchón...........................................................................

é

Barcelona.. 33
36

»
»

8
g

26
»
23
19

ss 3 14
14
14
14

14
14
11
10

8
4
1
8

»
23
26
29

1.106 Arcadio Laruelo v Cabal...................................... Administración de Hacienda de Oviedo............................ O viedo ..................... » 3
1.107 Alberto Martínez Pardo........................................ Tesorería de Hacienda de Burgos....................................... Biírp’os 28

25
»
\\

3
1.108 Antonio Albaladejo y Recio................................. Idem id. de Lugo............................................................ *.. IVTfl á ri fl 3
1.109 Liborio Chávez López.......................................... Negociado de Alcoholes de la Administración principal 

de Aduanas de Badajoz................................................... Badajoz.................... 56 6
4.

7 3 13
13
13
13

24
15
10
8

4 1
1.110 Samuel Miguel Morales........................................ Tesorería de Hacienda de T e ru e l.............  ........... Teruel 48

32
34

3 » Q 1
13
16

1.111
1.112

Zaragoza .................
Jaén ..........................

‘i O
3
3

8
10José de Torres Losada.......................................... Inspección provincial de Jaén ............................................ »

»
28 »

1.113
1.114

Diego Granados Garrido ......................................
Francisco S ilva  v Fernández de Brem ón........... Secretario de la Delegación de Hacienda de A v ila  . . . . . .

Jaén..........................
Coruña....................

54
31 7

»
19
9

16
29

»
»
»

3
3

13
12
11
10
10

7
13

8
8

12
6
61.115 José Alemán y G a rc ía .......................................... Inspección provincial de Alicante .......................... A1 i can t.p 54

33
24

1
2

3 34
12
5

4
1.116 Victoriano Lucas y Cortés................................... Idem id. de Segó v ía ...................................... ................... Ciudad Real 3 5
1.117 Manuel Pastor y del Olmo.................................... Intervención de Hacienda de Valladolid ............................ Ciudad Rea l............. 6

//
» 3 10 22

1.118
1.119

Juan Tejer ina y  V i Halón......................................
Carlos Caldueh y Fabregat..................................

Administración de Hacienda de Segovia......................
Administración subalterna de la Renta del alcohol en 

Ju m illa .............. ..............................................................

Va llado lid ...............

Castellón.................

42

39
60
46

6

3

9

4

»

»

3

3

8

3

12

18

11

1

23

19
1.120 Luciano Cerdeiros González................................ Administración de Hacienda de Luo*o . . . . T .ii o*n 11

6
9

a 3
3
3

» 30
21

8
7

19
25
18

1 .121 Eduardo Asensio Alonso...................................... Intervención de Hacienda de B u rg o s ............. .................
........................

Burdos . . . . .  .
/?

»
1.122 Tomás Madrid Moran............................................ Tesorería de Hacienda de S o r ia ............................. .......... Zamora.................... 47 23 » » 18 7
1.123 Joanuín de la Peña B lasco .................*................ Administración subalterna de la Renta del alcohol en 

Jerez................................................................................. Zaragoza.. .............. 38
35
58-

7 NN 3 » 18 5 12
1.124 José Alonso Cueto......................... ...................... Tesorería de Hacienda de Oviedo....................................... O viedo .................... 5

9
3 3 » 15 9 '}>

i .  125 Tomás Ferrer v F e r r e r ........................................ Inspección provincial de Lé rid a ........................................
Intervención de Hacienda de Toledo........................ .

Huesca..................... 6 3 15 1 9
1.126 Antonio Rodríguez M artín .................................. Toledo...................... 26

55
36
27
34

1 6 
8

»

18
3

»
24

2
17
5

27
10
17

1

» 3 » 7 9 22
1.127 Anastasio José v G il López.................................. Intervención de Hacienda de Bu rgo s ............................... Burgos........ ............ 2 17 31 1 )
1.128 Augusto Garza Feijóo.......................................... Tesorería de Hacienda de Zamora ..................................... Orense.................. » 2 17 7 4 1
1.129 Joaquín Verdugo Molina...................................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Ja é n ........... Cuba ........................ 3 2 16 10 7 »
1.130 1

1
9

11
3

>> 2 16
13

4 11
2

6
1.131 José de la Rosa Sánchez...................................... Administración de Hacienda de Barcelona.................. A lm ería ................... 53

39
68
28

2 20 18
1.132 Francisco Rodríguez G a rc ía ...............................

Pablo Alvarez Bobad ilia .. . , ...............................
Da n a pi 2

2
12
11

19 5 27
231.133 Administración de Hacienda de Valladolid................ Patencia.................

&
11 10

1.134 Víctor Martínez Fraga.......................................... Intervención de Hacienda de León ............................. . Lu^o ....................... N> 2
1

» 7 2 13
1.135 Vicente Urbano Palomero.................................... Tesorero de Hacienda de Málaga . . .  ....................... .. Málaga ............ 46 2 20 21 4 27
i . 136 José Carrasco Jiménez.......................................... Intervención de Hacienda de Castellón.......................... Valencia.................. 45

33
» 1 19 15 11 18

J . 137 Palcn r»ia 1
1
3

18
10
14
19

l 19
19

13 9 5
1.138 Antonio Alba! a de io Casas Mu reía. . . . . . . 37

34
59

1 8 1 11
i .139 Miguel Castro y Cullen Canarias 1 12

»
10 4 2

161.140 Pedro Alonso Rodríguez....................................... Idem id. de A v ila .......................................... ................. A v ila  ................. 7 » 1 20 4
1.141 Gaspar López G i l .................................................. Idem id. de A lm e r ía .......................................... -.............. A lm ería ............. . 37 2 24 » 1 » 12 » 22
1.142 Pablo Sáenz Barés................  ........................ Administración de Hacienda de Barcelona ....................... Segovia.. ............ 26 . 6 1 » 1 » 8 2 15
1.143 Interven c i rvn de Hacienda de Alm ería .. ~ ......... A lm e r ía .. * .........

B u rg o s ...............
50. 3 

7
4

5 27 21 4 16
1.144 Bernardino de la Monja y V iá n ............................

Román Qiiiuzaños Alonso....................................H Tí 7"\ 1 n A  ̂Ti'O H/iV f 7 rj 1 A r»
Intervención de Hacienda de Granada ( e l e c t o ) . . ......... 11 

22 
1 á

V> » » » » »
1 .145 Idem id. de Salamanca (electo)................ ......................... Valladolid,-------- 44OA

» » » » »
1.146

[

1JAUc'tnllU Lt021/c3líC/...................................

EXC ODENIES

D. 7o>é Blanca Jim énez............................................
Manuel Fernández Bu rgos...................................

Intervención de Hacienda de Sevilla. . ................. Sevilla  . . . . --------
Alm ería ............... . ►»

ou

37

1

6 
6 

1 1

ü)

10
14
Q

»

15

»

3

»

13 15 3 13
o Tesorería de Hacienda de Jaén ................... *............ ........ 37

42
11
10

1
v\

10 19 4 18
10 2 20

24Y ■ rente Zazurea Mui1...........................................
FhHrln v Dirección general de lo Contencioso del Estado.............

Subsecretaría del Ministerio .......................... .

XXuiUoL cL • • • • » o'• •• ••*.'>
Seg o v ia .................* 67

1 L
7

•7
14
2

1U
8

//
4

IO
14 26 9

5 Luis Gandullo V illoslada .....................................
A:varo Valero M a rt ín ...........................................
Lu is Madariaga y Monroy.....................................

Córdoba....... 40 3 8 1 15 21 4 12
Intervención de Hacienda de Jaén ..................................... M adrid ........... ......* 24 10

4
4 7 2 15 9 4 15

t! Registro fiscal de la propiedad de S e v il la .. ......... . Córdoba . . . . . . . ___ 35 23
3

6 11 20 6 11 20i« Tnc’npr̂ ciÓTi nrnvTY5>eia I dfv Lérida . .............................. Huesca............... 34 9
9

6
6

8 24
9

11 3
»

9o
9 Ce ser Penaronda Fernández................................. Ordenación de pagos del M inisterio............. .......... .......... M ad rid ........... ...... . 27 4 7 9 13

10 
I i

Ju lio  Pérez Moro...................... .............................
n ■'*i rD mtp'i' v "Píspnútidpv T?iííy*a1d

Administración especial de Hacienda de V izcaya...........
Registro fiscal de la propiedad de Granada..............

M adrid___________ _
S e v il la ........... ► *

30
26

10
1

14
1

6
6

5
4

18
6

6
8

5
1

18
25

1.2 ñ.l’iardo OvV íh'O v Mínirv ................. Impuesto de azucares de la Dirección de Aduanas.........
Tesorería de Hacienda de Castellón.............».....................

M adrid .................... 33 11 » 5 3 4 5 3 4
Zaragoza. . . . . . . . . . 26 ; 10 

7
4

10
9

8 4 11
11
8
8
7
1

25
2

17
16
23

6

4 11 25
[4 ! 
15 | 
Lí) [
17

Francisco Obcega H e rre ra ...................................
L : colas Azara y He redi a .......................................
Ant03\'¿o Lóuez Roberts.........................................
L i r ;v-,ue Muuoz Oarbalio.......................................
Pedro Echegoyen y Sanz.....................................

Idem id. de M álaga....... ....................... ...............................
Administración de Hacienda de Zaragoza............. ..........
Idem id. de Madrid............................. ...................... ........
Intervención de Hacienda de Valencia .......................
Idem ’d cr* Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . c , .........

Granada____ _____ _
Zaragoza...............
M adrid ............ ........
M adrid ......... ..........

44
27
29
41

»
25
»
11

4
2
2
2

4
3
2
7

11
11
8
3

2
25 

. 16 
10

1  ' N avarra ......... 50 11 13 » 26 2 13
i

Offclaies de quinta clase. ;

i

.1
¿3
6
7

CESANTES
D. Isaac Mora Molina . . . ..........................................

Guillermo Fem n  y Vico......................................
„ñ .nonio Gaspar Lozano........................................
Vvdo Hernández Rózpide......................... ...........
Cayetano Cabezudo Cornejo.................................
C(irlos Jauralde y H a r t ........................................
Arturo Melóndez Cadalso.....................................

Tesorería de Hacienda de G ranada ......... .......................
intervención de Hacienda de Castellón.................. ..........
Alcaide de la aduana de Badajoz......................................
Intervención de Hacienda de Cádiz........................ . .........
Inspección provincial de Cuenca.............. . ............ ..........
Administración de Contribuciones de Canarias.............
Tesorería de Hacienda de C ád iz ........................................
Intervención de Hacienda de Castellón............... ............
Idem id. de A lm ería.............. ................................. *...........
Administración de Hacienda ¿le Tarragona......................
Administración de Propiedades de Fa lencia..... .............
Intervención de Hacienda de G ranada.............................
Registro fiscal de la propiedad de S e v il la ........................
Idem id. de la Coruña..........................................— ............
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas
Inspección de Hacienda de Soria....................... ................
Tesorería de Hacienda de C anarias.................... ............ ..
Administración de Hacienda de Logroño........ . ..............
Interventor de la subalterna de Puigeerdá ............ .̂.......
Interventor de la Administración económica de Ciudad

ftpv.l ..................................................... . .

M u rc ia ____________
Málaga........„.t .........
Pontevedra ...._____
M adrid ......... .....
M adrid....... ............
Londres. . . . . .___ . . .
M adrid...................
Cuenca....................

63.
47,
5B
3á
34
29
28
48

6
1
5
2

; 3 
; 1 

i 
3

27
15
10
4
9

10
11
14

21
16
13
11
11
9
9
8

7 
10
8 

10
9
5 
3
6

12
»
14
3

19 
24 
27
20

25
31
31
12
11
9
9
8

10
4 

10
»
9
5 
3

10

27
9

11
26
19
24
27
9

•)
1V' i i

i-l

i 1 J

Manuel Juan Roncero ..........................................
alejandro Boltrán y I)ia z .............................
Año Prieto López........................................ .
Ramón Jáimez R o v ira ..................................
Jom Bustamaute y López....................................
Amonio Gutiérrez Llam as...................................

| Lu is  Quiroga y E s p ín ............................... .
Antonio de Padua Ramírez Alonso....................
Aristides del Río Piehardo..................................

i Cándido E líu ' Herrera..................... .....................
1 . XJ - i nr»o»»OL t- ( bn Ka T» Olí

Zamora---- . . . . . . .
Valencia ._____ . . . . .
León ....................
G ranada. . . . . . . ___
Cádiz.......................
Córdoba. .................
Lu g o ...... .................
Alicante,,.................
Habana.................. .

37
45
44
50
31

f 61
; 29 

44 
40

1
5
3
7
1
3
2

»
2

10
20
12
24
21
26
»
28
12

7
7
7
7
7
7
7
7
7

10
9
8
7
7
7
5
5
5

2
11
2
7
5

»
29
16
3

22
15

10
9

13
7
7

15
7
9
9

2
9
1
7
7

5
8 

11
4
4

9
21
27
7
5

29
5
7

Logroño................. .
V a len c ia ..............

51
56

2
9

28
29

7
7

4
4

25
7

9
15

2 i)
1.;  ̂- A Ss ttl I kil t¿N udl UUJLICI1 ............. ............... ♦ ♦ . .
Jesús Fernández M elgar...................................... Ciudad Rea l....... l 417 11 13 7 4 5 15

9
•>> 14

R i cardo Collar Ossorio.........................................
'JYkztín Moreno de la Corte ...................................
I, j:S Salles Bm-engueras.......................................
Jonynín Crespo y Sebastián.................... ...........
Jiinn Vicente Noguera..........................................
Severo Fonteula Fernández......................... .......
José Bonilla y López.. %...............................
A adres ValeLnel Martínez................ ...........

i Hilario Roa , *7 y Bon illa ..................... .......
j Gerardo f < c o G o iau ria ........................... ..

Bonifacio A » n\t y Travesso.............................
J iran Antón ' 0 V ; [amor Alonso de Celada.........
Antonio Perez Maldonado...................... . ............
1¡ doionso ñogumra y Cao.................... . . ..........
Antonio Galán y  Serrano........... ...................
José Nacher Pons ..................................................

Oá CP.Pfvci 56
41
46 
55
47 
66
34 
67 
46
35 
50 
45 
52 
61 
33 
40

17
22
»
7

10
29
9

26
17
28
25
24
25 
» 
10 
22

7 Q 19 
5

17
23
14 

1
27
20 
5

17
15 
11
8
5

26
22

11
8
3
5
8
8

11
11
11
10
11
»

8
3
8
8

8
3

22
25
18

1
27
20
5

17
25 
9

22
2

26 
22

i'.j)
26
27

34
OtJ
36

11 i S 1. í ̂  ¿ * j - i JU.clLltdlUd HE víIUaI Lo •••<*»*»•••••*••
Idem id. de H u e iv a ............................. .......... ....................
Adm hiLtraeion de Contribuciones de Segovia..........
Administración de Hacienda de Terue l.....................
Idem id. de Maasin (F ilip inas)...................................
Idem id. de Grense............................... #..............................
Dirección general de Contribuciones directas...........
Investigación de Hacienda de León ....................... ...........
Administración de Contribuciones de Segovia................
Intervención de Hacienda de Lu g o ...................................
Administración de Contribuciones de M ad rid .................
Administraeión de Hacienda de Logroño . . ....................
Administración de Contribuciones de Guadalajara..........
F ie l de los derechos de Consumos de Tarragona,.............
Investigación da .H^ienda de Zaragoza...............* ...........
Idem id . de Valencia ........................................., ..............

H u e lva ........................

Barce lona ......................

Teruel..........................................
Val ladol id. . . . . . . . .
Pontevedra. . . . . . . .
M adrid .......................................

Le ó n ..............................................

M adrid .......................................

Lugo ..............................................

Segovia......................................

Burgos .......................................

A lm ería ....................................

Lu g o ..............................................

Jaén .................................................

Valencia ..................................

¿

6
9

»

2 
3 

10 
1 

11 
• 2 

6 
7

»

1
10

/

7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

0

3
2
1

» 
r » 

11 
11 
11 
10 
10 
10 
10 
10 
8 
8

20
8
9

12
15
6
6
6
6

18
12
18
7
6
6

(St continuará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c ció n  g e n e r a l de la  D euda  
y  C la se s p asiv a s.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Marzo 
último.

Pesetas.
JUBILACIO NES   .

D. Domingo Francisco L izarraga A ranguren,
Inspector general de p rim era clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 8.000 pesetas, cuatro quintos del re 
gulador de l0.0000.   ...........................................  8.000

Excmo. Sr. D. Félix  Suárez Inclán, Ministro 
que fué de la  Corona. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 7.500 p ese ta s .. .  7.500

D. Alvaro F igueroa y Torres, M inistro que fué 
de la Corona. Se le declara con derecho al h a 
ber pasivo anual de 7.500.. . ............................    7.500

D. José Sánchez G uerra y Martínez, M inistro 
que fué de la  Corona. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 7.500 pesetas . . .  7.500

D. Vicente Ventosa y Martínez de Velasco, A s
trónom o prim ero del Observatorio A stronó
mico de Madrid. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 7.000 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 8.750............................  7.000

D. Diego Membiela y Salgado, D irector de Sec
ción de prim era clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, cuatro quintos del re 
gulador de 6.000 * 4.800

D. Leopoldo V erdaguer y Graz, R egistrador de 
la  propiedad. Se le declara con derecho al h a
ber pasivo anual de 4.400 pesetas, cuatro q u in 
tos del regulador de 5.500..................................... 4.400

D. M onserrate G arcía Sánchez, Magistrado de la 
Audiencia provincial de Castellón. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
4.200 pesetas, tres quintos del regulador de
7.000 ................................................   4.200

D. Gabriel García Delgado, Oficial de segunda
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 1.200 pese
tas, dos quintos del regulador de 3.000............  1.200

D. Félix A rranz y Mansilla, Juez de prim era 
instancia de Castuera. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 2.700 pesetas,
tres quintos del regulador de 4.500....................  2.700

D. Juan García Truchado, Sargento prim ero del 
Cuerpo de Seguridad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de L200 pesetas,
cuatro  quintos del regulador de 1.500..............  1.200

D. Elias Pérez V illam il y Menéndez de Vigo, Ofi
cial de segunda clase de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, dos quintos del regulador de
3.00 0     1.200

D. Ricardo Díaz Infanzón, Oficial de tercera c la 
se de Hacienda pública. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 1.000 pesetas,
dos quintos del regulador de 2.500....................  1.000

D. Dionisio Olagaray y Moreno, Portero segun
do del Museo de Ciencias Naturales. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
900 pesetas, tres quintos del regulador de
1.500.......................      900

D. José Gómez Fernández, Celador de vía de fe
rrocarriles. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 900 pesetas, tres quintos del
regulador de 1.500..........................................  900

D. Dionisio Arroyo y González, Conserje del 
Real Palacio. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 900 pesetas, tres quintos
del regulador de 1.500........................................... 900

D. Pablo Mora] y Pardo, Oficial de quinta clase 
de H acienda pública. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 600 pesetas, dos 
quintos del regular de 1.500.........    600

Importan las jubilaciones................. 61.500

PENSIO NES D EL TESORO

Doña Leocadia Giolma y G uerrero, viuda de 
D. Salvador Rizo y Ramírez, Cónsul de p r i
m era clase. Se le declara con derecho á la, 
pensión v italicia de 1.875 pesetas an u a le s .. . .  1.875

Doña Ana Castañeira y Fabre, viuda, huérfana 
de D. A ntonio, Subgobernador que fué de 
Mahón. Se le declara con derecho á suceder á 
su m adre Doña Ana Fabre en el goce de la
pensión v italicia de 1.500 pesetas anuales  1.5D0

Doña Carmen Sanjurjo y Arm esto, huérfana de 
D. José, Jefe de Negociado de segunda clase 
de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la  pensión v ita lic ia  de 1.25t> pesetas
an u a le s .............. •.........................     1.250

Doña Eulalia López Gaforio, viuda, huérfana de 
D. Francisco, Comandante que fué del presidio 
de Alcalá ele Henares. Se le declara con dere
cho á la pensión v italicia de 1.125 pesetas
anua les ..............................................   • . . . . . . . .  1.125

Doña María Teresa Gómez F errándiz, viuda, 
huérfana de D. Antonio, Registrador de la  

• propiedad. Se le declara con derecho á la pen
sión v italicia de 675 pesetas anuales................  675

Impartan las pensiones del Tesoro. . .  6.425

PENSIO NES DE MONTEPÍO

Doña María L uisa Robledo y Justa, viuda de 
D. José María Argota, Secretario prim ero del 
Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo. El 
T ribunal Supremo la declara pensión de Mon
tepío de M inisterios de..........................................  2.500

Doña Cecilia Camps y Gonzalvo, viuda de Don 
Renito Perdiguero, Oficial prim ero, Letrado 
que fué de la Intendencia general *tie Hacien
da de Filipinas. Se leqdeclara pensión de Mon
tepío de Oficinas d e ................................................. 825

Doña Lucía González de Otazu, viuda de Don 
Pablo López, Sobrestante de Obras públicas.
Se le declara pensión de Montepío de Correos
d e .....................     750

Doña Basilia Carrasco y Sánchez, viuda de Don 
Raimundo Fernández Cuesta,|Taquígrafo del
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Senado. El T ribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda le declara 1a. pensión de Mon
tepío de Ministerios d e  • • • • 1 -^50

Doña Elisa Chaulié y Fernández de la Riva, 
huérfana de D. Dionisio, A uxiliar del M inis
terio de Fomento. El T ribunal gubernativo  
del Ministerio de Hacienda le declara la  pen
sión de Montepío de Ministerios d e ..................... 1.166*66

Doña María Moya y Peñalosa, viuda de D. Pedro 
Guerra, A uxiliar quinto de Telégrafos. Se le 
declara la  pensión de Montepío de Correos de. 375

Doña A urelia García Aznar, v iuda de D. Joa
quín  López Pelegrín, A yudante de Obras p ú 
blicas. Se le declara pensión de Montepío de
Correos d e ........................................... _..................... 750

Doña Encarnación Martínez Díaz, viuda de Don 
Ramón González de Aledo, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Hacienda. Se le declara la
pensión de Montepío de Oficinas d e ..................  875

Doña Vicenta Solana y García, viuda, huérfana 
de D. Ferm ín, G uarda montado del Real P a
trim onio en Aranjuez. Se le declara la pensión
de Montepío de Oficinas d e ................................... 250

Doña G ertrudis Melero Bermúdez, viuda de Don 
Modesto Rico, Oficial quinto de Hacienda. Se 
le declara pensión de Montepío de Oficinas de. 375 

Doña Tomasa Cuenca U garte, viuda de Don 
Eduardo Mayoral, Sobrestante de Obras p ú 
blicas. Se le declara la  pensión de Montepío de
Correos d e ................................................................. 375

Doña Jorja San M artín Martínez, viuda de Don 
Miguel Saz, Portero del Ministerio de la  Go
bernación. Se le declara pensión de Montepío
de M inisterios d e ....................................................  666‘66

Doña Juana Moyse y Perdomo, v iuda de D. Bal
tasar Alonso, Torrero de Faros de prim era 
clase. Se le declara la pensión de Montepío de
Correos d e ................................................................. 750

Doña Josefa Ferrándiz y Adonso, viuda de Don 
Eugenio Rodes, Oficial prim ero de Hacienda.
Se le declara pensión de Montepío de Ofici
nas d e   ..........................................................  825

Doña Carmen G arcía Cham bert, viuda de Don 
Joaquín Rallo, Oficial quinto de Hacienda. Se 
le declara pensión de Montepío de Oficinas de. 375

Doña Julia, D. Eduardo, Doña A ngustias, Don 
Miguel y D. Francisco Castellote y Ponce de 
León, huérfanos de D. Miguel, Teniente fiscal 
de la Audiencia de Bilbao. Se les declara pen
sión de Montepío de Oficinas d e .........................  1.125

Doña Sofía Gardeazábal y Fernández, viuda de 
D. V íctor Alcalá, Oficial cuarto  de Hacienda.
Se le declara pensión de Montepío de Ofici
nas d e ................................................................................ 500

Doña María A ntonia Castro é Iñan itu , huérfana 
de D. Francisco, Portero mayor, Conserje del 
Senado. Se le declara pensión de Montepío de
M inisterios d e ...........................................................  1.333‘33

Doña Severina Fernández Lanza, viuda de Don 
Luis Suárez, Juez de prim era instancia de 
Puentedeume. Se le declara pensión de Mon
tepío de Oficinas de........................................................ 825

Importan las pensiones de Montepío  16.391165

M ESADAS D E SU PERV IVEN C IA

Doña A ntonia Pérez García, viuda de D. Dom in
go Casado, Ordenanza de prim era clase de Te
légrafos. Se le declaran dos mesadas ai respec
to de 1.000 pesetas anuales................................... 166‘66

Doña Severa Vizoso y Novo, viuda de D. Manuel 
Torres, Alcaide M archamador de la Aduana 
del Ferrol. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales ............................  166*66

Doña Trinidad González Fuenlabrada, viuda de 
de D. Ignacio Micó, del Cuerpo de V igilancia 
de esta Corte. Se le declaran dos mesadas al
respecto de 1.250 pesetas anuales......................  208‘32

Doña Bernardina López y Bruguera, viuda de 
D. Angel Gorostiz'aga, Jefe de segundo grado 
del Cuerpo de A rchiveros. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 6.000 pesetas anuales.. 1.000

Doña Joaquina García de Diego, viuda de Don 
Luis Soto, Peón Caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 730 pesetas anuales................................... 121‘66

Doña Jerónim a de Val Sanz, viuda de D. Juan  
Antonio Garcia, Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se le declaran dos mesadas al
respecto de 730 pesetas anuales............................  421*66

Doña Vicenta Hernández Ostalé, viuda de AVal- 
do López, Inspector de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia de Zaragoza. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 2.5Q0 pesetas
anuales.......................................................................  416‘66

Doña Olivia B runet y Gregorio, viuda de Don 
Pablo González, Inspector de cuarta  clase del 
Cuerpo de V igilancia de Salamanca. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas
anuales....................................................................... 250

Doña Lucia Izara Sebastián, viuda de D. F ran 
cisco Pérez, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 730 pesetas anuales................................  19P66

Doña Babila Hernando y Alvarez, viuda de Don 
Jorge Jiménez, Ordenanza de Telégrafos. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 850 pe
setas anuales..................... ,*•••..............................  141*64

Doña Francisca Pérez García, viuda de D. Jeró 
nimo Bríos, Oficial quinto de A dm inistración 
civil. Se le declaran dos mesadas al respecto
de 1.500 pesetas....................................................... 250

Doña María Concepción Ubis Martínez, viuda de 
D. Ju lián  Larios Pérez. Peón caminero de las 
carre teras del Estado. Se le declaran dos m e
sadas al respecto de 730 pesetas anua les    121 ‘66

Doña M arcelina Gómez-Rubio y Morales, viuda 
de D. Sebastián Banderas Díaz, Peón capataz 
de 1 as carre teras del Estado. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 821¿25 pesetas 
a n u a le s ..........................     136‘88

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez).  ................ ........................  3.223*46

l i m o s n a s  n a  A m m o É N  

Doña V alentina Fernández-Pacheco ty Rueiero, 
viuda de I), Celedonio Fuentes, trabajador de
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las minas de Almadén. Se le declara la lim os
na de 50 céntim os de peseta d ia rio s................... 182‘50

Importa la liynos'na de Almadén................  182‘50

RESUMEN
Im portan las jubilaciones......................................... 61.500
Idem las pensiones del Tesoro......................................  6.425
Idem las ídem de Montepío...........................................  16.391*65
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez).....................................................................  3.223‘46
Idem la lim osna de A lm adén...................................  82-50

Total........................................................ 87.722‘61

Madrid 7 de A bril de 1905.=E1 D irector general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
In sp e cció n  g e n e r a l de S a n id a d  e x te r io r

Circular.
La indiferencia de un considerable núm ero de Profesores 

Médicos que desoyendo reiteradas excitaciones y dem ostran
do el m ayor desdén, ni contestan á los Sres. Subdelegados é 
Inspectores, ni envían los cuadros de la estadística de m or
bilidad, como está ordenado por la  vigente Instrucción ge
neral de Sanidad pública, causa á esta Inspección verdadero 
disgusto.

Entristece el espíritu  semejante conducta ver que nues
tro  buen nombre padece por la apatía de unos y por el egoís
mo de los que, faltos de estim ulo, no conocen más interés que 
el de sí mismos y prescinden de la más leve molestia en in 
terés de la  salud pública, como no les guíe algún fin u til i
tario . Y es tanto más lam entable este proceder, por lo que 
contrasta con el noble y generoso empeño, verdadero desinte
rés y am or al progreso de que en m ultitud  de ocasiones ha 
dado pruebas la ilustrada cíase médica.

Desagrada mucho á esta Inspección tener que imponer co
rrectivos; pero á pesar de que ha de agotar cuantos medios 
de persuasión estime compatibles con el buen orden de los 
servicios sanitarios, hállase, dispuesta á cum plir á toda costa 
con los deberes de su cargo y defenderá con verdadero tesón 
ios sagrados intereses de la salud publica que le han sido 
confiados, empleando para ello los medios que las disposicio
nes vigentes le conceden.

En evitación de esto, conviene que estimule usted el celo 
de los Sres. Subdelegados é Inspectores, recordándoles lo 
dispuesto en los artículos 183 v 184 de la instrucción, para 
que por su parte no demoren la remisión de lo s  cuadros esta
dísticos y lo hagan en los plazos marcados, sin dar lugar al 
enorme retraso con que vienen publicándose en la G a c e t a  
los estados generales, efecto tan solo de lo tarde «une se reci
ben en este Centro.

Conviene tam bién que rem ita usted, sin pérdida de tiem 
po, una relación de ios Hospi tales, Asilos, Día misarios ú 
otros establecimientos de la Beneficencia oficial y particu lar 
de esa provincia. Y pava que nur-.ía llevarse a cabo lo d is
puesto en el a rt. 182 referente a la estadística de morbilidad 
con toda exactitud, y conocer los que tra ten  de eludir el cum 
plim iento del referido articulo , di-pondrá usted Inm ediata
m ente que los Jefes, Directores médicos ó A. d m i n i st r ad o res 
de los establecimientos expresados, en donde existan acogi
dos ó asilados enfermos, miv ’eu a los Subdelegados de Medi
cina, en el térm ino marcado, el cuadro, por triplicado, de los 
enfermos asistidos durante el mes y de los que existan en 
tratam iento . De los tres cuadros dichos, que form arán los 
referidos Jefes ó Directores médicos utilizando los impresos 
modelo núm . l.°  para la estadística de m orbilidad, uno que
dará archivado en la Subdehgaoión, y rem itirá á usted el 
Subdelegado los otros dos, de ios cuales se conservará uno en 
la Inspección, enviando usté 1 el otro á este Centro, al propio 
tiempo que lo haga del resumen correspondiente al mismo 
mes,"en donde sólo serán incluidos los datos que reciba usted 
de los demás Profesores y Médicos Ubres.

En el examen que esta im presión viene haciendo ue los re
súmenes de la estadística de mcmbílidad que han- enviado Jas 
Inspecciones provinciales, .-m ha notado en algunos, que i .re
cluyen en la casilla del diagnóstico las enfermedades del mes- 
anterior; y como al englobar los del mes con íes del an terio r 
(que fueron incluidos á su tienrm  en el cuadro correspon
diente), resulta una m arcadísim a Inexactitud, por arro jar im 
to ta l m ensual doble de invadidos, toda vez que vuelven a su
m arse con los del mes los del anterior, que lo fueron en el 
mismo; deberá usted tam bién hacer presente á los Subdele
gados que incu rran  en el expresado defecto, que no incluyan 
en la casilla de la nom enclatura internacional abreviada los 
que estén en tratam ien to  del mes anterior, sino sólo los de 
la fecha, por tener aquéllos su casilla separada, donde debe 
figurar el total: y han de hacerse cargo, que siendo el cua
dro núm. 5 derivación v continuación del núm . 4, las sumas 
deben ser las mismas y C uadrar siempre horizontal y verti
calmente, como prueba de que están bien hechas.

Sírvase usted interesar del Sr. Gobernador la inserción en 
el Boletín oficial de la presente circular, procurando usted, al 
propio tiempo, la m ayor publicidad de la misma, de cuyo 
cum plim iento dará usted cuenta á este Centro.

Madrid 12 de Abril de 1905.=E1 Inspector general, Manuel 
Alonso S an u d o .= S r. Inspector de Sanidad cíe la provincia 
de ....:

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
Correos.

Sección 1.º  —Negociado 8.º
Debiendo procederse á la celebración de subasta. para  con

tra ta r  el transporte de la com e-, midencia mudó a a caballo, 
en carruaje de cuatro ruedas ó vmtomóvir dome H ijar á la 
estación cíe Puebla de H ijar, bajo di tipo máximo de setecien
tas pesetas anuales y demás ecod:clones del mimo une está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Teruel v m ía s  oficinas 
de Correos de esta capital y las de H ijar y Puebla de H ijar, y 
con arreglo á lo preceptuado en el eunítulo I.° del titu lo  í i  del 
reglam ento para el régimen y -mmcio del ramo de Correos, 
arroyado por Real decreto de 7 he Junio de 1338. se advierte 
al publico que se adm itirán las ore-posiciones, extendidas en 
papel tim brado de 11.a ela.>e, yue se presenten en el citado 
Ge o i orno civil y en las Áleaídías de H ijar v Puebla de Hilar, 
previo cum plim iento de lo preceptuado en l a  Real orden 'del 
M m isterio de Hacienda ue ¡ fie Octubre de lv)04, hasta el día 
o ae Mayo próximo, á las diez y siete horas, v que la apertu 
ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 10 del mismo mes, á las once horas.

Madrid I.° de Abril de 1905.— El Directo?' general, Ren-

Modelo de proposicim.
D. F. de T., natu ra l ele vecino d e  , según cédula-
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personal núm  se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde  a ......, y  viceversa, por el precio de ....
(en lotea; arrotas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en rl ¡ diego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la'eéduin personal y la carta de pago que acredita haber de
positado -oí  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—535

Debiendo precederse á la  celebración de subasta para con
tratar eí iransoorte de ia correspondencia publica en ca
rruaje de cuatro ruedas o autom óvil desde Teruel á A lb arra - 
eín, Palo el tipo m áxim o de m il quinientas pesetas anuales 
y demás «municiones del pliego que está de manifiesto en 
él Gobierno c iv il de Teruel y en las oficinas de Correos de 
esta, capital y en la de A lbarraeín , y con arreglo á lo precep
tuado en e l' capitulo 1.° del títu lo I I  del reglam ento para el 
régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto do 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admití can las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
’l l . a ciase, que se presenten en dicho Gobierno c iv il y  en la 
A lca ld ía  de A lbarracin , previo cum plim iento de lo precep
tuado en i a Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 5 de Mayo próxim o, á las diez 
y siete horas, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno c iv il el día 1.0 del mismo, á las once 
huras.

Madrid l . ° d e  A b r il de 1905. — El D irector general, R en
dados.

Modelo de proposición
D. F. d e T . .  natural de ..... . vecino d e    según cédula

personal n ú m ero  , se ob ligad  desempeñar la conducción
del corroo diario d e sd e  á    y viceversa, por el pre
cio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la D irección 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  ia fianza d e  pesetas.

(Fecha y Urina del interesado.) S—536

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publica en carruaje 
de cuatro ruedas ó autom óvil desdo la oficina, de Correos de 
Guerufin á la de Lequeifio, bajo el tipo máximo de dos m il 
doscientas pesetas anual es y demás condiciones del pliego 
que esta -le manifiesto en el Gobierno c iv il de V izcaya y en las 
oüeiñas de Correos de BÍJbao. Gue ralea y Lequeitio, y con 
arreglo e lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo I I  del re 
glamento para el régim en y  servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de I89S, se advierte 
aí pueden que se adm itirán la s • proposiciones, extendidas en 
papel li morado de 11.a clase, c¡ue se presenten en dicho Go
bierno y ca la s  A lcald ías de Gnóm ica y Lequeitio, previo 
cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M in is
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 5 
de Mayo próxim o, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegas tendrá lugar en el repetido Gobierno c iv il el día 
10 del mismo mes, á las once horas.

Madrid i . °  do A b r il de 1905— El D irector general, Ren- 
d ueies.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural d e  , vecino d e  , según cédula per-

son al núm  , -e ob liga  á desempeñar la conducción del
corre i diario d o L  .....  á ..... , y  viceversa, por el precio
de —  ii letraj prietas anuales, con arreglo á las condicio
nes ímn Amidas en c-1 pliego aprobado por la  D irección gene
ral. \ urna seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
pm  .moscado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
diva moer depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

¡Fecha y firma del interesado.) 1 S —537

D • * i lo precederse á la celebración de subasta para con
fian . i transporte de la correspondencia pública en carrua- 
j( ¡ ’ i:ro  ruedas ó autom óvil desde la  oficina de Correos
de T r m á la de Arles, bajo el tipo m áxim o de m il cien 
pe , . miuales, y  demás condiciones del p liego que está de 
m«. . . jAo en el Gobierno c iv il de Barcelona y oficinas de 
C j * '- '- f ie  esta capital v en las de Manresa y Arlés, y  con 
av.*- J ' a io preccpuuido en el capítulo 1.° del títu lo I I  del 
r -■ meo para eí régim en y servicio del ramo de Correos, 
ap 1 i por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al r oo que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
[.)«» . •1 ib rudo de 11.a clase, que se presenten en dicho Go-
¡m -i , en las A iosIfiG s de Manresa y  Arlés, previo cumplí- 
mi * ' ■ de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio 
de m 'imada do 7 de Octubre de 1904, hasta el día 5 de 
Ma 1'eximo, á las diez y siete horas, y  que la apertura de 
]d i ' ' *endeñ lugar ¡m el remetido Gobierno c iv il el día 10 
del oT.-c.no mes., á las once horas.

G o id i.°  de A b ril de 1905.=E1 D irector general, R en 
dad  vx

Modelo de proposición.
D. A  de T,. natura] de ..... , vecino de ......, según cédula

per.mopU núrm ..... , se obliga á desempeñar la  conducción del
cor - o fiarlo d esd e  á , y  viceversa, por el precio de
..... m letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
cione-- contenidas en el pliego aprobado por la  D irección ge
nera i. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
[mi5 -mamado la cédula personal y la carta ele pago que acre
dita haber depositado en  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —538

Debiendo precederse a la celebración de subasta para con
tratar el transponte de la correspondencia pública en carrua
je  do cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos 
pe idouforte a la estación del fe rrocarril del mismo punto, 
uajo G tipo máximo de m il cuatrocientas pesetas anuales 
y deums condiciones de!, pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno c iv il de Lugo y en las oficinas de Correos de esta 
bapn.m y de Monforte, y con arreglo á lo preceptuado en el 
cupp Ao i.° del título II  del reglam ento para el régim en y 
servicio de! ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de fi aoáo de 1898, se advierte al público que se adm itirán 
bis y > posición es, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, 
que se pimentón en dicho Gobierno c iv il y en la A lca ld ía  de 
Monforte. previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real 
0 “dei) fiel M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
Hasta el día 5 fie Mayo próxim o, á las diez y siete horas, y  
T ;u h. apectuxi fio pliegos tendrá lugar en el repetido G o
bierno civil el día 10 de) mismo mes, á las once horas.

Madrid i.° fie A o rii de 1905— El D irector general, Rén
deteles.

Modelo de. proposición.
D. F. de T.. natural de ...... vecino de ..... , según cédn-

la jiersomu num   se obliga á desempeñar la conduc-
c ieu g ic í correo dundo desde .....  á ...... , y viceversa, por el
precio fie .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la D irección 
general, 1 para seguridad de esta proposición, acompaño á

ella por separado la  cédula personal y  la carta de pago que
acredita haber depositado e n  ia fianza d e   pesetas

(Fecha y  firma del interesado.) S—539

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de 
Cartagena á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo 
el tipo máximo de m il cuatrocientas setenta y  (finco pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno c iv il de Murcia y en las oficinas de Correos de 
esta capital y  en la de Cartagena, y  con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del títu lo I I  del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado- por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al publico que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y  en la A l 
caldía de Cartagena, previo cum plim iento de lo preceptuado 
en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el d ía 5 de Mayo próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno c iv il el día 10 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de A b r il de 1905. — El D irector general, Ren~ 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se ob liga á desempeñar ia conducción
del correo diario desde  á ...... y  viceversa^ por el precio
d e  ten letra) pesetas anuales, con arreg lo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y  la  carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—540

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la  correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la estación del 
ferrocarril de M ilagro á la oficina de Correos de Arguellas, 
bajo el tipo máximo de m il pesetas anuales y demás condi
ciones del p liego que está de manifiesto en el Gobierno c iv il 
de Navarra y  en la oficina de Correos de Pamplona, M ilagro y  
Argueda, y  con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del títu lo I I  del reglam ento para el régim en y  servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se adm itirán las propo
siciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno y en las A lcald ías de M ilagro y 
Arguedas, previo cumplim iento de lo preceptuado en la Real 
orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 5 de Mayo próxim o, á las diez y  siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno c iv il el día 10 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de A b r il de 1905.— El D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., natural d e  , vecino de ...., según cédu

la personal núm. ...... se ob liga  á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .....  á   y  viceversa, por
el precio de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
las condiciones contenidas en el p liego aprobado por la D i
rección general. Y  para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado en .....  la fianza d e .....
pesetas.

(P'echa y  firm a del interesado.) S—541

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Co
rreos de Pam plona á la de M endigorría, bajo el tipo máximo 
de dos m il quinientas pesetas anuales y  demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno c iv il de Navarra 
y  en las oficinas de Correos de Pamplona, Puente la  Reina y  
Mendigorría, y  con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.*° 
del títu lo I I  del reglamento para el régim en y  servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte al público que se adm itirán las proposicio
nes, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las A lcald ías de Puente la 
Reina y M endigorría, previo cum plim iento de lo preceptuado 
en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 5 de Mayo próxim o, á las diez y  siete 
horas, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno c iv il el día 10 del mismo mes, á las doce horas.

Madrid 1.° de A b r il de- 1905.=E! D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , según , cédula

personal núm  , se ob liga  á desempeñar la  conducción del
correo diario desde á  , y  viceversa, por el precio de.....
(en letra ) pesetas anuales, con arreg lo á las condiciones con
tenidas en el p liego aprobado por la  D irección general. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y  la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la  fianza de,.... pesetas.

(Fecha y  firm a del interesado.) S —542

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caba
llo desde la oficina de Correos de L a  Rúa de Valdeorras á la 
de Y iana  del Bollo, bajo el tipo m áxim o de m il ochocientas 
cincuenta pesetas anuales y  demás condiciones del p liego 
que está de manifiesto en el Gobierno c iv il de Orense y  en 
las oficinas de Correos de esta capital y  en las de L a  Rúa y 
Y iana del Bollo, y  con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del títu lo I I  del reglam ento para el régim en y  servicio  
derram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposi
ciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno c iv il y  en las A lca ld ías de La  
Rúa y Y iana del Bollo, previo cum plim iento de lo precep
tuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 5 de Mayo próxim o, á las diez 
y siete horas, y q u e  la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno c iv il el día 10 del m ismo, á las once 
horas.

Madrid 1.° de A b r il de 1905.=E1 D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. do T., natural de ..... , vecino de ...... . según cédula

personal núm. ...... se ob liga  á desempeñar la conducción
del correo d iario d esd e  á  , y  viceversa, por el precio
d e  (en letra ) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el p liego aprobado por laD irec ión  general. 
Y  para^ seguridad de esta proposición, acompaño á e lla por 
separado la cédula personal y  la carta de pago que acredita 
haber depositado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firm a del interesado.) S —543

Debiendo procederse á la. celebración de subasta pará con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo  
desde Li estación del ferrocarril de Inhestó á la oficina de (Tó
rreos de Ribadesclia, bajo el tipo m áxim o de cinco m il qu i
nientas pesetas anuales v demás condiciones del p liego que 
está de manifiesto en el Gobierno c iv il de Oviedo y  en las o fi
cinas de Correos de esta capital, y  las de Infiesto y  R ibadese- 
11a., y  con arreglo á lo preceptuado en el capítulo L °  del títu lo  
I I  del reglam ento para el régim en y  servic io  del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se adm itirán las proposiciones, ex 
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las A lcald ías de Inhestó y  Ribadesella, 
previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del 
M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
5 de Mayo próxim o, á las diez y  siete lloras, y  que la apertu 
ra de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno c iv il el 
día 10 del m ismo mes, á las once horas.

Madrid l v° de A b r il de 1 9 0 5 . El  D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm  , se ob liga á desempeñar la  conducción del co
rreo diario desde  á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el p liego aprobado por la D irección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á e lla por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza de..... pesetas.

(Fecha y  firm a del interesado.) S —544

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar* el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó autom óvil, desde la oficina de Correos de 
Cangas de Tineo á la de Cibea, bajo el tipo m áxim o de m il 
doscientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno c iv il  de Oviedo 
y en las oficinas de Correos de esta capital y  de Cangas de T i
neo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í 
tu lo I I  del reglamento para el régim en y servic io  del ramo 
de Correos, aprobado por Reai decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, e x 
tendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y  en 1a A lcald ía de Cangas de Tineo, p rev io  
cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M i
nisterio de Hacienda de 7 de O cubre de 1904, hasta el día 5 
de Mayo próxim o, á las diez y siete horas, y  que la  apertura 
de pliegos tendrá lugar en ei repetido Gobierno c iv il  el día 
10 del mismo mes, á las doce horas.

Madrid 1.° de A b r il de 1905.—E l  D irec to r general, R en - 
d ueles.

Modelo de proposicim.
D. F. de T., natural de...., vecino de , según cédula per

sonal núm  , se ob liga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á  y  viceversa, por el precio de.....
(en letra ) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el p liego aprobado por la D irección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza de pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) S—545

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publica á caballo 
desde la oficina de Correos de Ibiza á la de San Anton io Abad, 
bajo el tipo máximo de m il doscientas cincuenta pesetas anua
les y demás condiciones del [d iego que está de manifiesto en 
el Gobierno c iv il de Baleares y en las oficinas de Correos de 
Palma de Mallorca, Ib iza y San Anton io Abad, y  con arreg lo 
á lo  preceptuado en el capítulo i.°  del títu lo I I  del reg la 
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno c iv il y  en las A lca ld ías de ib iza y San Anton io Abad, 
previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del 
M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
5 de Mayo próxim o, á las diez y  siete horas, y  que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno c iv il 
el día 10 del m ismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de A b r il de 1905. =  E l D irector general, R en- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., natural d e  , vecino de ...., según cédula

personal núm  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d esd e  á  , y  viceversa, por el precio
d e  (en letra ) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el p liego aprobado por la  D irección  gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella  
por separado la cédula personal y  la  carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—546

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos 
de Ecija  á su estación, bajo el tipo m áxim o degm il quinentas 
pesetas anuales y  demás condiciones del p liego que está de 
manifiesto en el Gobierno c iv il de Sevilla  y  en las oficinas de 
Correos de esta capital y  la de Ecija, y con arreg lo á lo precep
tuado en el capítulo 1Ñ del títu lo I Í  del reglam ento para el 
régim en y servicio del.ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad
m itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno c iv il y  en la  
A lca ld ía  de Ecija, p revio  cum plim iento de lo preceptuado en 
la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 5 de Mayo próxim o, á las diez y siete 
horas, y  que la apertura de pliegos tendrá lu ga r  en el re
petido Gobierno c iv i l  el día 10 del m ismo mes, á las once 
horas.

M adrid 1.° de A b r il de 1905. ~  E l D irector general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F . de T ., natural de ...........  vecino de ......... , según

cédula personal n ú m e r o  , se ob liga  á desempeñar la
conducción del correo diario d esd e  á  , y  viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreg lo
á las condiciones contenidas en el p liego aprobado por la D i
rección general. Y  para seguridad de esta proposición, acom 
paño á ella por separado’ la  cédula personal y  la carta de pago
que acredita haber depositado en ........  la  fianza de . . . . .
pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—547

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la  estación de 
R ie la  á la oficina de A lm unia , bajo el tipo m áxim o de m il 
quinientas pesetas anuales y demás condiciones del p liego que
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está de manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Correos de dicha capital y R iela y la Almunia, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í tu lo II del reglam ento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en el citado Gobierno civil y en las Alcaldías de Riela y la A lm unia, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 5 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 10 del mismo mes, á las once horas.Madrid 1.° de A bril de 1905. =nfíl D irector general, Ren- dueles. Modelo de proposición.
D. F. de T., natura l d e  , vecino d e  , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde .....  á........, y viceversa, por el preciode.... (en le tra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la "Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acred ita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S —548
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje ó autom óvil desde la estación del ferrocarril de Lodosa á T udelilla, bajo el tipo máximo de novecientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de m anifiesto en esta Dirección general, en los Gobiernos civiles de N avarra y Logroño y en las oficinas de Correos de Pamplona, Logroño, Lodosa y Tudelilla, y con arreglo á lo p receptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de11.a clase, que se presenten en esta Dirección general y en los Gobiernos civiles citados, previo cumplimiento délo  preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta  el día 5 de Mayo próximo, á las diez y  siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lug ar en esta Dirección general el día 10 del mismo mes, á las once horas.
Madrid 1.° de Abril de 1905.™E1 Director general, Ren- dueles.

Modelo de proposición.D. F. de T., n a tural de ......, vecino d e  , según cédulapersonal núm. .̂..... , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario d esd e  á  , y viceversa, por el preciod e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección genera l. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita  haber depositado e n ....... la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—549

MINISTERIO BE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A g r ic u ltu r a , I n d u s tr ia
y  Com ercio.

Montes.
Exam inadas las Memorias de reconocimiento relativas á varios montes de la  provincia de Lérida, que fueron presentadas en este Ministerio por D. Juan León Escobar, D. A rtu ro Fuentes B irlay y D. Francisco Rodríguez Centeno, en cum plim iento de las autorizaciones que para ello se les o to rgó por la Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio, en v ir tu d  de instancias de los interesados, en las que pedían se les perm itiera realizar los oportunos estudios de ordenación:
ConsiderandcKque con fecha 18 de Septiembre de 1903 se autorizó la cesión que de todos sus derechos sobre los referidos estudios hicieron los peticionarios á favor de D. Manuel Romero Girón, y que en instancia de 2 de Febrero últim o, suscrita  por este cesionario y por D. Cristóbal Masso A rtigas, cede el prim ero los derechos que sobre los expresados montes pueden corresponde ríes á favor del segundo, que acepta desde luego y se subroga en todos los indicados derechos:
Considerando que toda vez que D. Cristóbal Masso se comprom ete á cum plir todas las obligaciones que en v irtu d  de las disposiciones vigentes correspondía al cesionario, no hay razón alguna que se oponga á que sea considerado como concesionario; y
Considerando que las Memorias de'reconocimiento presentadas están redactadas conforme exige el Real decreto de 31 de Mayo de 1901, y que de los informes em itidos por el Ingeniero que ha practicado la comprobación de los datos consignados en la misma é Inspeccióh de Ordenaciones resulta que los' montes de que se tra ta  reúnen las condiciones requeridas para verificar estudios de la clase indicada;
S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo informado por la Inspección de Ordenaciones y con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder la au to rización solicitada en los térm inos y bajo las condiciones siguientes:
1.a Se autoriza á D. Cristóbal Masso y A rtigas para que, previos los trabajos y estudios necesarios, presente en el Ministerio  de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, en el térm ino de cuatro años, contados desde el dia en que se verifique la  entrega de que se tra ta  en la condición segunda, quince proyectos de Ordenación que abarquen los siguientes montes del Catálogo de u tilidad pública de la provincia de Lérida:
P rim er grupo. Está formado por el monte núm . 281, denominado Derecha, á izquierda del río Torán, perteneciente al pueblo de Caneján.
Segundo grupo. Form ado por los montes núm eros 263 y 264, denominados Dos y S erra t y Hum bre, del pueblo de Bausen.
Tercer grupo. Formado por los montes núm eros 295 y 296, llamados Coma-pala y Seuba y Castevet, del pueblo de Les.
Cuarto grupo. Formado por los montes núm eros 278 y 279, titu lados Aubas Portillón y Humbre y Pupelat, del pueblo de Besost.
Quinto grupo. Form ado por los montes núm eros 273 y 275, denominados M ontaneta, del pueblo de Arró, y Sangló, Saportegá, Solana, de los pueblos de Las Bordas, Benós y Begos.
Sexto grupo. Form ado por los montes números 251 y 252, 

denominados M ontagut y Saseuba y Palas Paletas, del pueblo de Arres.Séptimo grupo. Formado por los montes números 311 y

312, denominados Monta ñeta y Seguera y Sodeste la, del pue
blo de Vilamós.Octavo grupo. Formado por el monte núm ero 254 denominado Deserot y Quibixit, perteneciente á los pueblos de 
A rrós y Yila.Noveno grupo. Formado por los montes números 265 y 267, titulados Bosch de Casa, Saplaga y O odos, del pueblo de Monteorban, y Bosquet de Casa, Cortas, Aubaga, del pueblo de Mont.Décimo grupo. Formado por el monte numero 309, denominado Esteros y Safusta, perteneciente al pueblo de Vilade.Onceavo grupo, Formado por los montes números 288, 289 y 292, titu lados Comasera Cortia, del pueblo de Casau; Celes, Mompius, Soberado y Soquero, Piusa, Portero, Vedat, del pueblo de Gausach.Doceavo grupo. Formado por el monte núm . 301-, llam ado A rtiga y Pomero, del pueblo de Viella.Treceavo grupo. Formado por el monte núm . 30o, denominado Ribera derecha é izquierda del río Negro, del pueblo de Viella.Catorceavo grupo. Formado por los montes números 282 y 283, titulados A rto, Costa y Montaña, de los pueblos de Es- cuñán y Caserill, y Faldas de Soto y Solana, del pueblo de Betrén; yQuinceavo grupo. Formado por el monte núm . 257, llamado Ribera derecha é izquierda del Balartias, del pueblo de A rtias.Si transcurriese dicho plazo sin que el concesionario h u biere presentado los indicados proyectos de Ordenación, se considerará caducada la concesión y perderá la fianza que con arreglo á la condición 22 tiene que depositar.2 .a El Ingeniero Jefe del d istrito  forestal de Lérida hará, á los efectos de la autorización, entrega al coneesionaris ó á quien en el acto le represente, de los montes citados, reco rriendo el perím etro general y los de los enclavados, determinado todo por el acta y plano de los correspondientes deslindes.3.a El estudio y formación de los proyectos deberá a justarse rigurosam ente á las instrucciones que para la Ordenación de los montes públicos fueron aprobadas por Real orden de 31 de Diciembre de 1890, y con arreglo, además, á lo d ispuesto en el art. 6.° del Real decreto de 31 de Mayo de 1901, según el cual deberán-constituir cuarteles de corta diferentes los montes de d istinta pertenencia.4.a Los estudios de Ordenación solicitados serán in tervenidos, para los efectos de su comprobación durante todo el tiempo en que se ejecuten, por el Ingeniero de Montes que se nombre, á disposición del cual pondrá el concesionario, para practicarla, todos los datos y noticias que aquél estime convenientes.5.a La aprobación de los proyectos tendrá lugar en la fo rma que preceptúa el a rt. 12 del Real decreto de 31 de Mayo de 1901.6.a Aprobado que sea cada proyecto se sacará á pública subasta, con la preferencia que la ley de 1.° de Junio de 1894 otorga á los concesionarios, la ejecución del mismo por un período de los que comprenda el turno; debiéndose entender que el que resulte rem atante queda obligado á p racticar los disfrutes de los productos consignados en el provecto aprobado, bajo la inm ediata dirección y vigilancia de la Administración forestal, y á costear las mejoras incluidas en el piismo proyecto, excepción hecha del personal de guardería, que será nombrado y pagado por la A dm inistración.

7.a Los tipos bajo ios cuales tendrán  que efectuarse las subastas serán los que resulten de la tasación de los productos, valorados á los precios que á continuación se expresan, disminuidos en el im porte de tasación de las mejoras. Los precios que se señalan para  la valoración del m etro cúbico de madera, en pie, en rollo y con corteza, serán los siguientes:P rim er grupo, monte núm . 281; 4 pesetas y 25 céntimos para el pinabete, 2 pesetas y. 45 céntimos para el haya.Segundo grupo, monte núm . 264; 5 pesetas y 88 céntimos para el pinabete, 4 pesetas y 17 céntimos para el haya; m onté núm . 263, 5 pesetas y 66 céntimos para el pinabete, 3 pesetas y 95 céntimos para el haya.Tercer grupo, monte núm . 295; 6 pesetas y 20 céntimos para el pinabete, 4 pesetas y 49 céntimos para el haya; m onte núm . 296; 4 pesetas y 64 céntimos para el pinabete, 2 pesetas y 93 céntimos para el haya.Cuarto grupo, monte núm . 279; 4 pesetas y 27 céntimos para el pinabete, 2 pesetas y 56 céntimos para el haya; m onte núm . 278; 4 pesetas y 89 céntimos para el pinabete, 3 pesetas y 18 céntimos para el haya.Quinto grupo, m onte núm . 275; 4 pesetas y 25 céntimos para el pinabete, una peseta y 55 céntimos para el haya; m onte núm . 273; 5 pesetas y 39 céntimos para el pinabete, 3 pesetas y 68 céntimos para el haya.Sexto grupo, monte núm . 251; 5 pesetas y 95 céntimos para el pinabete, 4 pesetas y 24 céntimos para el haya; monte núm . 252; 4 pesetas y 25 céntimos para el pinabete, 4 pesetas y 25 céntimos para el pino, una peseta y 80 céntimos 
para el hayai

Séptimo grupo, monte núm . 311; 5 pesetas y 58 céntimos para el pinabete, 4 pesetas y 85 céntimos para el haya; m onte núm . 312; 4 pesetas y 25 céntimos para el pinabete, 4 pesetas y 25 céntimos para el pino.Octavo grupo, monte núm . 254; 4 pesetas y 25 céntimos para el pinabete, 4 pesetas y 25 céntimos para el p ino ,’ una peseta y 57 céntimos para el haya.Noveno grupo, monte núm . 265; 5 pesetas y 25 céntimos para el pinabete, 5 pesetas y 25 céntimos para el p in o , una peseta y 55 céntimos para el haya; monte núm . 267; 5 pesetas y 25 céntimos para el pinabete, 5 pesetas y 25 céntimos para el pino, una peseta y 86 céntimos para el haya.Débimo grupo, monte núm . 309; 5 pesetas y 25 céntimos para el pinabete, 5 pesetas y 25 céntimos para el pino, una peseta y 20 céntimos para el haya.Undécimo grupo, monte núm . 288; 4 pesetas para el pinabete, una peseta y 58 céntimos para el haya; monte núm ero 289, 4 pesetas para el pinabete, 2 pesetas y 16 céntimos para el haya; monte núm. 292, 4 pesetas para el pinabete, 2 pesetas y 25 céntimos para el haya.Duodécimo grupo, monte núm . 304; 3 pesetas y 88 céntimos para el pinabete, 2 pesetas y 17 céntimos para  el haya.Décimotercero grupo, monte núm . 306; 3 pesetas y 10 céntim os para el pinabete, una peseta y 39 céntimos para el haya.Décimocuarto grupo, monte núm . 283; 3 pesetas y 6 céntimos para el pinabete; monte núm . 282, 3 pesetas y 28 céntimos para el pinabete.Decimoquinto grupo, monte núm . 257; 3 pesetas para el pinabete, 3 pesetas para  el pino y 70 céntimos para el haya.Para los demás aprovecham ientos á que hubiese lugar en esta concesión, se fijará su valor por el promedio del que h a yan alcanzado en el ú ltim o quinquenio, y si no hubiera h a bido aprovecham iento de determ inada clase en el últim o quinquenio, se presentará en el proyecto precio razonado.8 .a En cada uno de los años que comprenda el período ; determ inado en los proyectos de Ordenación, el rem atante

queda obligado á efectuar los aprovecham ientos con estric ta  sujeción al plan anual formado por el Ingeniero encargado de la ejecución de los mismos, y á realizar por su cuenta, bajo la inm ediata dirección y vigilancia de la A dm inistración forestal, las mejoras consignadas en el referido plan anual, excepción hecha de las siembras y plantaciones que, aunque satisfechas por el rem atante, serán ejecutadas por la. Adm inistración, á cuyo fin pondrá aquél á disposición de esta, en la época que se señale, las cantidades fijadas en el referido plan. Estos planes anuales, antes de ser puestos en ejecución, deberán ser aprobados por este M inisterio, y su redacción se ajustará estrictam ente á lo dispuesto en el proyecto aprobado ó á lo que resulte de las revisiones p rac tica das al final del prim er decenio ó de las extraordinarias o ri
ginadas por causas im previstas. •

9.a Si el rem atante no realizara las mejoras en las épocas y plazos que se le señalen ó faltase á cualquiera de las-condiciones im puestas por la A dm inistración, ésta tom ará del depósito constituido por aquél como garan tía  del cum plimiento del contrato, depósito que será" igual al Importe de un aprovecham iento anual, la cantidad necesaria para la realización ó term inación de dichas mejoras, estando obligado el rem atante á reponer dicha fianza hasta com pletar su tota l im porte en el plazo que se señale. Si así no lo hiciera, la A dm inistración podrá suspender los aprovecham ientos ó res
cindir el contrato, si le conviniere.10. Para tom ar parte en la subasta será preciso constituir en depósito una cantidad igual al im porte del 5 por 100 del valor de los aprovechamientos que se hayan de realizar en el período, computándose al concesionario de los estudios [jara form ar dicho depósito la garan tía  que, con arreglo á la condición 22, deberá depositar. Además, toda persona d istinta del concesionario ó de quien le represente legalm ente deberá, para poder presentarse como postor en la subasta, depositar en metálico una cantidad igual al valor del proyecto, que se determ inará por dos Ingenieros de Montes, nombrados, el uno por la Dirección general de Agricul tura, Industria  y Comercio y el otro por el concesionario de los estudios. Encaso de discordia, se nom brará un tercero por ios mencionados Ingenieros, de común acuerdo, y si no lo hubiera, el nombram iento se hará por la Autoridad judicial correspon
diente.Igualm ente habrá de depositar los gastos y derechos que supongan los trabajos de comprobación del proyecto realizados por el Ingeniero nombrado á ta l efecto, con arreglo á las disposiciones vigentes.11. Si fuera otra que el concesionario de los estudios la persona en favor de la que se aprobara la subasta, será entregada al prim ero, inm ediatamente después de adjudicado el remate, la cantidad depositada para pago del valor del proyecto subastado y de lo que hubieran importado los gastos y derechos de comprobación arriba indicados.12. Si no hubiera licitador alguno en la prim era subasta que se celebre, se adjudicará ésta definitivamente al concesionario, quien en el caso de no acepta»* perderá la fianza depositada ai obtener la concesión y la propiedad del proyecto, 
que quedará á beneficio de la Adm inistración.13. El concesionario de los estudios podrá renunciar, con anterioridad al anuncio de subasta, á la preferencia que le otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, y en tal caso perderá la fianza depositada al o b ten erla  concesión; pero no el valor del proyecto, cuyo im porte le será entregado por el que resulte rem atante.14. Una vez aprobada la  subasta por este Ministerio, esta obligado el que haya resultado roma can te a constituir en depósito como garan tía  del contrato una cantidad igual á lo que im porte un aprovecham iento anual con arreglo al resu ltado de aquélla. Esta cantidad será renovada por dicho rem atante en el plazo que se le señale, si por efecto de m ultas ó resarcim iento de daños y perjuicios, ó por cualquiera otra causa, se hubiera mermado ó extinguido, y no podrá reclam arse su devolución sin que se libre por la Inspección de Ordenaciones, á propuesta del Ingeniero encargado de la ejecución del proyecto, certificación de haberse cumplido por el referido rem atante las condiciones y requisitos señalados en la subasta.15. De toda obra que el rem atante quiera ejecutar, ó de todo artefacto que quiera establecer en ios montes objeto del proyecto, ya antes de empezar los aprovecham ientos de los productos subastados, ó ya durante el curso de aquéllos, someterá el oportuno proyecto á la Dirección general de A gricultura, Industria y Comercio, la que fijará el plazo y condi
ciones dentro de las que aquél habrá de realizarse.16. El concesionario de los estudios podrá derribar los árboles estrictam ente necesarios para la debida práctica de las operaciones dendrológicas precisas para la inventariadón  del arbolado, dando previamente cuenta circunstanciada al Ingeniero encargado de la comprobación de los estudios con 
quince días de anticipación.

17. El rem atante podrá obtener la rescisión del contrato al final del prim er decenio, siempre que declare en el acto de la subasta que por su parte otorga igual derecho á la Adm inistración y cede á beneficio de esta las obras ejecutadas por el. También quedará rescindido el contrato en caso de fallecimiento del rem atante, á menos que los herederos solicitaran  la continuación y la Adm inistración accediera ¿ lo solicitado. El derecho de rescisión concedido al rem atante se entenderá en el supuesto de que las operaciones por él p racticadas se encuentren ajustadas á los planes de aprovechamiento, así como tam bién al pliego de condiciones de la subasta; en caso contrario, se estará á lo que acerca de tales contravenciones preceptúa la legislación de Montes.18. Todo inmueble construido por el rem atante para Ios- aprovecham ientos subastados quedará á beneficio de la Adm inistración una vez finalizado el contrato, pero de las m áquinas, útiles y demás m aterial mueble podrá disponer según le conviniere, una vez expedida la certificación de descargo de las obligaciones afectas á dicho contrato.19. Serán respetadas en su ejecución las servidum bres legítim as que pesen sobre los montes de que se tra ta  y que se especificarán en los correspondientes proyectos de Orde
nación.20. Queda obligado el rem atante á cum plir todas las disposiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que por cualquier motivo puedan ocu rrir, aun cuando no se hayan consignado en el presente pliego de condiciones. Tanto el concesionario de los estudios como después el que resulte rem atante de los aprovechamientos que hayan de ser ejecutados en los montes, se atendrán en sus relaciones con los obreros que u tilicen, á lo preceptuado en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 y Real orden de 8 de Julio siguiente re
gulando el contrato del trabajo.21. El concesionario de los estudios de Ordenación de estos montes, una vez aprobado cada proyecto, entregará á este Ministerio una copia del mismo, dentro del plazo que al efecto se le señale, y el que resulte rem atante de la subasta para los productos del monté deberá entregar en la Inspec
ción de Ordenaciones otra copia del indicado proyecto.22. D. Cristóbal Masso A rtigas m anifestará en el térm ino de veinte días, á con tar desde él en que se inserte esta dispo-
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sición en la G a c e t a  d e  Ma d r id , si se halla ó no conforme 
con la presente concesión, y dentro de los tre in ta  días si
guientes depositará en la Caja Central de Depósitos, á dispo
sición de este M inisterio, las cantidades siguientes:

Para el prim er grupo, 5.389 pesetas.
P ara el segundo grupo, 1.925 id.
P ara  el te rcer grupo, 2.638 id.
Para el cuarto grupo, 3.194 id.
P ara el quinto grupo, 1.181 id.
P ara el sexto grupo, 1.371 id. ,
P ara el séptimo grupo, 1.904 id.
P ara el octavo grupo, 3.282 id.
P ara el noveno grupo, 2.238 id.
Para el décimo grupo, 3.736 id.
Para el onceavo grupo, 1.775 id.
Para el doceavo grupo, 2.920 id.
P ara el treceavo grupo, 3.124 id.
P ara  el catorceavo grupo, 2.171 id., 

conforme á lo dispuesto en el a r t. 18 del Real decreto de 31 
de Mayo de 1901, como garan tía  para el más exacto cum pli
m iento de la presente concesión.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1905.=:E1 D irector general, José 
del P ra d o .= S r. Inspector del servicio de Ordenaciones de 
Montes.

A nulada la adjudicación definitiva de los aprovecham ien
tos correspondientes al prim er decenio del proyecto de orde
nación del monte Pinares Llanos, perteneciente á la com uni
dad y tie rra  de Segovia, sito en térm ino de Peguerinos, en la 
provincia de Avila, cum plim entando lo dispuesto en Real or
den de 4 del corriente mes, se anuncia nueva subasta, que 
tendrá lu g a r ante esta Dirección general el día 29 del co
rrien te  mes, y hora de las once: siendo los aprovecham ientos 
objeto del rem ate 21.899 m etros cúbicos 868 decímetros cú
bicos de productos maderables y leñosos de pino, tasados en 
165.822^99 pesetas, debiéndose verificar estos disfrutes con 
arreglo á lo prevenido en el pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 2 de Marzo de 1904.

Será obligación del rem atante efectuar las mejoras de que 
ha de ser objeto el monte en todo el tiempo de duración del 
contrato , conforme se vayan consignando en los planos anua
les que han de formarse, haciéndosela deducción del coste 
de las mismas, según preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo 
de 1901; advirtiéndose que el importe de las referidas mejo
ras asciende á 21.015*93 pesetas, no comprendiéndose las que 
hayan de ejecutarse en el cuartel B durante el segundo quin
quenio por no hallarse determinadas.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893 y teniendo en cuen
ta  lo dispuesto en la de 10 de Octubre de 1898, en Madrid, 

.ante esta Dirección general, situada en el local que ocupa el 
M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras pú 
blicas, hallándose de manifiesto para conocimiento del pú 
blico el proyecto de ordenación y el pliego de condiciones en 

* el citado M inisterio y en el Gobierno civil de Avila.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado de Montes del 

referido Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desde el 
- día de la fecha hasta el 24 del corriente mes, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.

L as proposiciones se harán  en pliegas cerrados, en papel 
: sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la 

cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  
■para tom ar parte  en la subasta será la de 8.291'15 pesetas á 
que asciende el 5 por 100 de la tasación to ta l de los p ro
ductos.

Podrá hacerse el depósito en metálico ó en valores phbli - 
eos al tipo medio de la ú ltim a cotización oficial conocida en 
el día que se constituya, debiéndose acom pañar al pliego de 
proposición el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la instrucción de 11 de Sep
tiem bre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 4 de Abril de 1905.—El D irector general, José del 
Prado,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  .

de..... clase, enterado del anuncio publicado en..... de  v
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad jud i
cación en publica subasta, con las obligaciones inherentes á 
la ejecución del plan de mejoras de los productos de un dece
nio de la ordenación del monte Pinares Llanos, pertenecien
te  á la comunidad y tie rra  de ¡Segovia, sito en térm ino de Pe
guerinos, en la provincia de Avila, se compromete á su ad
quisición, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo 
fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pese
tas  y céntimos, escrita en letra, que ofrece el proponente, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

íFecha y ¿irma del proponente).

D irección  g en e ra l de Obras públicas.
C a rre te ra s ,

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 
de (.905, esta D irección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en publica 
su. o asta  de los acopios para conservación durante los años 
1995. 1906 y 1907 de la  carre tera de Madrid á F rancia por la 
.1 cuquera, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contra ta  
es de quince m il seiscientas cuatro pesetas.

La subasta se celebrará e:i los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
oeopa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
O bras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
de- público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dió otes. en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  uro- 
vi eia de Madrid.

adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon- 
ul'Tité del Ministerio de A gricu ltura , Industria , Comercio y 
O oras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de ;•? fecha hasta las diez y siete del día 13 de Mayo próxi
mo. y en  todos Jos Gobiernos civiles de la Península, en los 
m; unos uías y horas.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase L i .3, arreglándose al ad jun to ' mo
do: o. y la cantidad que ha de consignarse previam ente 
como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento 
s '“.un ta pesetas en metálico., ó en efectos de la  Deuda pública 
ai tipo que ir. está asignado por las respectivas • disposieio- 
nr- vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu- 
menv-.» que acredite haber realizado el depósito del modo que 
proviene Ja referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.—E1 D irector general, P. O», R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...... según cédula personal núm ...... en

terado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo últim o 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adju
dicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la ca rre tera  de 
Madrid á F rancia por la Junquera, provincia de Madrid, se 
compromete á tom ar á su cargo la  ejecución de los mismos, 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la  que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—561

En v irtu d  de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la  adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carre tera de Alcalá de Henares á Pas- 
trana, y de Alcalá de Henares á Mondéjar. provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de con tra ta  es de trece m il cuatro
cientas veinte pesetas tre in ta  y ocho céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la I 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Madrid.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta  las diez y siete del día 13 de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como- ga
ra n tía  para tom ar parte en la  subasta será de ciento cuaren
ta  pesetas en metálico, ó en efeetos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe 
ne la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 29 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, P .O ., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Marzo ú ltim o 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la ca rre te ra  de A lcalá 
de Henares á Pastrana, y Alcalá de Henares á Mondéjar, p ro
v incia de Mad -id, se com prom ete á tom ar á su cargo la  ejecm 
ción de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados* 
requisitos y condiciones, por la  cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so exprese determ inada
mente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la que se com prom ete el proponerte  á la  ejecución do 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S -  562

En v ir tu d  de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero do 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 18»del próxF 
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación duran te  ios años 
1905, 1906 y 1907 de la  carre tera  de Chinchón á Ciempozueloss 
provincia de M adrid, cuyo presupuesto de contrata.es de once- 
mil trescientas sesenta y seis pesetas-tres céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en M adrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local que 
ocupa el M inisterio de A g ricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  p ro
v incia de Madrid.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de A gricultura., Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la  fecha hasta  las diez y siete del día 13 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento veinte 
pesetas en metálico, ó en efectosdelaDeuda pública al tipo, que 
le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción .

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones» igua
les, se procederá^en el acto á un sorteo en tre  las m ism as.

M adrid 29 de Marzo de 1995.—El D irec to r general,, P. O., I 
Ricardo Serantes. |

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n á m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Marzo ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios para  conserva
ción du ran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la ca rre te ra  de 
Chinchón á Ciempozuelos, provincia de Madrid, se com pro
mete á tom ar á su cargo la ejecución dedos mismos, con e s tr ic 
ta  sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, p o r la 
cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la  que se com prom ete el p ro p ín en te  á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella en que se añada a lguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —563

En v ir tu d  de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero de 
. 1905, esta D irección general h a  señalado el día 18 del próximo

mes de Mayo, á las once, para la  adjudicación en púb lica  su
basta de los acopios para conservación duran te l o s a o s  1905; 
1906 y 1907 de la ca rre te ra  de A jalv ir á Yícálvaro, y  ah A jal
v ir  á la de Torrelaguna á Guadalajara por Talam anca, p ro v in 
cia de Madrid, cuyo presupuesto de con tra ta  es de diez .m il 
qu in ien tas sesenta y cinco pesetas ochenta céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por* 
in strucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la  
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A g ricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en  dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la p ro 
vincia de Madrid.

Se ad m itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente 
del M inister io de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta  la s  diez y siete del día 13 de Mayo próxim o, y 
en todos los G obiernos civiles d é la  Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de 1 a clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad q  ue ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar piarte en la subasta será de ciento diez pe
setas en m etálica, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañara e á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que res u lten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1905— El D irector general, P. O. 
R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio* publicado con fecha 29 de Marzo ú l
tim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios para  con
servación duran te los años 1905r 1906 y  1907 de la ca rre te ra  
de A jalv ir á Yicálvaroy y de A jalv ir ália de T orre laguna á 
G uadalajara por Talam anca, p rovincia de M adrid, se com
prom ete á tom ar á su cargo la  ejecución de los mismo»,, con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la  cantidad de......

(Aquí la proposición que se h a g a r admitdendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo q u e se ra  
desechada toda propuesta* en que no se exprese determ ina
dam ente la  cantidad, en pesetas y contimos,, escrita  en le tra , 
por la  que se com prom ete el proponente á la ejecución de la s  
obras, así como toda aquelia en que se añadá alguna c láu 
sula.)

(Fecha y 'firm a del proponente;) S —56év

En v ir tu d  de lo dispuesto por orden de de Febrero dé- 
1905, esta D irección general ha señalado >el d ía  18 del próxim o 
mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación du ran te  los años 1905;. 
1906 y 1907 d é la  carre tera  de Madrid á P ortugal, provincia, 
de Madrid;, cuyo presupuesto’de con tra ta  es de once m il cua-* 
trocientas-setenta y tres  pesetas cincuenta y cinco- c é n t im o s . '

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la^ 
instrucción  de 11 de Septiem bre de 1896;.en Madrid, an te la. 
Dirección^ general de Obras .públicas, situada emel local q u e  
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y< 
Obras públicas,, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones-, y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio’y en el Gobierno civ il de la pro
vincia da Madrid.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado, correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas-hábiles de oficina, desde el día.j 
de la fecha hasta  las diez y  siete del día 13 de-Mayo próx i
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa-*- 
pel sellado de la clase 11.% arreglándose al adjunto mo
delo, y lá cantiúhd que ha úfe* consignarse previam ente como: 
garantía, para tom ar parte  en la subasta,será de ciento veinte 
pesetas en m etálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo- 
que le está asignado por las. resp ec tiv as  disposiciones vigen-t 
tes; debiendo acompañarse* á cada pliego el documento que 
acredita haber realizado eF depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En ei: caso derque resu lten  dos ó más proposiciones iguales,, 
se procederá en  el acto á u n  sorteo en tre  las mismas.

M adrid 29 de Marzo de 1^05— El D irector general, P. 
R icardo Serantes.

Modelo'de proposición.
D. N .N ., vecino de...., según cédula personal)núm  , en

te rad o  del anuncio publicado con fecha 29 de "Marzo último^ y  
de las- condiciones y requisitos que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de los acopios para  conservación 
duran te  los años 1905, 1906 y 1907 áte la carre tera  de M adrid 
á P ortugal, provincia de-Madrid, se com prom ete á tom ar á 
su cargo la ejecución de-los mismos., con es tric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por-la can tidad de...

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo* fijado; pero advirtiendo  que será des
echada toda propuesta en que no se exprese-determ inadam en
te-la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la 
q?&e se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras,, 
así como teda aquella., en que se añada alguna cláusula)^.

(F ech ay  firm a del proponente). S—565

En v ir tu d  de lo dispuesto po-r orden de 21 de Febrero de 
1905, esta D irección general h a  señalado* el día 18 del próxim o 
mes de Mayo, á la s  once, p a ra la  adjudicación en pública su- 

|  basta de los acopios para conservación duran te  los años L905,
1 1906 y 2907 -de la  ca rre te ra  de M adrid á Toledo, prov incia de 

M adrid, cuyo presupuesto d© con tra ta  es de once m il qu in ien 
tas cincuenta y cuatro pesetas cinco céntim os.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
in strucción  de 11 de Septiem bre de 1896, en M adrid, ante la  
D irección general de Obras públicas, s itu ad a  en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de m anifiesto, para  conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Madrid.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha has ta  las diez y siete del día 13 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la P enínsula, en los 
m ismos días y horas.

Las proposiciones se p resentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado d é la  clase 11.a, arreglándose al ad jun to  modelo, y 
la cantidad que h a  de consignarse previam ente como garan 
tía  para tom ar parte  en la subasta será de ciento veinte pese
tas en m etálico , é en efectos de la Deuda pública al tipo  que
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le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida  instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1905.=:E1 D irector general, P. O., 
R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N*, vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Marzo últim o 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera de 
Madrid á Toledo, provincia de Madrid, se compromete á tom ar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—566

Concurso para la construcción de una embarcación 
con destino al servicio marítimo de la provincia de 
Huelva.
L a em barcación objeto de este concurso deberá ser de vein

ticinco toneladas aproxim adam ente, y sus dimensiones p r in 
cipales: trece m etros de eslora, cuatro m etros veinticinco 
centím etros de m anga y un  m etro veinticinco centím etros de 
pun ta l. El aparejo será de balandra con foque, contrafoque y 
vela cangreja sin botavara, construido todo con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas aprobado, que estará de 
manifiesto, lo mismo que el de condiciones particulares y 
económicas, en Madrid, en las oficinas del Servicio Central de 
Señales M arítimas, calle de San Lorenzo, núm . 11, y en Huel
va, en la Jefa tura de Obras públicas.

Las proposiciones se presentarán en las oficinas de Obras 
públicas de la provincia de Huelva en el térm ino de un mes, 
contado á p a r tir  de la fecha de la publicación de este anun
cio, y en ellas constará, además del nombre y domicilio del 
proponente y de la  cantidad por que se compromete á ejecu
ta r  las obras, el lugar donde ha de ejecutarse la cons
trucción .

Madrid 8 de Abril de 1905.—El D irector general de Obras 
públicas, El Conde de San Simón. S—599

J u n t a  s in d ic a l  d e l C o le g io  d e  A g e n te s  
d e  C a m b io  y  B o lsa  d e M ad rid

A d m is ió n  d e  v a lo re s  á  la  c o tiza c ió n  o ficial.
Esta Ju n ta  Sindical, en uso de las atribuciones que, con 

arreglo  á lo dispuesto en el a rt. 69 del Código de comercio y 
en el 81 del reglam ento general de Bolsas, la corresponden, 
ha  acordado que sean adm itidas á la contratación pública é 
incluidas en las cotizaciones oficiales de Bolsas las 80.000 
obligaciones, de á 500 pesetas una, al portador, núm eros 1 al 
80.000, que forman parte de las 150.000 em itidas por la Com
pañía de los ferrocarriles del Norte, con garan tía  en cuanto 
al pago de la am ortización é intereses, in sc rita  en los Regis
tros de la propiedad respectivos, consistente en prim era h i
poteca sobre las líneas férreas de Huesca á F rancia por Can- 
franc, Soto del Rey á Ciaño, Santa Ana y Villabona á Avilés y 
San Juan  de Nieva, que representan un em préstito de 75 m i
llones de pesetas. Esos títu los son am ortizables á la par por 
sorteos anuales en cincuenta años, al menos, contados des
de 1905, y devengan un interés de 4 por 100 al año, pagadero 
por semestres vencidos en 1.° de Febrero y 1.° de Agosto 
contra los cupones de esos vencim ientos, que llevan ad h e ri
dos los títu lo s  mismos. El pago de las am ortizaciones y de 
los intereses se efectuará, en pesetas, en Madrid, Barcelona y 
Bilbao.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 8 de A bril de 1905.—Y .0 B.°=E1 Síndico Presiden
te, A ureliano G il— El Secretario, Lorenzo Escanciano.

X—850

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e legac ión  de H ac ien d a  de fia p rov incia  

de 8a Cortina.
El día 26 de Mayo próximo, á las doce horas i tendrá lu g ar 

en el despacho de esta Delegación, ante la  Jun ta constituida 
al efecto, al acto de subasta pública para la construcción de 
un bote que ha de p resta r servicio á la  fuerza de Carabineros 
de m ar del puerto de Muros, de esta provincia, por el tipo 
m áximo de tres m il ciento cuarenta y cuatro pesetas, y con 
arreglo al presupuesto, plano y pliego de condiciones que es
ta rá  de manifiesto en las oficinas de Intervención de dicha 
Delegación de Hacienda.

En la subasta no se adm itirá  postura que exceda del tipo 
señalado.

Las proposiciones, con arreglo al modelo adjunto, se h a 
rán  en papel sellado de la clase 11.a y en pliego cerrado, ru 
bricado en el sobre, expresando la cantidad en letra, y sin 
enm ienda ni raspadura, acompañándose en dicho pliego" una 
ca rta  de pago que acredite haber consignado en la Caja de 
Depósitos el im porte del diez por ciento de la cantidad que 
sirvé de tipo, la cual será devuelta en el acto, quedando sólo 
en depósito hasta la conclusión de la obra, como garan tía  
del con tra to , la del que haya hecho la proposición más ven
tajosa.

Dichas proposiciones se presentarán duran te el térm ino de 
i media hora, que será el de duración de la subasta.

En el caso de que dos ó más fuesen iguales, se adm itirán  
p u ja s  a la  llana, haciéndose la  adjudicación a favor del que 
re;.m lté mejor postor.

$Ne acom pañarán asimismo los documentos que acrediten 
la c<vpaoidad del lic itador para contratar.

La (¡toruna 8 de A bril de 1905-—El Delegado de Hacienda, 
A gust’ÚÉ Fernández Ramos.

Modelo de proposición.
El qm? .suscribe, vecino d e  , se compromete á hacer por

su cuent a las obras de construcción de un bote, que constan 
en el p ro m e to  formado al efecto, y em plear los m ateriales
para ello Resignados, por la  cantidad d e  , sujetándose en
un todo al p l'kgo  de condiciones, á cuyo fin acompaña la ca r
ta  de pago dAI depósito prevenido.

(Fecha y firma.) S—603

Delegacióss de Sfacienda de la  p rov inc ia  
de Crranada.§

El día 15 de Mayo próxim o, y  hora de las catorce en punto,

en el despacho de esta Delegación, bajo mi presidencia y con 
asistencia de los Sres. In terven to r y A dm inistrador de H a
cienda, Abogado del Estado y Notario que corresponda, te n 
drá lu g a r la  subasta para la im presión del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de los que deseen 
tom ar parte en la licitación.

Granada 10 de A bril de 1905— El Delegado de Hacienda, 
Hipólito de Oya.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la pu

blicación det Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, que tendrá lugar el día 15 de Mago próximo, 
por falta de publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según acta 
levantada al efecto.
1.a El rem atante "quedará obligado á pub licar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas, así 
como habrá de in sertar todas las disposiciones que se dicten 
respecto al ramo de bienes nacionales, por lo que se refiera á 
ventas; no insertando en él otros anuncios que los relativos 
al objeto que se destina.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan  por el A dm inis
trado r de Hacienda, siendo responsable de cualquier erro r 
de im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocacdo.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dim ensio
nes que el del pliego común del sello del Estado, y de igual 
calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de dicha 
Sección.

4.a El tipo de la le tra  que se emplee en la  im presión será 
de cuerpo once, ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las vein ticuatro  horas de la entrega de los originales, no 
retardando este im portante servicio por motivo ni pretexto 
algnno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de t ir a r  el editor, 
al precio de la contrata, será el de doscientos cincuenta, que 
se señala por la expresada xAdministración, y que habrá de 
enentregar inm ediatam ente.

7.a  ̂ Si el con tra tista  dejara de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán  efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el con tra tista  de la dife
rencia de precio que resulte entre ésta y la anterio r si aquél 
fuere m ayor en la segunda, y sin derecho alguno á abono de 
ninguna clase en caso contrario, de conformidad con lo que so
bre éste prescribe el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 15 de Septiembre del mismo año, cuyas dis
posiciones form arán parte in tegran te de este pliego en cuanto 
en él no resulte previsto y sea aplicable al caso. Todas las 
responsabilidades que por cualquier concepto sean exigidles 
al con tra tista, se ria rán  efectivas por la vía de apremio y pro 
ceñimiento adm inistrativo que prescribe la vigente ley de 
Contabilidad, y las cuestiones que se susciten entre el con
tra tis ta  y hq Hacienda se resolverán por la vía contencioso 
adm inistra tiva , después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que se tra ta  en la condición 7.a consisti
rá en doscientas cincuenta pesetas, que se consignarán en 
m etálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
m arean las disposiciones vigentes.

10. P ara presentarse como lic itador en la subasta han de 
consignarse precisam ente veinticinco pesetas en metálico en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia, acreditándolo con 
el correspondiente resguardo ó carta  de pago, cuyo depósito 
será .devuelto á los interesados, con excepción del mejor pos
tor, á quien se le retendrá ín te rin  se apruebe el rem ate por 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
y llene el adjudicatario la condición que precede; debiendo 
además presentar los Imitadores, en el acto de la subasta, el 
recibo de la contribución industria l del últim o trim estre , 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 7 de Octubre 
últim o, insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 17 del mismo.

11. No se adm itirá postura que exceda de tre in ta  y cinco 
céntimos de peseta el pliego de impresión, y si el pedido que 
haga la A dm inistración fuere mayor de los ejemplares esti
pulados, se le abonarán éstos al precio de contrato .

12. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, previa la 
presentación de la correspondiente cédula personal, y acom
pañando el documento que acredite la consignación del de
pósito para lic ita r, sin cuyo requisito no serán adm itidas.
Se recibirán proposiciones por media hora más de la en que 
se principie el remate; transcu rrida  la cual se dará lec tu ra  á 
los pliegos cerrados, declarándose provisionalm ente, y sin 
perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el rem ate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad, y notificada la  adjudicación al contra tista , 
se o torgará Ja correspondiente escritu ra  por éste, dentro del 
térm ino de tercéro día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por mensualidades vencidas, previa presentación 
de la oportuna cuenta y expedición del libram iento por la 
Ordenación de pagos del Ministerio de Hacienda.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Ilustrísi- 
nio Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, que presidirá 
el acto, con la asistencia de los Sres. In terventor de H acien
da, Abogado del Estado, A dm inistrador de Hacienda y Nota
rio público, que hará  las veces de Secretario.
> 16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó adm itir suscripciones en beneficio suyo, al precio que le 
Convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en él-Boletín general 
de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siem 
pre que se considere conveniente.

18. Los derechos de escritura, subasta y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgam iento de aquélla, ¿ lo que previene, 
el art. 9.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú- i  
blicos. 1 !

Modelo de proposición. \
Ib  N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado !

con fe c h a  y de las condiciones y requisitos q ne se esta- |
hieren para la  publicación del Boletín vfitiai de Ve,¡das de B ie- j 
ne$ Nacionales, se com prom ete á tom arlo á su caigo, con es- } 
tr íe te  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por j

el precio d e  céntim os de peseta cada pliego de papel im 
preso de la m anera del sellado.

G ra n a d a  d e  de 1905.
(Firm a del interesado.) S —600

Jssiata deí puerto de B aree lona»
C onarreglo  á la autorización concedida por orden de la 

Superioridad, de fecha 6 de Octubre próxim o pasado, ha 
acordado esta Ju n ta  ab rir  nuevo concurso público para la  
admisión de proposiciones relativas á la adquisición y mon
taje de dos carros transbordadores de los puentes g rúas en 
los tinglados del muelle de la B arce lo n eta /

Las proposiciones se adm itirán  desde esta fecha hasta  la 
hora de las doce del día 1.° de Mayo próximo.

Deberán ir  acompañadas del resguardo que justifique hauer^ 
se constituido en la Sucursal de la Caja Central de Depósitos 
de esta ciudad, y en calidad de fianza provisional, la can ti
dad de quinientas^ pesetas para poder tom ar parte en este con
curso, en arm onía con las disposiciones vigentes.

El pliego de bases que ha de reg ir para este contrato y los 
plazos que al mismo acom pañan se hallarán  de manifiesto 
en la Secretaría de esta Ju n ta , sita  en el piso p rincipal de 1a 
Casa Lonja, todos los días laborables, á las horas de des
pacho.

Barcelona 28 de Marzo de 1905.=K1 Vicepresidente, Ale
jandro María Pons— El Secretario-contador, M. Creus.

____________  S—597

D elegac ión  de H ac ien d a  de la  p rov inc ia  
de Av ila *

Comisión instructora de expedientes administrativos 
judiciales.

D. Gustavo Alvarez y Alvarez, Delegado de Hacienda de 
esta provincia, comisionado in struc to r de expedientes adm i
n istra tivos judiciales.

Hago saber que en el expediente adm inistrativo judicial 
que se sigue contra D. Angel Luquero Esgueva, Agente eje
cutivo que fué de la séptima zona de Arevalo, por aieanee 
que le resultó en su gestión durante el segundo trim estre  
de 1888 á 1889, he acordado con fecha 16 de Diciembre ú lti
mo declarar presuntos responsables, en el concepto de direc
to, á referido Sr. Luquero, y en el de subsidiarios, á I). Gre
gorio Renovales y D. Emilio Berenger, A dm inistrador é In
terventor, respectivamente, d é la  A dm inistración subalterna 
de dicho partido de Arévalo en la época indicada, á los que 
se han formulado los correepondientes pliegos de cargo, con
forme á lo dispuesto en el a rt. 24 del reglamento.orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

E ignorándose el domicilio y paradero de dichos señores, 
por el presente se les cita y emplaza para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde la fecha de este periódico oficial, 
se personen á recoger y contestar los indicados p lieg o s , pre
sentando las pruebas que crean necesarias; advirtiéndoles que 
si así no lo hicieren se tendrán por contestados los pliegos y 
se les declarará en rebeldía: invitándoles al propio tiempo 
para que nombren persona que resida en esta capital y con 
quien puedan entenderse las actuaciones; previniéndoles que 
si no lo verifican se les harán  las ulteriores notificaciones, con 
arreglo á precitado artículo.

Lo que se hace público por medio de este edicto, para que 
llegue á conocimiento de íes señores nombrados, á los efectos 
de la  notificación y emplazamiento.

Avila 10 de Abril de 1905.=:El Comisionado instructor, G. 
A lvarez.=P or su orden, e: Secretario actuario, Jaime M artí
nez V illar. P—271

D elegac ión  de Mae leeida de la  p rov inc ia  
d e ‘ A licante*

Habiendo transcurrido  el plazo que se señaló para que Don 
Galo Ortega, In terventor que fué de las Salinas de Torre- 
vieja, en esta provincia, se persone en esta Delegación de Ha
cienda á recoger y contestar el pliego de cargo que le resul
ta  como responsable subsidiario en el expediente instruido 
contra D. Luciano Matine, A dm inistrador que fué de las 
mismas Salinas, y no habiéndolo verificado, por la presente 
se le declara en rebe lde, <iguiándose las notificaciones en 
estrados de esta oficina.

Alicante 8 de Abril de Ifiu./,—El Delegado de Hacienda. 
Antonio (Jhappino. " p_2 7 0

Administración, de Mae leuda de la  pe*©vineña 
de HL©|£r©¿&©.

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, con fecha 27 de Enero últim o, dice á la Delegación de 
Hacienda de esta provincia lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en 13 del actual, me 
dice de Real orden lo siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente de subasta del servicio de 
impresión del Boletín de Venias de Bienes Nacionales en la pro
vincia de Logroño.

R esultando que anunciada la subasta con la antelación y 
forma debidas, se celebró el 18 de Noviembre últim o, presen
tándose una sola proposición, garantida con el correspondien
te depósito provisional y suscrita por D. Agatodio González 
y Rodríguez, quien se compromete á ejecutar el servicio en 
las condiciones y por el precio fijado por la Administración:

Considerando que en los actos preparatorios de la subasta 
y en la  celebración de ésta aparecen cumplidos los requisitos 
y formalidades para tales casos establecidos en el Real de^ 
creto de 27 de Febrero de 1852, instrucción de 15 de Sep
tiem bre del mismo año y Real orden de 31 de Enero de 1881, 
así como las del pliego de condiciones regulador del servi
cio; y

Considerando que la proposición de D. Agatodio González 
no puede menos de adm itirse desde el momento que acepta ' 
las condiciones y precio por la A dm inistración fijados, y está 
garantida en la forma exigida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general v lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido aprobar»la subasta de que se 
tra ta , y adjudicar definitivam ente el servicio de impresión á 
que se contraerá D. Agatodio González y Rodríguez, por* té r
mino de tres anos y precio de diez v ocho céntim os de peseta 
cada pliego impreso».

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
m iento y notificación de D. Agatodio González y Rodríguez, 
por cuanto la in tentada en el domicilio, que consta en el ex
pediente, no ha producido oes -altado.

Logroño 11 de Abril de 1905.=El A dm inistrador de Ha
cienda, Manuel Vidal.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lca ld ía  c o n $4itime S©sxal de Castellón  

d e  ña P l a n a * ,1
D. Joaquín Peris Martí, Abogado, A1 e al de¡¡ c on s t ifcu e i o n al 

de esta ciudad.



196 14 Abril 1905 Gaceta de Madrid.—!Núm. 104
Hago saber que. no habiendo comparecido los mozos José Ramos Revira, hijo de José y Teresa; Ricardo A rribas F lan- des. de i'amaso y Dionisia; Vicente Ballestee Pitarch, de José y María: Andrés Caí ve t Sanaos, de Jaime y Carlota; Dámaso del .Río, expósito; Ildefonso de la Duvia, también expósito; Esteban Lombardero Agites, de Pedro y Dolores; Amalio L a cia no Devis, do Ama lio y Carmen, y Agustín Soler Aguilera, de Antonio y Raimunda, números 49, 216, 217,218, 219, 220, 221, 222 y 224. respectivamente, del alistam iento del corriente año. ai acto de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, se iian instruido los oportunos expedientes, conforme á lo que disponen los artículos 180 y siguientes de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del E jército do 21 de Octubre de 1896; y, por su resultado, dicha Corporación municipal les ha declarado prófugos, con la correspondiente condena de gastos, á tenor de las disposiciones le

gales.En tal concepto se les cita, llam a y emplaza para que in m ediatam ente compadezcan ante mi Autoridad, al objeto de ser rem itidos á disposición de la Comisión m ixta de rec lu tamiento de esta provincia; apercibidos de ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y en cum plim iento de las leyes, ruego y encargo á todas las A uto ridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á esta Alcaldía de los referidos prófugos, ó su p resentación á disposición de la citada Comisión.Castellón de la Plana 8 de Abril de 1905—Joaquín Peris.M—803
A l c a l d i a  c o s n t i t u c i o n a l  d e  l a  U n i o n

D. Jacinto Conesa García, Alcalde constitucional de La Unión.Hago saber que en v irtud  de previo expediente por su falta de comparecencia al acto de clasificación y declaración de soldados, han sido declarados prófugos por el Excmo. A yuntam iento los mozos del alistam iento de esta ciudad para el actual reemplazo comprendidos en la adjunta relación con expresa condena al pago de los gastos que ocasione su captu
ra y conducción.En su consecuencia, llamo, cito y emplazo á dichos mozos para que inm ediatamente comparezcan ante esta Alcaldía; apercibidos de que en caso contrario  les parará el perjuicio á que haya lugar.Y en bien del mejor .servicio, ruego á las Autoridades y sus agentes procuren-su busca, captura y conducción de los mencionados individuos, poniéndoles á disposición de esta A lcaldía, caso de ser habidos.La Unión 7 de .Abril de 1905.=Jacinto Conesa.

Relación que se cita.
Andrés Arcas Sánchez, hijo de Antonio y María; Pedro Martínez Fernandez, de Diego y Encarnación; José Manzanares Hernández, de José y María; José Soler Rodríguez, de José y Francisca; Julián  Díaz Martínez, de Antonio y Carmen; Alfonso Gómez Rosillo, de Pedro y Fulgeneia; Matías Pé. ez González, de Saturnino é Isidora; José Martínez Bel- moiite de Pedro y Francisca; Marcos López Martínez, de Eleu- terio y Ana; José Martínez Avilés, de Segundo y Ana; Joaquín Sánchez López, de Ramón y Mercedes; José Pérez G arcía, de José y Mariana; Salvador Maiquez Ros, de Salvador y Josefa; Julián Cu tanda Olmos, de Francisco é Isabel; Gaspar 

Navarro Hernández, de Nicolás é Isabel; Bartolomé Maldona- de Picón, de José y Francisca; Ricardo Sola Alvarez, de Juan y Potra; Manuel Sánchez Tornillero, de Isidro y Carmen, José Gómez Trujillo. de Antonio y Concepción; José Alcalde Uerezueia, de Pedro y Rosa; José Hernández Belmonte, de Domingo y María; Gabriel López Gaitán, de Vicente y Trinidad; Juan Z urita  Robles, de Juan y María; Bernardo Sánchez Navarro. de Bernardo y Juana; Antonio Hernández Paredes, de Antonio e Isabel; Enrique Guillén Manzanares, de Saturnino y Ana: Juan Mondé]ar Muñoz, de Francisco y María; Bernardo Rubí López, de Francisco y María; Manuel López Yé- benes, de Francisco y María; José Pérez Soler, de Alonso y 
Teresa; Ginés Martínez Ros, de Ginés y Joaquina-; Juan 'Valdivia Ruiz, de José y Ana; Juan Pedreño üom enech, de Ignacio y Simona; Andrés Pedreño Fuster, de Francisco y Francisca; Matías Cegarra Fernández, de Leonardo y Mama; José Man rubia Rivas, de José y Ana; Francisco Sánchez Pérez, de Francisco y Rosalía; Francisco López Ortiz, de Francisco y Josefa; Diego Sánchez González, de Diego y P ilar: Juan Álcaraz Angosto, de Miguel y Candelaria; Norberto García García, de Fructuoso y Dolores; José Montero Casas, de Francisco y Josefa; Vicente Alvarez Soto, de Vicente y San va cruz; Juan Parrón Vázquez, de Manuel y Francisca; Sebastián' López Naval, de Francisco y Antonia; Antonio Martínez Rosíque, de Antonio y Carmen; Juan Villegas López, de Juan y Alaría; Manuel Bonilla López, de Nicolás y María: Juan Hernández Rubio, de Juan y Antonia; Félix .Calderón Aparicio, de Bartolomé y G ertrudis; Francisco Navarro Bernal, de Manuel y Concepción; Juan Bautista BeltGm, de Juan y Ascensión; Francisco Parrón Gutiérrez, do Francisco é.Isabel; Farncisco Picón Nanal, de Nicolás y diaria: Víctor Martínez Martínez, de José y Soledad; B artolomé Aluvol Tuy, de José y María; José Ruiz Almécija, de José y Francisca; Domingo Sandoval Ortiz, de F ran cisco y María; Antonio Escobar Jiménez, de José y Rosa is- ; Isidro Brotons, de Josefa; Francisco Barrancos F e rnández, de Antonio y María; Mariano Olmos Sáez, de Vicente y Ramona; .Angel Ros Hernández, de Bartolomé é Isabel; Pedro Sánchez Sánchez, de Pablo y Francisca: Enrique A vilés Martínez, de Antonio é Inés; Francisco Sánchez Sánchez, de Gracián y Juana; Francisco Salmerón López, de Juan é Isabel; Juan Jiménez Navarro, de Pedro y María; Aurelio Martínez Castillo, de Juan y María; Francisco Heredia Pérez, de -Bartolomé y Rosa; Juan Vivancos Laliga, de José y F ran cisca: Bernardo Arquero Fernández, de Bernardo y María; Antonio Robles Parrón, de José y María; Antonio Cegarra fiareía, de Fulgencio é Isabel; Juan Meseguer Cantón, de Joaquín é Isabel; José Escobar Rodríguez, de Antonio y Mer
cedes; Francisco Rodríguez Rodríguez, de Manuel y Manuela; Andrés Rojas Celarán, de Cristóbal y Josefa; Urbano M artínez Segmm, de Alfonso y Ana; Juan Rubio García, de Dionisio y Concepción; Francisco Vera López, de José y Gertrudis; Antonio Fernández Velasco, de Aniceto y Silvestra; Adolfo Martínez Martínez, de Felipe y Encarnación; Nicolás M artínez Fernández, de Andrés y Josefa; Francisco Sánchez Te
ruel, de Juan y Angustias; Alfonso Clemente Franco, de Sebastián y María; Domingo Conesa Alférez, de Fulgen
cio y Rosalía: Tomás Sánchez F errer, de José y Bernarda; Ju an  A leará/ Mor des, de José y Antonia; Ramón Esteban Pérez.de Francisco y Manuela; José González Martín, de Bernardo y Alaría; Cayetano Rubio Navarro, de Antonio y Marín: Juan  García Martínez, de Cristóbal y Alaría, José Escrivá Jim énez, de José y Ana; Francisco Rubí Sánchez. de José y Ama: Manuel López L irola, de Antonio 
y Mro-bu IGmón García. Conesa, de Asensio y Francisca; Ginés Martínez Fuial te, de Ginés y Josefa; Santiago Franco 
Rodríguez, de Enrique y Ana; Pedro Fernández Gil, de Mariano y Juan a; Francisco Martínez Hernández, de Mariano y María; Antonio Torres Fuentes, de Antonio y Rosa; Alfonso

Melgarejo Gris, de Die¿>*c y Juana; Francisco Campillo Man- rubia, de Miguel y Alaría; José Guerrero Eseobosa, de Antonio y Alaría; Manuel Alanzan o Jo rge, de Cristóbal y Alaría; José Barrionvmvo Tapia, de Francisco y María; José Olivares Sánchez, de José y Encarnación; Gines Gil Sánchez, de G inés y Alagan! o mi; Francisco Callejón. Al mee i ja, de Ramón y Alaría; Juan Martínez Carrillo, de José y Carmen; Tomás P érez González, de Sebastián y Alfonsa; José García López, de Francisco y Concepción; Juan López Céspedes; de Pedro é Lsabel; Luis barios Fernández, de José y Antonia; José G arcía Llamas, de Mariano y Juana; Emilio Bermejo Zamora, de Emilio y iVLír'a; Nicolás López Rodríguez, de Aliguel y Ana; Juan Escobar Rodríguez, de Antonio y Mercedes; Obdulio Velasco AIuuoz, de Emeterio y Genoveva; Basilio V illegas Bazán, de Cipriano y Carmen; José Pérez Molerá, de 
José y Magdalena; Mariano' Campoy Triviño, de Pablo y Catalina; Pascual Vidal Martínez, de Pedro é Inés: Manuel G arcía Martínez, de Alanuel y Josefa; Francisco Reren guer, de José y Alaría; Antonio Alartínez Monserrat, de Antonio y Jo sefa; Fernando Ortiz Flores, de Diego y Francisca; José A larcón Victoria, de José y Josefa; Juan  Rodríguez Juárez, de 
Nicolás y Alaría; Tomás Carrión Aguilar, de Antonio y Edu- vigis; Fernando González Escribano, de Rafael y Dolores; José Alartínez Moreno, de Alfonso y Alanuel a; Félix Alartínez Avila, de José y Alaría; Antonio Martínez A guilera, de Manuel y Dolores; José Martínez Rosique, de Francisco y Alaría; José Arias García, de Diego y Demetria; Antonio Guillén Payá, de Francisco y Ana; Angel F ru tos Campillo, de F ran cisco y Juana; Adolfo Rosas Rueda, de Antonio y Alaría; A ntonio Paredes Martínez, de Asensio y Dolores; Santiago La- ríos Frías, de Gabriel y Alaría; Adolfo Fernández Ortiz, de Fernando y Dolores; Juan Carvajal Valenzuela, de Juaiiv; María; José López A guilera, de Alejandro y Purificación José Aíateo Hernández, de Hilario y María; Casiano Calderón García, de Juan y Alaría; Juan G utiérrez Expósito, de Juan y Joaquina: Ceferino Alora,les López, de José y Encarnación; Luis Alorata Cruz, de José é Isabel; Simón Campos García, de Simón y Carmen; Juan  Alférez Prados, de Melchor é Isabel; Francisco Maurubia Alvarez, de Antonio y Alaría; Salvador Pérez .Alartínez. de A gustín y Josefa; Eladio Cintas Robles, de Eladio y María; Diego Bullones Gómez, de Antonio é Isabel; Nemesio Sánchez-Ósorio Albaladejo, de José y Fio rentina; Salvador G utiérrez Bonilla, de Francisco y Carmen; Antonio Pardo Díaz, de Antonio y Rosario; José Navarro Barrancos, de Eduardo é Isabel; Mateo Peñaranda Navarro, de Cristóbal y Josefa; José Conesa Heredia, de Cristóbal y F ran cisca; Antonio Hernández Olmos, de Ginés y Rosario: Alanuel Rojo Alaci, de Manuel y Dolores; Emilio Sánchez Ruiz, de José y Vicenta; Agustín Asensio López, de Antonio y Alaría; Rogelio Ibarra  Resalt, de Rogelio y Lázara. Al—804
a y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  la  V il la f a n e s

No habiendo comparecido el mozo Sebastián Aragó Centelles, hijo de Juan y de Leonor, núm . 32 del sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntam iento, á pesar de haber sido citado al efecto con arreglo á la ley, se ha. instruido el oportuno expediente, de conformidad á lo que disponen los artículos 105 y siguien 
tes de la ley de Reemplazo de 11 de Julio  de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de 1896, y por sus resultados, esta Corporación le ha declarado prófugo, con la consiguiente condena de gastos, á tenor de las disposiciones legales.En tal concepto, se le cita, llam a y emplaza para que in mediatam ente comparezca ante mi A utoridad al objeto de ser rem itido á disposición de la Exema. Comisión m ixta de reclutam iento; apercibido de ser tratado, caso contrario, con 
todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi- siónn a esta Alcaldía del referido prófugo, ó su presentación á disposición de la Comisión m ixta de referencia.Villafamés 30 de Marzo de 1905.=fEl Alcalde, Francisco 
Marzo. M—805

A lc a ld ía  co n stitu cio n a l de C iu d a d  R e a l
No habiendo comparecido los mozos Juan Padilla Camacho, hijo de Silvestra; José Martínez del Campo, de Jacinto y Josefa; Alfredo González y Díaz, de Reyes y Elena; Juan Gon

zález, y Joaquín Pérez y Haro, de Anastasio y Luciana, n ú meros 9, 30, 40, 81 y 147 respectivam ente deí sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntam iento, no obstante haber sido citados al efecto en debida forma, se han instruido los oportunos expedientes con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguien tes de la vigente ley de Reemplazos y los ha declarado prófugos esta Corporación municipal; en ta l concepto les llam a, cita y emplaza para que comparezcan ante mi Autoridad á fin de ser rem itidos á disposición de la Comisión m ixta; apercibidos de ser tratados en caso contrario  con todo el rigor de 
la ley.En obsequio al mejor servicio del Estado, ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes se sirvan p rocu rar la busca, cap tu ra  y rem isión á esta A lcaldía de los mencionados pró fugos, y de los cuales no se expresan las senas por ser desco
nocidas á esta Alcaldía.Ciudad Real 11 de A bril de 1905.=Evaristo M artín.M—806

Ayuntamiento constitucional de Medina Sidonia.
Ausentes hace años de esta ciudad, é ignorándose el paradero de los mozos nacidos en la m ism a en 1885, que al final se expresan, los cuales han sido comprendidos en el a listamiento formado para el reemplazo del corriente año, se les cita por medio del presente para que comparezcan ante esta A lcaldía dentro del plazo de diez días; y se les advierte que si no lo verifican se les repu tarán  m uertos, en analogía con lo preceptuado en la regla 4.a del a rt. 88 de la  ley de Q uintas, y 

les parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo invito á las personas que conozcan el paradero de las citados mozos á que lo partic ipen en la  Secreta
ría  de este A yuntam iento.Medina Sidonia 7 de Abril de 1905.—El Alcalde, José Sánchez.—El Secretario, Francisco Rosso de la Serna.

Mozos á que se refiere el presente edicto.
José Rafael López Sánchez, de Manuel y María; F rancisco Bohorquez Delgado, cíe Francisco y María Luisa; Manuel Pérez Flor, de Bernardo y Alaría; Francisco Bello Alarente; de Andrés y Angela; Alanuel García Cordones, de José y C atalina; Antonio Gómez Galindo, de A gustín y Juana; José Co- llantes Gómez, de José y Juana; Francisco de la Flor, de Ala

nuel; Francisco Conesa Cajatrín, de Pedro y Angela.M—809
Alcaldia constitucional de La Muedra*

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntam iento, $o obstante haber sido citados en form a legal, los mozos Juan Hernández

Aíuñiz, Miguel Cuerda Vera, Basilio Rodrigo Vera y Balbino Rodrigo Benito, núm eros 2, 3, 4 y 5 del sorteo de este año, se ha instruido á cada uno el oportuno expediente, con sujeción á lo dispuesto en el a rt. 105 y siguientes de la vigente ley de Remplazo, y por sus resultados los ha  declarado prófugos esta Corporación, con las condenaciones consiguientes de gastos, al tenor de las disposiciones legales.Fin tal concepto se les cita, llam a y emplaza para que comparezcan inm ediatam ente á mi A utoridad á fin de ser presentados ante la Comisión m ixta para su ingreso en Caja; apercibidos de ser tratados en caso contrario  con todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las A utoridades y sus agentes se sirvan procurar su busca, cap tura y conducción á este Aíunicipio de los mencionados prófugos ó su presentación á disposición de la Comisión m ixta de R eclutam iento.La Aluedra 7 de Abril de 1905.—El Alcalde, Alariano Rodrigo. _____  _______  • M—807

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Ju zga d o s d e p rim era in stan cia

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno G arcía Navarro, Juez m unicipal in te rino de instrucción del d istrito  del In stitu to  de esta capital.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a á Remigio Domenecli Pascual, n a tu ra l de Alcoy, vecino de Barcelona, soltero, zapatero, de diez y siete años de edad, para que dentro del term ino de seis días comparezca ante este Juzgado, en m éritos de la causa crim inal que se le sigue por hurto; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance á ñn de conseguir la cap tura del referido procesado, poniéndole en su caso á disposición de este Juzgado.
Barcelona 28 de Marzo de 1905.=N. Moreno García Nava- rro .= P o r disposición de S. S., Juan B autista Gil.JO—3178BARCELONA-LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción  del d istrito  de la Lonja de Barcelona.En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos del ramo separado de prisión, dim anante de la  causa crim inal sobre hurto contra Pascual E spiraht Martí y José Rosell Vidal, el primero es n atura l de Barcelona, vecino de la misma, soltero, m atarife, de veintiocho años, cuyo domicilio figura en la calle Mediodía, núm . 14, cuarto, prim era, y el segundo es natura l de Barcelona, vecino de la misma, soltero, de profesión recaudador de entradas de teatro , de diez y ocho años, cuyo domicilio figura en la calle Arco del Teatro, n ú mero 46, segundo, segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á los mismos á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante d icho Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justic ia ; apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio consiguiente y serán declarados rebeldes.Al propio'tiempo, en nombre de S. M. el Rey TI. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido proce

sado.Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1905.—Ricardo Tor- mo.=:Eugenio Sarm iento. JO—3179
D. José Eduardo Tormo y M artín, Juez de instrucción del d istrito  de la Lonja de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos del ramo separado de prisión, dim anante de la causa crim inal sobre h u rto  contra Juan  Vila Sánchez, n a tu ra l de Barcelona, vecino de Barcelona, de estado soltero, de profesión ebanista, de diez y nueve años, cuyo domicilio.figura en la calle Sadu- rn i, núm . 13, piso segundo, puerta  prim era, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de ju sticia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará  el perjuicio  consiguiente y será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido proce

sado.Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1905.—J. Eduardo Torm o— El Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—3180
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del d is

tr ito  de la Lonja de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos del ram o separado de prisión, dim anante de la causa crim inal sobre uso de nombre supuesto contra Ricardo Campillo Boron- do, natu ra l de Madrid, vecino de Barcelona, de estado soltero, de profesión jornalero, de tre in ta  y tres  anos de edad, cuyo domicilio figura en la calle Conde del Asalto, núm . 39, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin ae que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de justic ia , apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio consiguiente y será 
declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á la s  A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1905.=J. Eduardo Tormo.—El Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—3181

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 
d istrito  de la  Lonja de Barcelon?.En v irtu d  de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos del ramo separado de prisión, dim anante de la causa crim inal sobre hurto  contra Francisco Ruiz Sepolina, n a tu ra l de Málaga, vecino de Barcelona, soltero, de profesión vendedor, de diez y siete años de edad, cuyo domicilio figura en la calle de Lancaster, núm . 13, piso cuarto, puerta  p rimera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve-
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r ifica rlo  le  p a ra rá  el perju ic io  consigu ien te  y será  declarado 
rebe] de.

A l p ropio  tiem po , en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon 
s o X I I I  (Q. D. G.), ruego y encargo  á las A u to ridades, fuerza  
p ú b lica  y agen tes de la policía ju d ic ia l p rocedan  á la  busca, 
c a p tu ra  y conducción  an te  este Juzgado del referido  p roce
sado.

D ada en B arcelona á 28 de Marzo de 1905 .= J. E duardo  T o r
m o .—El E scribano , E ugenio  S arm ien to . JOs=B182

 ;   j ¿  Z  /- i '- 'i/
D. José E duardo  Torm o y M artí, Juez ae in s tru cc ió n  del 

d is tr i to  de la  L onja  de B arcelona.
E n  v ir tu d  de la  p resen te , que  se expide en m érito s  del 

ram o  separado de p risión , d im an an te  de la  causa c rim in a l 
sobre liu rto  co n tra  Jo aq u ín  Menal Soler, n a tu ra l  de T am are ta  
(H uesca), vecino de B arcelona, so ltero , de profesión la b ra 
dor, de qu ince años de edad, cuyo dom icilio  figu ra  en la  calle 
de S an ta  M adrona, n ú m . 20, piso c u a rto , y cuyo a c tu a l p a 
radero  se igno ra , se c ita , llam a  y em plaza al m ism o á fin de 
que den tro  del té rm in o  de diez días, á c o n ta r desde la  in s e r
ción  de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  Ma d e i d  y Boletín ofi
cial de la  p rov inc ia , com parezca an te  d icho  Juzgado p a ra  la  
p rá c tic a  de u n a  d ilig en c ia  de ju s tic ia ; apercib ido  de que  si 
deja de verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  co n sigu ien te  y  se rá  
declarado  rebelde.

Al propio  tiem po , en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon
so X III  (Q. D. G.), ruego  y encargo  á las A u to ridades, fuerza  
p ú b lica  y agen tes de la  policía  ju d ic ia l procedan  á la  busca, 
c a p tu ra  y  conducción  an te  este Juzgado del referido  p roce
sado.

D ada en B arcelona á 28 de Marzo de 1905.= J .  E duardo  Tor- 
m o .= E l  E scribano , E ugenio  S arm ien to . JjQ—3183 ---------  41 m

José E d u ard o  T orm o y M artí, Juez de In s tru cc ió n  del 
d is tr i to  de la  L on ja  de B arcelona.

E n  v ir tu d  de la  p resen te , que se expide en m érito s  del 
ram o  separado de p risión , d im an an te  de la causa c rim in a l so
bre te n ta tiv a  de robo c o n tra  Ju a n  S ilvestre  G arc ía , n a tu r a l  
de T arrag o n a , vecino de B arcelona, so lte ro , de profesión ca
rre te ro , de diez y sie te  años, cuyo dom icilio  fig u ra  en la  calle 
del Cid, n ú m . 12, tien d a , y  cuyo ac tu a l paradero  se ignora , 
se c ita , llam a  y em plaza al m ism o á fin de que d en tro  del 
té rm in o  de diez días, á c o n ta r desde la in serc ió n  de esta  r e 
q u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , com parezca an te  d icho  
Juzgado p a ra  la  p rác tic a  de u n a  d ilig en c ia  de ju s tic ia ; ap e r
cibido de que si deja de verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  con
sig u ien te  y  será  declarado rebelde.

A l propio tiem po , en nom bre  de S. M. el Rey D. A lfon
so X III  (Q. D. G .), ruego  y encargo  á todas las A u toridades, 
fuerza  p ú b lica  y agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan  á la  
busca , c a p tu ra  y conducción an te  este Juzgado del referido  
procesado.

D ada en B arcelona á 28 de Marzo de 1905.—J. E duardo  T o r
m o .—E l E scribano , Eugenio  S arm ien to . JO —3184

 --------- - Je? //¡4?
D. José E duardo  Torm o y  M artí, Juez d V ín stru cc ió n  del 

d is tr i to  de la  L on ja  de B arcelona.
 ̂E n  v ir tu d  de la  p resen te  req u isito ria , que se expide en m é

rito s  de la  causa c r im in a l sobre h u r to  co n tra  Is id ro  G isbert 
y  Y alver, se c ita , llam a y em plaza al m ism o, cuyo ac tu a l 
parad e ro  se ig n o ra , á fin de que den tro  del té rm in o  de diez 
d ías , á c o n ta r desde la  in serc ión  de esta re q u is ito ria  en la  
G a c e t a  d e  M a d e i d , com parezca an te  d icho  Juzgado p a ra  
responder á ios cargos que c o n tra  el m ism o resu ltan ; bajo 
aperc ib im ien to  de se r declarado  rebelde.

A l propio tiem po, en nom bre  de S. M. el Rey D. A lfon
so X III  (Q. D. G.), p ido y encargo  á las A u to ridades, fuerza  
p ú b lica  y agen tes de la  polic ía  ju d ic ia l , p rocedan  á la  busca, 
c a p tu ra  y  conducción á d ich as  cárceles del referido  p rocesa
do, cuyas señas del m ism o son: diez y ocho años de edad, 
so ltero , jo rn a le ro , n a tu ra l y  vecino de esta c iudad .

D ada en B arcelona á 28 de Marzo de 1905 .= J . E duado T o r
m o. = E 1  E scribano , L icenciado  José M aría Salvá.

JO ~ 3134
D. José E duardo Torm o y M artí, Ju ez  me in s tru c c ió n  del 

d is tr i to  de la  L on ja  de B arce lona .
E n v ir tu d  de la p resente, que se expide en m érito s  del ram o  

p ris ió n , d im an an te  de la  causa  c r im in a l sobre h u rto  co n tra  
S ebastián  Jene R aú l, y  cuyo ac tua l paradero  se igno ra , se 
c ita , llam a  y em plaza al m ism o, á fin de que d en tro  del té r 
m ino  de diez días, á c o n ta r desde la  in se rc ión  de esta  re q u i
s i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín oficial de la  p ro v in 
cia, com parezca an te  d icho  Juzgado p a ra  la  p rá c tic a  de una  
d iligenc ia  de ju s tic ia ; apercib ido  de que si deja de v e rific a r
lo le p a ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  lu g a r  en derecho.

Al propio  tiem po , en nom bre  de S. M. el Rey D. A lfon
so X III  (Q. D. G.), ruego  y encargo  á todas la s  A u to ridades, 
fuerza p ú b lica  y agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l , p rocedan  á la  
busca, c ap tu ra  y  conducción  an te  este Juzgado  del referido  
procesado.

D ada en B arcelona á 30 de Marzo 1905.=nEl Juez in s tru c 
to r , J .  E duardo  T o rm o .= E 1  E scribano , Tom ás S ie rra .

S V f W  JO —3185 
B ARCELON A —- UNI YEKSID AD

D. P edro  Z am ora A ragonés, Juez  de in s tru c c ió n  del d is 
t r i to  de la  U n ivers idad  de B arcelona.

E n  v ir tu d  de la  p resen te , que se expide en m érito s  de la  
causa c r im in a l sobre u su rpac ión  de m arca  com ercia l co n tra  
R icardo  Sanz C otanda, de ve in tic inco  años de edad, h ijo  de 
Joaqu ín  y  de Rosa, n a tu ra l  de S ag u n to , so ltero , del com er
cio, y cuyo ac tu a l paradero  se ig no ra , se c ita , llam a y em 
plaza al m ism o ,á fin de que den tro  del té rm in o  de diez días, 
á c o n ta r  desde la  in serc ión  de esta  re q u is ito r ia  en la  G a c e t a  
d e  Ma d e i d , com parezca an te  d icho  Juzgado p a ra  la p rá c tic a  
de u n a  d iligenc ia  de ju s tic ia ; apercib ido  de que si deja de v e
rifica rlo  se rá  declarado rebelde.

• Al p ropio  tiem po, en nom bre  de S. M. el Rey D. A lfon
so X III  (Q. D. G .), ruego y encargo  á las A u to ridades, fu e r
za p ú b lica  y  agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  bus
ca, c a p tu ra  y conducción  an te  este Juzgado del inferido  p ro 
sado R icardo  Sanz C otanda.

D ada en B arcelona á 28 de Marzo de 1905.—Pedro Z am ora . 
E l E scribano , José R om ero. ¿  / .J O —3135

BAZA eCOfUf
D. Ju a n  Q u in tan illa  y L azuen , Juez de in s tru cc ió n  de este  

p a rtid o .
Por la  p resen te , y como com prendidos en el a r t .  835 de la  

ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, se c ita , llam a  y em plaza á 
los procesados Ju a n  M artínez S alvador, de ve in tisé is  años, 
h ijo  de G abriel y Ju a n a , so ltero , a lparga te ro ; Cecilio M aestro 
M inas, de tr e in ta  y  sie te  años, h ijo  de M ariano y  E n c a rn a -  

' ción, casado, del cam po, y  Juan^C arrión C am piña, h ijo  de 
C ayetano y Ju an a , de vein tidós años, so ltero , del cam po, to 
dos n a tu ra le s  y vecinos de C u llar-B aza , y cuyo ac tu a l p a ra 
dero se igno ra , p a ra  que en el té rm in o  de diez d ías, á c o n ta r  
de la  pub licación  de esta  re q u is ito r ia  en el Boletín oficial de la  
p rov inc ia  y  G a c e t a  d e  M a d e id ,  com parezcan  an te  este Ju z 
gado é ing resen  en la  cárcel de este p a rtid o  á cu m p lir la  con
dena que les h a  sido im puesta  en causa segu ida  c o n tra  los 
m ism os y o tros sobre h u rto ; bajo aperc ib im ien to  que si no

com parecen serán  declarados rebeldes v les p a ra rá  el p e rju i
cio á que haya  lugar.

A l propio tiempo^ ruego y encargo  á todas las A utoridades 
y agen tes de la  policía  ju d ic ia l p rocedan  á la busca y cap tu 
ra  de d ichos procesados, y habidos que sean o rd en a r su t r a s 
lado á la  cárcel de este p artido  á m i d isposición , con las se
g u ridades convenientes.

D ada en Baza á 27 de Marzo de 1905.—Ju a n  Q u in tan illa .— 
P o r su  m andado, Federico  Yáguez Clase. JO —3137

BECERREA 4 4 /4 4 ?
D. A ngel G arc ía  Y arela , Juez de in s tru cc ió n  del pa rtid o  

de B ecerreá.
P o r la  p resen te  se c ita , llam a y em plaza á los procesados 

D om ingo C astro Penela, vecino de F arnade iro s , p a rtid o  jud i- 
cial de Lugo, y  B albino Díaz G arcía, que lo es de F ray an  de 
A rriba* en este p artid o , ausen te  el p rim ero  en ignorado  pa
radero , y  el segundo en la  v illa  y C orte de M adrid, p a ra  que 
den tro  del té rm in o  de diez días com parezcan an te  este J u z 
gado p a ra  la p r á c t ic a  de varias d iligencias; pues así lo aco r
dé por p rov idenc ia  de esta fecha, d ic tada  en sum ario  que 
in s tru y o  por d isparo  de a rm a de fuego y lesiones; apercib idos 
de que en o tro  caso serán  declarados rebeldes.

A l p rop io  tiem po ruego y encargo á todas las A uto ridades, 
tan to  civ iles y  m ilita re s  como gub ern a tiv as , p rocedan  á la 
busca y c a p tu ra  de d ichos sujetos, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á m i disposición, en la  cárce l de esta v illa ; pues se 
h a lla  aco rdada su  p ris ió n .

D ada en B ecerreá á 22 de Marzo de 1905.—A ngel G arc ía  
Y a re la .= S e ra f ín  D íaz, S ecre ta rio . , JO —3092

B ÉJA R  /M ¡í
D. José M argarida  y R odríguez, Ju ez  efe in s tru c c ió n  de 

esta  c iu d ad  y su p a rtid o .
P o r el p resen te  edicto , que se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  

M a d e i d  y Boletines oficiales de esta p rov inc ia  y la  de C áceres, 
hago saber que en este Juzgado  y por la  E sc rib an ía  del que 
re frenda  se sigue causa c rim in a l de oficio con m otivo  de h a 
ber sido h a llad as  en la  ta rd e  del 21 del ac tu a l, en el sitio  
de los L lan illo s, té rm in o  de P uerto  de Béjar, las a lh a jas  que 
á con tinuac ión  se expresan , é ignorándose á qu ién  p e rte n e z 
can y de dónde hay an  sido su s tra íd as , por lo cual ruego y 
encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilita res , 
po lic ía  ju d ic ia l y  fuerza de la  G uard ia  c iv il, p rac tiq u en  d il i
gencias encam inadas á a v e rig u a r  dichos ex trem os, p a r t ic i
pándolo en su caso á este Juzgado .

Dado en B éjar á 23 de Marzo de 1905.=José M argarida  y 
R o d ríg u ez .— Indalecio  Suárez.

Alhajas encontradas.
U na bandeja de unas v inajeras; u n  crucifijo  de a lta r , d iv i

dido en tre s  partes , al parecer de m eta l; una  nav e ta  de m e
ta l dorado; una  c u ch a rilla  de la  m ism a, d iv id ida  en dos p a r 
tes; u n  cincho , al p arecer de una  corona, cortado; dos piezas 
pertenec ien tes  á las v ina je ras , y unas tije ra s  g randes de 
podar. JO -3 1 3 6

BERM ILLO DE SAYAGO
D. M ariano C uesta C arrión , Juez de in s tru cc ió n  de B erm i- 

11o de Sayago y su p a r t id o .
P o r la  p resen te  se cita , llam a  y em plaza á B aldóm ero de 

San  José y Segunda D uque D om ínguez, cuyas dem ás c i r 
cu n stan c ias  y paradero  se ig n o ran ,' p a ra  que en té rm in o  de 
diez días, á c o n ta r desde la  in serción  de la p resen te  en la  G a 
c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficiad de este, p rov incia , com parez
can an te  este Juzgado á p re s ta r  decla rac ión ; apercib idos que 
de no rea liza rlo  n i a leg a r ju s ta  causa que se lo im pida, serán  
declarados rebeldes, parándo les el perju ic io  á que hu b iere  
lu g a r; pues así lo tengo acordado en causa que co n tra  los 
m ism os in s tru y o  p o r el de lito  de h u rto .

D ada en B erm illo  á 26 de Marzo de 1905.=zMariano C uesta.
JO —3093 

B ILBAO—ENSANCHE ^
D. Ju lio  de In sau sti y O rué, Juez de in s tru cc ió n  del d is 

tr i to  del E nsanche de B ilbao.
P o r la  p resen te  c ito , llam o y em plazo á D ionisio C lem en

te  R uiz, de profesión em pleado, vecino de esta  v illa , y cuyo 
ac tu a l paradero  se igno ra , p a ra  que den tro  de nueve días, 
contados desde el s igu ien te  al de la  in serc ión  de esta  req u is i
to r ia  en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , com parezca en este Juzgado 
in s tru c to r  ó se co n stitu y a  en la  cárcel del p a rtid o , con el fin 
de responder á los cargos que le re su ltan  en la causa que con
t r a  el m ism o me ha llo  in s truyendo  sobre estafa á la  Com pa
ñ ía  del fe r ro c a rr il del N orte; bajo apercib im ien to  en o tro  caso 
de se r declarado rebelde y de p a ra r le  el perju icio  á que h u 
b iere  lu g a r .

A l propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to ridades 
y agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l procedan  á la  busca, c ap tu ra  
conducción del m ism o, si fuere habido, á la  expresada cárcel, 
como com prendido en el a r t .  835 de la  ley  de E n ju ic iam ien 
to  c rim in a l.

D ada en B ilbao á 24 de Marzo d e l9 0 5 .= Ju lio  de In sa u s ti.:=  
A n te  m í, A ntonio  Sánchez. ^ /J O —3096 ;____  ¿ Í Z / 4

D. Ju lio  de In sa u s ti O rué, Juez de in s tru cc ió n  de B ilbao y 
su p a rtid o .

P o r la  p resen te  cito , llam o y em plazo á M anuel González 
López, n a tu ra l de San Pedro del A nca (Lugo), de ve in tic inco  
años, so ltero , jo rna le ro , cuyas dem ás c ircu n sta n c ia s  y  ac tu a l 
paradero  se igno ran , p a ra  que den tro  de nueve d ías, contados 
desde el sigu ien te  al de la  in serc ión  de esta  req u is ito ria  en 
la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , com parezca en este Juzgado  in s t ru c 
to r  ó se con stitu y a  en la cárce l del p artid o  con el fin de res
ponder á los cargos que le re su lta n  en causa sobre h u r to ; 
bajo aperc ib im ien to  en o tro  caso de ser declarado  rebelde y 
de p a ra r le  el perju icio  á que  hub ie re  lu g a r.

A l propio tiem po ruego y encargo  á todas las A u toridades 
y agen tes de la  policía ju d ic ia l p rocedan  á la  busca, c ap tu ra  
y conducción del M anuel González, si fuere  hab ido , á la  ex 
p resada cárcel, como com prendido en el a r t .  835 de la  ley de 
E n ju ic iam ien to  c rim in a l. ~

D ada en Bilbao á 28 de Marzo de 19 0 5 .= Ju lio  de In sau sti. 
A n te  m í, L icenciado Adolfo de A rria g a . JO —3097

BRIHU EGA  /fp tA f
D. A m alio Federico González Pérez, Juez m un ic ipal, L e

trado  de esta v illa  y encargado  del de in s tru cc ió n  por in d is
posición del p rop ie ta rio .

P o r la  p resen te  se c ita  al procesado R om án Peg Sanz, alias 
P ita , h ijo  de C irilo  y de P au la , de diez y seis años de edad, 
n a tu ra l del Val de San G arc ía , dom iciliado  en G árgoles de 
A rrib a , p asto r, como com prendido en el n ú m . l.°  del a r 
tícu lo  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, para  que 
den tro  de ocho días, á c o n ta r desde la in serc ión  de ésta en la  • 
G a c e t a  d e  M a d e i d , se p resen te  an te  este Juzgado para  h a 
cerle un  em plazam iento , que de no p resen tarse  será decla
rado  rebelde y le p a ra rán  los dem ás perju ic ios á que haya  
lu g a r.

Al propio tiem po, en nom bre de s .  M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G .j, exhorto  y requ iero  á todas las A u to rid a 
des, y especialm ente á los ind iv iduos de la  policía jud ic ia l, 
la  busca de d icho  su je to , y casQ de ser hab ido  su  conducción

a este Juzgado; pues así está acordado en causa  que x ! • si
gue por hu rto , en atención á ig n o ra rle  su ac tu a l panuh ro.

Dada en B rih u rg a  á 27 de 'M arzo  de 1905.---A. Vede rico 
G onzález.—R cíhigio M achieado. JO — 309 [

BRIVÍHSOV ■ ¿ id t’
D. C iríaco M anzanares y Molina, Juez dé in s tru re h  u de, 

esta c iudad  y su partido .
P o r el p resente hago saber que en el sum ario  que 5 - ,. avo 

sobre su s tracc ión  de d inero , e) día 2 de Febrero úliim ... dei 
m olino de L u is A gu irre , vecino de Balas de Rucfa. • e una 
cam isa del m ism o en los a lrededores de dicho edifi.-».», dos 
días antes, he acordado hacer pública  d icha  s u s tr a e n ’.-;, en 
cargando  á las A uto ridades y agentes de policía la h.¡ • ,,-a de 
ind icada  cam isa, que luego se señ a la rá , y su rem ishm  .* este 
Juzgado, con la persona en cuyo poder se encueni: • i no 
ju s tif ic a  su leg ítim a  adquisición .

Dado en B riviesca á 22 de Marzo de 1905. — C ir íaco  Aaiza- 
n a re s .= A n te  m í, L icenciado A lejandro  G onzález.,

Señas de la camisa.
B lanca, de estopón, p a ra  hom bre, á m edio uso, em 1; ue1. 

to y puños arreg lados con te la  de la m ism a clase, si o oy.' 
a n im a . ____________ y v ; , - J O  ~ - 1; >ó

P o r la  p resen te , y en v ir tu d  de p rocidencia  del 22 eo- 
m e n te ,  d ic tada  por el S r. Juez de in s tru cc ió n  de esU n u d a d  
y su  partido  en el su m ario  que se in s tru y e  sobre h u rí., v es
ta fa  co n tra  Manuel Salvador B arrueco, se c ita  á G ah¡r.. 'la r -  
cía, de oficio, tachuelero  y vecino de la Nuez de Aba|o. ; a r t i -  
(lo de B urgos, p ara  que en el te rm ino  de diez días com; ;• '.'zea 
á d ec la ra r an te  este Juzgado y ofrecerle  el procedím  uto; 
p rev in iéndole  que de no hacerlo  le p a ra rá  el perm b i.. que 
hubiese lu g a r  en derecho.

B riv iesca 24 de Marzo de 1905.—Licenciado A lejan.!. Gon- 
záiez. .10 —3 1 s:>

BURGOS
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de in s tru cc ió n  de ¡ c i u 

dad  y su p artido .
P o r la  p resen te  se cita , llam a y e m p la z a  a Felipe x > g ad o  

G onzález, hijo de Rom án y de Juana , n a tu ra l y don ; chulo 
en esta  c iudad , de trece  años, so ltero , jo rnalero , cu\ ■■ • m i-
cilio ac tu a l se ignora , a fin de que den tro  del tv’ ¡o de
v e in te  días com parezca en este Juzgado al o b je to  o. , t i í i - 
c a ile  la sen tenc ia  d ic tad a  en la causa que se le fia a id o  
sobre h u rto ; bajo apercib im ien to  que de no com p are* - será 
declarado rebelde y le para rá  el perju icio  a que hav.» m ear 
en derecho.

D ada en B urgos á 28 de Marzo de l905.r=Teótnno U¡ -al le. 
P or su m andado , M ariano Paez. JO -fifi fifi

CAO FRES /M/
D. Gonzalo C ardenal y U garte , Juez de in s trucción  este 

p a rtid o .
P o r la  p resen te  se c ita  y llam a a los procesados Jm; . A n

tonio  M ontano Santos y Manuel Jim énez B runo, de r c ir 
cu n stan c ias  y senas que al final se expresan, para, qm- m t. r- 
m ino de diez días, ti co n ta r desde la, inserción  del piv ; e en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o/icuil de esta, provim  com 
parezcan  an te  este Juzgado para  la practica  do un,¡ ¡eeii- 
cia ju d ic ia l acordada en causa que co n tra  los mismo ii ros 
se in s tru y e  por el delito  de atontado á. ios agrille.^ d. ,. Yu- 
to ridad ; bajo aperc ib im ien to  de que si no lo verilic:i.= .--rao 
declarados rebeldes y les p ara ra  ei perjuicio que micro 
lu g a r .

A l propio tiem po ruego y encargo a. tonas A ti1.»- Ia.fi. 
y  agentes de la  policía ju d ic ia l procedan a la busca, y ■ m ura 
de ind icados sujetos, y caso de se r habidos Jes pongan á d is
posición de este Juzgado en la  cárcel del partido .

D ada en Cáceres á 30 de Marzo de 1905.—-Gonzalo C arde
n a l.—Por m andado de S. S., M arcelino R ecuero.

Nombres y  señas de los procesados.
Ju an  A nton io  M ontano Santos, de vein tiséis años, n a tu ra l 

de G arrov illa s , vecino de esta c iudad , casado y tra ta n te , de 
e s ta tu ra  re g u la r, color m oreno, pelo negro,"viste txaje de 
lana  con pan ta lón  do pama usado.

M anuel Jim énez B runo, de tre in ta  y un años, na tu ra l  de 
A lcázar de San Juan , vecino de Cáceres, casado y t ra íant e ,  
de e s ta tu ra  reg u la r, color m oreno, pelo negro,  viste traje <m 
pana  y p an ta lón  negro . " .10—3138

CALDAS DE REYES ^
D. José Espinosa y García. F ranco , Juez do in s trucc ión  dei 

pa rtid o  de Caldas de Reyes.
L lam a  y em plaza á Manuel A rca G arcía , de v e in tiú n  años, 

so ltero , can te ro , n a tu ra l y vecino de C untes, y en la ac tua lidad  
en ignorado  paradero , hijo de Juan  y de Josefa, de las señas 
y c ircu n sta n c ia s  que á con tinuación  se expresarán , p ara  (pie 
den tro  del té rm in o  de diez días, contados desde la inserción 
del p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia , com parezca an te  este Juzgado  con objeto de ser 
puesto  á disposición del S r. P residen te  de la A udiencia  de 
P on teved ra  con m otivo de sum ario  que se le sigue por el de
lito  de lesiones; bajo apercib im ien to  de que si no lo verifica 
le p a ra rá  el perju icio  á que hubiere  lu g a r  en derecho.

A la  vez ruego  y encargo á todas las A u toridades y dem ás 
ind iv iduos de la policía ju d ic ia l procedan á su busca y cap 
tu ra , poniéndole en la  cárcel de ésta  v illa , á disposición de 
este Juzgado.

Caldas de Reyes 4 de Febrero  de 1905—José E sp in o sa .= D e  
orden de S. S., Manuel San tan  a.

Senas del procesado.
E s ta tu ra  reg u la r, color m oreno, barba  y b igote inc ip ien te , 

pelo negro , n ariz  y boca regu lares, ojos garzos, sin  seña p a r
tic u la r  alguna; viste pan ta lón  de paño negro , ch aq u e ta  y c h a 
leco de igual género azul oscuro, calza borceguíes negros y 
usa som brero de ala ancha , tam b ién  negro . JO —31S8 

CAM PILLOS X p a Ñ
D. Alfonso Moreno y F ernández  de Rodas, Juez de in s tru c 

ción de este partid o .
P o r v ir tu d  del p resen te  ruego y encargo  á todas las A u to 

ridades, así c iv iles como m ilita re s  é ind iv iduos de la policía 
jud ic ia l, p rocedan  á la busca y rescate de las ga llin as que se 
ex p resarán , las cuales fueron robadas en la  noche del 20 del 
c o rr ien te  de la C asilla del Mocet, té rm in o  de P eñ a rru b ia , 
p rop ias de A na B arba Muñoz, poniéndolas, caso de ser h ab i
das, á d isposición de este Juzgado en un ión  de las personas en- 
cuyo poder se en cu en tren , si no a c re d ita ra n  su  leg ítim a  p ro 
cedencia.

Dado en C am pillos á 27 de Marzo de 1905.— Alfonso M ore
no .—Pedro González.

Señas.
Un gallo  naregado , crestellado  y calzado de p lum as las p a 

tas, cinco g a llin as  negras, dos con p lum as negras y b lancas, 
o tra  naregada, o tra  n eg ra  y o tra  oscura  con las pa tas  cal
zadas. JO-f-3189

CARTAGENA 4 ? /* ™  -
D. E duardo  C halud  y Sola, Juez de in s trú cc icn  de este 

p a rtid o .
A  los de igual clase y m un ic ipales, A lcaldes, fuerzas de la
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Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Nación, hago saber que en este Juzgado y  por la actuación de D. José María Herreros y García, se instruye sumario por el delito de injurias y resistencia contra Eladio del Campo Salcedo, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Juan y Agustina, casado con Margarita Pi Paronal, natural de Logroño, vecino de Cartagena, en la plaza de los Carros, núm. 7, y de profesión escribiente, y en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial de Murcia he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D . Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á aispósición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha causa, se le  concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Murcia y  Logroño y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 28 de Marzo de 1905.—Eduardo Cha- lu d .= E l actuario, José María Herreros. JO—3139

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. José María Herreros y García, se instruye sumario por el delito de juegos prohibidos contra Florencio García Clemente, de veintiocho años de edad, hijo de Florentino y Encarnación, natural de Sucina (Murcia), vecino de Cartagena, en la  calle de San Cipriano, núm . 34, soltero, jornalero, y en cumplimiento á una carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, he acordado expedir la presente requisitoria, por la  que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII JQ. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta cidad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha causa, se le concede el término-de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 28 de Marzo de 1905.=Eduardo Chalud y Sola.=:El actuario, José María Herreros. JO—3140
CAZORLA

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel García Muñoz, vecino que se dice de%Alame- dilla, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue con otro consorte sobre hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, en calidad de preso y á mi disposición.Dada en Cazorla á 30 de Marzo de 1905.=Buenav entura Sánchez Cañete.=Por mandado de S. S., Francisco Antónimo. JO—3190

CERYERA DEL RIO  ALHAMA
De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, Don Juan Antonio Monserrat y Garrín, en providencia de esta fecha dictada en causa, que se sigue en este Juzgado, núm. 9 del corriente año, sobre lesiones menos graves á Francisca y Luisa Arévalo, contra María Cruz Jiménez, se ha acordado citar á Juan Ayala Chivite, esposo de Luisa Arévalo, y cuyo paradero se ignora, habiendo tenido su última residencia en Rincón de Soto (provincia de Logroño), para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de cinco días, al objeto de ofrecerle el procedimiento en la forma que determina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y para que conste, expido la presente cédula de citación en Cervera del Río Alhama á 29 de Marzo de 1905.=Licen- ciado Felipe Larrainzar. JO—3141

COCENTAINA
D. José Poveda Espa, Juez de instrucción de esta v illay  su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel Rivera, conocido por Maneguet, hijo de Pascual, vecino que fué de Pego, de unos veinte años de edad, de estatura regular, más bien baja, delgado, sin pelo de barba y color blanco, y viste pantalones, blusa azul clara, alpargatas blancas azapatadas, gorra nueva de color de chocolate, con visera de concha del mismo color, y faja verde, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo le resultan en la causa que se sigue sobre sustracción de dinero; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. <Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido se ponga á mi disposición.Dada en Cocentaina á 27 de Marzo de 1905.=José Poveda. De su orden, José Martí. JO—3098

CÓRDOBAD. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y encargo, procedan á la busca y rescate de las reses vacunas que al final se expresarán, hurtadas del cortijo nombrado de los Pedernales, termino de Rafael Luna Ramos, en la noche del 11 del actual, y á la captura del autor ó autores del hecho, los cuales, caso de ser habidos, serán puestos en la cárcel de esta ciudad á mi disposición, así como las reses y personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisición. ^Dada en Córdoba á 28 de Marzo de 1905.=Alejandro Rodríguez y Silva.—El actuario. Licenciado Pedro Fernández Pintado.
Señas de las reses.Un buey negro con un bulto en las quijadas.Otro ídem negro con una berruga en el lagrimar de un ojo.Una vaca negra con un bulto en el vientre.Otra ídem negra con los cuernos despuntados.Otra ídem negra y otra ídem colorada, luceras todas, con señal en la oreja derecha de rabisaco, sin hierro.JO—3099

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama, por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á la persona que se crea dueña de una muía, cuyas señas á continuación se expresan, la cual conducía un individuo por el camino de Villafranca á Aleo- lea la madrugada del día 27 del actual, y que al darle el alto una pareja de guardas de labradores de esta ciudad, salió corriendo con otra caballería que montaba, dejando abandonada dicha muía, que fué recogida por dichos guardas; llamándose también por igual término al individuo que conducía dichas caballerías, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Góngora, sin número, con el fin de recibirle declaración en sumario que se sigue por sospechas de hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Córdoba á 29 de Marzo de 1905— Alejandro Rodrí- guez.=E l Escribano, Licenciado Antonio Montero.

Señas de la caballería.
Una muía castaña, cerrada, con la marca hierro confuso en la pierna izquierda, pelos blancos en los costillares, con mataduras en el cuello. JO—3191CORUÑA
D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la Coruña.Por la presente llama y emplaza á D. Manuel Mosquera Fuentes y Jesús Gómez Borrallo para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con objeto de ser reducidos á prisión en sumario que instruyo sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de mencionados sujetos, poniéndoles caso de ser habidos á mi disposición en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que los repetidos sujetos son de las siguientes señas: el Manuel Mosquera es hijo de Angel y de Josefa, natural de Andeiro, vecino de Brives (Cambre), de veintiún años, soltero, jornalero; el Jesús Gómez hijo de José y de María, natural y vecino de Cela (Cambre), de veinte años, soltero, jornalero.Dada en la Coruña á 28 de Marzo de 1905. =  Justiniano F. Campa— De su orden, Licenciado José Doval. JO—3100
D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la Coruña.Por la presente llama y emplaza á Andrés López Fernández, alias Tarulo, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en sumario que instruyo sobre hurto de 10 pesetas y lesiones á Juan Carén Fernández; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: de veintidós años, hijo de Manuel y Juana, soltero, natural de Sigrás (Cambre), vecino de Casahe^ jornalero.Dada en la Coruña á 29 de Marzo de 1905.=Justiniano F. Campa.=De su orden, Licenciado Antonio Gomis y Vals.JO-3192CHANTADA
D. Santiago Yarela Castro, Juez de instrucción de la villa de Chantada y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Antonio Bouzo Cuñarro y Antonio Quíntela Cu- ñarro, vecinos de Poin de Arriba, parroquia de Celaguantes, partido y provincia de Orense, ausentes en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi ciales de las provincias de Orense y Lugo y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de ser notificados del auto de procesamiento y prestar la consiguiente indagatoria en causa que se instruye por homicidio de Manuel Cortiñas; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militaros y demás agentes de la policía ju- dicias, procedan con todo celo y actividad á la busca y captura de los mencionados sujetos, poniéndolos á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Dada en Chantada á 22 de Marzo de 1905— Santiago Yarela— El actuario, Julián Beato.
. Señas de Antonio Bouzo Cuñarro.

De veintidós años, hijo de Francisco y María, natural de la parroquia de Celaguantes, partido y provincia de Orense, soltero, labrador, estatura alta, pelo negro, cejas y ojos negros, nariz afilada, boca grande, barba poblada afeitada, color moreno, frente espaciosa, cara larga; viste traje de tela negra, calza zuecos, usa sombrero, sin señas particulares.
Señas de Antonio Quíntela.De veinte años, hijo de Casimiro y Josefa, natural de la parroquia de Celaguantes, partido y provincia de Orense, soltero, labrador, estatura regular, boca ídem, pelo castaño, cejas y ojos ídem, frente espaciosa, cara redonda; viste traje de tela negro, calza zapatos y usa sombrero, sin señas personales. JO—3101

El Sr. Juez de instrucción dé este partido, en providencia de hoy, acordó sean citados Antonio y José Pérez Rodríguez, vecinos de Santa María de Grau, y en la actualidad ausentes en la Habana, en ignorado paradero, para que á las 12 del día 24 del próximo mes de Abril comparezcan en la sala de la Audiencia provincial de Lugo, con el fin de asistir como procesados á las sesiones del juicio oral decretadas en causa instruida contra los mismos sobre lesiones; advirtiéncioles que de no comparecer les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.Y para que les sirva de citación, expido y firmo la presente en Chantada á 27 de Marzo de I905.=E1 actuario, Julián Beato. JO—3102GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Francisca Bernal, que es sorda, como de cuarenta

á cincuenta años de edad, estatura regular, cara torcida, ignorándose sus circunstancias y demás señas personales, así como su domicilio y paradero, aunque se presume se encuentre en Madrid, en compañía de su querido, Anselmo Resino, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en sumario que se instruye contra la misma por estafa de 100 pesetas á su amo D. José López Pozas, residente en Carabanchel Bajo; bajo apercibimiento de ser declarada en rebeldía y pararla el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola á mi disposición, con las seguridades convenientes.Dada en Getafe á 27 de Marzo de 1905— Aquilino Muniz—  El Escribano, Licenciado Francisco Guillén. JO—3142
GRAZALEMA

D. Mariano Ruiz Candil, Juez de instrucción, accidental de este partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín ofidal de Cádiz, hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del actuario se sigue causa criminal de oficio por tentativa de robo, disparo de arma de fuego y lesiones causadas á D. Diego Ruiz Naranjo, de éstos vecinos, cuyo hecho ha ocurrido como á las siete de la noche de ayer, en el sitio de las Carboneras, enclavado en el Monte de Abajo, de este término.En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes opor- „ tunas para la práctica de diligencias en averiguación de los autores de dicho hecho, procediendo á la detención de los mismos, y su conducción á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dado en Grazalema á 28 de Marzo de 1905.=Marian‘o Ruiz Candil— Por mandado de S. S., Atanasio Gago. JO—3103GUADIX

El Sr. D. José María García Yarela. Regente, Juez de instrucción de este partido, por providencia de hoy, dictada en el sumario número 49 de 1905, sobre disparo y lesiones á A n tonio Fernández Heredia, castellano nuevo, de éstos vecinos, habitante en la placeta de la Cruz, distrito de San Miguel, cuyas demás circunstancias y señas se ignoran, se ha servido acordar se cite al expresado ofendido, cuyo paradero se desconoce, por medio de la presente, á fin de que dentro de diez días comparezca en este Juzgado para declarar en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que que haya lugar.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de Granada, á fin de que sirva de citación en forma al al Fernández, expido la presente, que firmo en Guadix á 30 de Marzo de 1905.=E1 Escribano, José Labella y Aguilera.JO—3193ILLESCAS

D. Yicente Ruiz Yalarino, Juez de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores del robo de 300 pesetas verificado en la noche del 25 del actual, de ocho á diez de la misma, en la casa Botero Caballero, vecino de Carranque, así como á cuantas personas puedan dar razón del hecho, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de Toledo, comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna declaración; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Illescas á 31 de Marzo de 1905— Vicente Ruiz Yalarino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Mova.JÓ—3194LA PALMA

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza >al dueño de un burro castaño claro, de ocho años, entero, labrado de nalga izquierda y cojo de la pata de dicho lado, cuya caballería, en unión de otras, fué abandonada por dos gitanos, acompañados de varias gitanas y chiquillos, el día 9 de Junio del año último, en el camino de Camas, próximo á la Cruz de Cartuja, ignorándose quién sea su dueño, para que-dentro de cinco días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye por hurto de caballerías de ia propiedad de Julián Sebastián Méndez Rocha y otros.Dado en La Palma á 30 de Marzo de 1905.—Francisco Summers.—El actuario, Licenciado Juan Ortega. JO—3195 

LA YECILLA
D. Silverio Olmedillas de Besanilla, Juez instructor de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado en la causa 42 del pasado año seguida por resistencia á funcionarios del ferrocarril del Norte, Casimiro Franco Fernández, cuyas señas al final se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bóletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de ser emplazado; apercibido de que si no lo verifica en el término señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan á la busca, captura y entrega á mi disposición, en la cárcel del partido, de dicho procesado; pues en hacerlo así administrarán justicia.Dada en La Vecilla á 28 de Marzo de 1905.=Silverio Olmedillas .=E1 Escribano habilitado, Sinforiano Subgrado.

Señas del procesado Casimiro Franco Hernández.
Es natural de la Milla del Páramo, partido judicial de La  Bañeza, vecino de Pola de Gordón, de cuarenta y dos anos de edad, casado, de oficio cantero, hijo de José y Angela, ya difuntos, con instrucción; mide de estatura un metro 750 milímetros, color moreno, pelo canoso, bigote y barba rasurados, nariz larga, ojos azules y sin seña particular.JO—3104LEDESMA
D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de instrucción deLe- desma y su partido.Hago saber que en la noche del 3 del actual han sido sustraídos á los vecinos de Villamayor, en este partido, Máximo Estébez de Bien y José Martín García, los semovientes que á continuación se expresan, sin que hasta la fecha se sepa quiénes hayan sido los autores ni el paradero de aquéllos.En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la busca de los semovientes sustraídos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, en el caso de ser habidos,



Gaceta de Madrid.—Núm. 104 14 Abril 1905 199
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifi
can su legítima procedencia.

Dado en Ledesma á 24 de Marzo de 1905. =  Manuel Pedre- 
gal.~Doctor Andrés López Martin.

Señas de los semovientes.
Una muía pelo negro, cerrada, con sus aparejos y colleras, 

herrada de las cuatro extremidades, zancajosa. — Una caba
llería mayor, hembra, pelo rojo, cerrada, descalza de las ex
tremidades traseras, con su silla y cabezada. Las dos tienen 
de alzada sobre seis cuartas. JO—3105

LERMA
P D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción de 
esta villa de Lerma y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en pro
videncia de este día, se cita, llama y emplaza á D. Tiburcio 
Perea Castañeda, vecino de Madrid, calle de Villanueva, 14, 
palacio, que, según noticias, debe encontrarse en la actuali
dad en el extranjero, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado de primera instancia y 
de instrucción, sito en el edificio en que estuvo instalada la 
suprimida Audiencia de lo criminal, á prestar declaración 
en causa que me hallo instruyendo sobre coacciones electo
rales en varios pueblos de este partido judicial con motivo de 
las últimas elecciones de Diputados á Cortes; previniéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Lerma á 27 de Marzo de 1905.=Teófilo de la Cues- 
ta.=Por su mandado, Gregorio Huetos. JO—3106

LINARES
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 

del día de hoy, dictada en la causa criminal de oficio sobre 
hurto de caballerías á Manuel Martínez Irac, en el cortijo de 
Los Alamos, de este término, ha acordado se cite á José Fer
nández García; cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en expresado sumario; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Linares 29 de Marzo de 1905.=:E1 Escribano, Polonio Ore- 
llana. JO—3107

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia, fecha cinco del corriente, dicta

da por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte en el expediente promovido por D. José 
Núñez y López, natural y vecino de Madrid, hijo de D. José 
Núñez de Cela y de Doña Antonia López Camino, casado y 
propietario, sobre adición de su primer apellido con el segun
do paterno y poderse nombrar en lo sucesivo Núñez de Cela, 
y como segundo apellido el materno de López, se ha acorda
do hacer pública tal pretensión* á fin de que puedan presen
tar su oposición ante dicho Juzgado cuantos se crean con de
recho á ello, en el término de tres meses, á contar desde el 
día de la publicación de ¡este edicto en los periódicos ofi
ciales .

Madrid 8 de Abril de 1905.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Beneyto. 
El Escribano, Rafael Valdivieso. X —860

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
cinco del actual en el expediente de declaración de herederos 
por defunción de Doña Josefa Ramona Macazaga y Elizalde, 
que tuvo lugar en esta Corte, hallándose soltera, el día ocho 
de Febrero último, y en su domicilio de la calle de Cañiza
res, número tres, piso tercero, instado por Doña Ignacia Ma
cazaga Elizalde y D. Juan Macazaga Michelena, hermana 
y sobrino respectivamente de aquélla, se anuncia el falleci
miento de dicha señora, sin testar, y se llama á los que se 
brean con igual ó mejor derecho á la herencia de que se tra
ta para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo den
tro del termino de treinta días.

Madrid 8 de Abril de 1905.=V.° B.°=: El Juez de primera 
instancia, Serantes.=:Ante mí, Esteban Unzueita.

SORIA
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende expediente promo

vido por D. Santiago Ibáñez Marín, casado, jornalero, vecino 
,de Villaciervos, solicitando que se acuerde la reclusión defi
nitiva en un manicomio de su mujer María Gómez Verde, de 
cuarenta y seis años de edad, sin profesión, natural y domi
ciliada en expresado Villaciervos, como presunta alienada.

En su virtud, y para dar cumplimiento á lo que disponen 
los artículos 7.° y 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1985, 
he resuelto publicar dicha pretensión en el Boletín oficial de 
esta provincia y en el de la de Valencia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , citando y emplazando, según lo verifico, á los parien
tes de la referida alienada, y entre estos á Luciano Gómez 
Verde, hermano de la expresada María, y residente en la ciu
dad de Valencia, cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el 
término de un mes, á contar desde el segundo día al en que 
tenga lugar la inserción, comparezcan ante este Juzgado á 
exponer lo que tengan por conveniente respecto de tal solici- 
citud; bajo apercibimiento de que pasado dicho término acor
dará el Juzgado, con ó sin audiencia de dichos ponentes, lo 
que estime procedente.

Dada en Soria á 31 de Marzo de 1905.=Isidro Liesa.=:Ante 
mí, Gabriel Rodríguez. JC—175

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía M adrileña de Alumbrado  

y Calefacción por G as.
De conformidad con el art. 26 de los estatutos, se convoca 

á los señores accionistas de esta Compañía para junta gene
ral ordinaria y extraordinaria, que tendrá lugar el martes 16 
de Mayo próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de Espoz y Mina, números 4 y 6.

ORDEN DEL DÍA
a) Junta general ordinaria.—1.°, examen y aprobación, si 

ha lugar, de las cuentas del ejercicio de 1904; 2.°, renovación 
de los poderes de los Administradores salientes; 3.°, nombra
miento de los individuos de la Comisión de inspección de las 
cuentas.

b) Junta general extraordinaria.—Examen y aprobación, si 
ha lugar, de un acuerdo provisional con los portadores de 
obligacióñes. x

Según lo estipulado por los estatutos, tienen derecho á asis
tir á dicha junta los señores accionistas poseedores de veinte 
acciones como mínimum.

Los señores accionistas que deseen asistir deberán deposi
tar sus títulos con veinte días de antelación, es decir, hasta 
el 25 de Abril inclusive, en el Banco Español de Crédito;

En Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 17.
En París, 69, rué de la Victoire.
Madrid 13 de Abril de 1905.=Por acuerdo del Consejo de 

administración, el Secretario del Consejo, Dionisio Alonso 
Martínez. X —857

B anco de España.
Barcelona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransmi
sible núm. 52.666 de alhajas, de pesetas nominales 5.000, ex
pedido por esta sucursal en 11 de Julio de 1904 á favor de 
D. José Aleñá Maruny y Doña Ramona Bodro de Aleñá, in
distintamente, se anuncia por segunda vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer anunció, ó de lo contrario se expedirá duplicado de di
cho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabili
dad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del reglamento 
y en el 58 de las instrucciones.

Barcelona 11 de Abril de 1905.=E1 Secretario, E. Villa- 
rrazo. X —853

L a  Española.
Celebrará junta general en segunda convocatoria el 22 del 

coriente, á las once.=El Presidente, J. Celleruelo. X —858

T ran vía  de vapor de M adrid al Pardo.
Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27 de los esta
tutos, se convoca á junta general ordinaria de señores accio
nistas para el día 24 del corriente, á las once de la mañana, 
en el domicilio social, Carrera de San Jerónimo, 53, entre
suelo derecha.

Madrid 13 de Abril de 1905.=zEl Presidente del Consejo de 
administración, Conde de Bernar. X—¿59

M in as y Ferrocarril de IT trillas.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha señalado 

el día 29 del corriente mes de Abril para que á las tres y me- 
de la tarde, y en las oficinas de su estación (antigua de Cap
pa), se celebre junta general ordinaria, prevenida por el ar
tículo 29 de los estatutos sociales.

Para adquirir derecho de asistencia á la mencionada junta 
deberán los señores poseedores de acciones depositarlas en el 
Banco de Crédito de Zaragoza durante los días del 15 al 22 
del corriente, ambos inclusive, y en las horas de despacho 
de dicho establecimiento, contra cuyo depósito se les entre
gará el consiguiente recibo y papeleta de entrada, así como 
el modelo de cartas de representación para delegar sus dere
chos en otros señores accionistas los que no puedan asistir 
personalmente á esta reunión.

Durante las mismas horas de los días antes indicados esta
rán de manifiesto en las oficinas sociales el balance, cuentas 
y justificantes á disposición de los señores accionistas que 
deseen examinarlas.

Zaragoza 12 de Abril de 1905— E1 Secretario del Consejo 
de administración, José Pellegero. X —861

¡Sociedad anónim a «Carbones de L a  mueva».
El Consejo de administración de esta Sociedad, en su sesión 

del 12 del corriente, en cumplimiento del art. 27 de sus es
tatutos vigentes, ha acordado la celebración de junta gene
ral ordinaria el día 30 á Abril, á las quince, en su domicilio 
social, para la aprobación de la Memoria y balance-inventa
rio del ejercicio de 1904.

Con arreglo al art. 25 de los estatutos, los señores accionis
tas que lo deseen podrán ; examinar el balance inventario en 
el domicilio de la Presidencia, Fuencarral, 55, los días labo
rables, de doce á diez y ocho, á partir del día 14.

El depósito de las acciones para concurrir á ésta junta, se 
admitirá hasta las veinticuatro del día 28 en las Cajas de la 
Sociedad.

Madrid 13 de Abril de 1905.rzEl Secretario del Consejo de 
administración, J. Lameyer. X —862

Compañía de los Caminos de hierro
del §u r  de España.

Situación en 31 de Agosto de 1904.
Pesetas.

ACTIVO --------------------------------
Cajas, Banqueros y Cartera.........................  3.039.013*62
Fianza, línea de Granada............................ 506.940
Fondos á realizar.........................................  353.528*48
Gastos de primer Establecimiento............. 91.455.563*58
Almacenes generales y provisiones diver

sas.............................................................. 971.835*55
Gastos de la explotación..............    2.082.270*47
Cuentas corrientes y cuentas de orden___  2.334.508*58
Ejercicios cerrados: L. A., 1896.. 58.814*14
Idem id.: Almería-Puerto, 1898..................  4.376*87
Idem id.: Ramal de Alquife, 1899,1900,1901,

1902, 1903...................................  77.869*56
Idem id.: Ramal de Gérgal, 1900, 1901_ 14.298*57
Idem id.: Moreda-Granada, 1902, 1903.... 196.743i65

101.095.763*07
PASIVO -■  ' ............ ...

Capital social...............................................  13.000.000
Obligaciones: serie Linares-Almería, pri

mera hipoteca............................   21.120.000
Idem: serie Granada, ídem — ..... 5.067.455*50
Subvención del Estado: L. A ......................  30.790.000
Idem id.: línea de Granada.........................  2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima  2.000.000
Yales sin interés..........................  4.503.817*50
Cupones y amortización á pagar. 8.560.511*25
Productos del tráfico...................    2.850.890*08
Cuentas corrientes y cuentas de orden  6.220.170*42
Ejercicios cerrados: L. A., 1895,1897,1898,

1899, 1900, 1901, 1902, 1903...................    4.292.337*51
Idem id.: Almería-Puerto, 1899,1900,1901,

1902, 1903...................................  166.497*72
Idem id.: Ramal de Gérgal, 1902, 1903. 9.978*09

101.095.763*07

Madrid 1.° de Septiembre de 1904.=E1 Administrador, Jefe 
de los servicios centrales, Juan Cervantes.=V.°B.°=:El Vice
presidente, José de Cárdenas. X —854

Com pañía del ferrocarril de Bilbao  
á Portugalete*

El Consejo de administración de esta Compañía, énl éuni- 
, plimieato de lo que dispone el ark 42 de los estatutos, cofr

voca á los señores accionistas para celebrar junta general or
dinaria el día 26 de este mes, a las once de la mañana, en el 
domicilio social,' Bailén, 1, con objeto de someter á su exa
men y aprobación las cuentas y demás asuntos relativos á la 
gestión administrativa correspondiente al ejercicio de 1904.

Según el art. 41 de los mismos estatutos, para asistir á la  
junta es necesario depositar en la Caja de la Compañía 20 ac
ciones con cinco días de anticipación, por lo menos.

Los^libros y demás comprobantes estarán á disposición de 
los señores accionistas desde esta fecha, todos los días labo
rables, de nueve á doce de la mañana.

Bilbao 5 de Abril de 1905.=E1 Presidente, el Marqués de 
Urquijo. X —863

uL a  Funeraria^.
Con arreglo á los estatutos de la misma, se convoca á sus 

accionistas á junta general ordinaria para el día 29 del ac
tual, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de 
Preciados, 20. Es segunda convocatoria, y la junta quedará 
legalmente constituida, cualquiera que sea el número de 
accionistas que concurran y acciones que representen, y sus 
acuerdos serán valederos y obligatorios.

Madrid 13 de Abril de 1905. =E1 Director, Antonio Soler.
  X—856

^Diario U niversal,,.
Sociedad anónima.

De conformidad con el artículo veintiuno y siguientes de 
la escritura social, y por acuerdo'del Consejo de administra
ción, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio de la Sociedad, San Mar
cos, 37, el día 26 de Abril de 1905, á las nueve de la ma
ñana.

Madrid 13 de Abril de 1905.=zEl Gerente, Juan de Ortueta.
X —864

Compañía del ferrocarril de San Feláu 
de Gulxols á Gerona*

Balance en 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.
ACTIVO  „

Caja:
Existencia en efecivo..................  9.819*37

» en poder de banqueros 136.668*40
„  . A . -------------------  146.487‘77Existencias:

Carbones, impresos, efectos de taller, engrases
y balasto    . ................................ .............  43.0064 65

Obligaciones Almansa:
Valor nominal de 8 obligaciones Almansa del

donativo de D. Ernesto V idal.........................  3.^00
Depósitos:

Costo de 10 obligaciones de M. Z. A ..................  3.223*17
Diputación provincial:

Importe de su subvención pendiente de cobro.. 167.014
Obligaciones en cartera:

Valor nominal de 1.402 obligaciones'serie BB
al 4 por 100......................................................  701.000

4.228.302‘08
p a s iv o

Capital: x
15.361 acciones, á pesetas 100 una.................. i . 1.536.100

Obligaciones:
1.640 obligaciones 

serie A A al 5 por 
100, á pesetas 500
una. .  ..................  820.000

60 ídem id. id., al 5 
por 100, á 500 ídem 
amortizadas  30.000

  -------   850.000
3.000 ídem id. BB al 4 por 100

500 id..........................    1.500.000
-------------   2.350.000

Subvenciones:
La de la Diputación provincial.. 167.014
La del Ayuntamiento de esta

ciudad.......................................  50.000
-------------------------217.014

Intereses y descuentos:
Intereses correspondientes al período de cons

trucción  .................................................  44.914*23
Varios acreedores:

Saldos á favor de varios.....................    2.316‘45
Cupón acciones núm. 2:

Importe de 738 cupones pendientes de pago . . .  1.107
Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante 

(Red Catalana).
Saldo á su favor.........................    203*14

Donativo de D. Ernesto Vidal:
Valor nominal de 8 obligaciones Almansa  3.800

Fondo de Beneficencia:
Saldo acreedor de esta cuenta   ...........  1.967*9$

Fondo de reserva y cancelación de [obligacio
nes excedentes:

Saldos de estas cuentas ...............................  20.000
Ganancias y pérdidas:

Resultado de la cuenta de Explo
tación en el presente ejercicio. 53.811*77 

Menos importe de 15 obligaciones
al 5 por 100 amortizadas  7.500

Utilidades en el presente ejercicio. 46.311*77
Idem anteriores  32.609*03
A d e du c ir :
Traslado á la 
cu e n t a  de 
obligaciones 
excedentes.. 5.000

Importe  de 
cupón accio
nes núm. 2.. 23.041*50 28.041‘50 4.567‘53

----------------------------    50.879*30

4.228.302*08

El Presidente Gerente, Salvador Rabassa y Vilaret— El 
Tenedor de libros, Secretario, José Lloverás y Roig.

X —855
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Cotización oficial del día 13 de Abril de 1905, comparada con la del día anterior.

FO ND O S PÚ B LIC O S

CAMBIO AL CONTADO

Día 12. Día 13.

Deuda perpetua ai 4 %  interior.
Serie F , de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id ........................

77.85
77.85 
77,95 
78,20
78.25
78.25

78.25 *

98.85
98.85
98.85

77.80 y 85
77.80 y  85 
77,85-90 y  95
78.25 y  20
78.20 y  25
78.20 y  25
78.25
78,15-25 y  20

98.80 y  85 
98,50 y 85 
98,85

Idem Z), de 12.500 .................................
Idem C, de 5.000.............. .....................
Idem B , de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id.............................
Idem G, y H, de 100 y  200 id. id .........
En diferentes series................................

Deuda al 5 %  amortizadle.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.......
Idem E, de 25.000 id. id ........................
Idem Z), de 12.500.................................

Serie C, de 5.000 id. id .......................... 98,90 98,90 y  85 
98 90 98 85Idem B f de 2.500.................................

Idem A, de 500 id. id ............................. 98,90 98,90 y  85 
93,95 98,90 y  85

450% 450% y  449%
407,25
207-/.
102,60 .02,60 

> »
»  >
> »

102%

tominales negociadas.
.............................  943.400
.............................  932.000
)0..........................  46.500
.............................  60.000
.............................  0.000

['abacos............... 1.000

e plazas extranjeras.
mdres, á la vista.........  33‘23

En diferentes series...............................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 
Banco Hipotecario de España, id em ... 
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas. .
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id ...........
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, idem........
Banco Español de Crédito, idem..........

Resumen general de pesetas n
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,
Idem id. al 5 por 100 amortizable........ .
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1(
Acciones del Banco de España...............
Idem del Banco Hipotecario de España. 
Idem del Banco Híspanos-Americano... 
Idem de la Compañía Arrendataria de 1

Cambios medios oficiales sobr
París, á la vista.............  32‘ 40 | Le

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d í a  1 3  d e  A b r i l  d e  1 M Ü I .

H O R A S

* ALTURA 
del barómetro 
reducida i 0°
en ni (lina tío*

TBRMÓMETRO Tansión
dal

vapor acuoso.

Humadad

ralatlva.

DIREUOIOfi 

F claso d«l vtonte.

ESTADO

ú p íSeco. j Humedecido.

12 de la noche...................... 704,48
706.69

10.2 10.0 9.1 9fi S .................. Calma.......... Lluvioso.
Cubierto.
Idem.
Brumoso.
Cubierto.
Nuboso.

6 de la mañana............. v 8.8 8.4 8.0 ; 95 S O ............... Brisa...........
9 de la mañana.................. 707,33 12.2 19.3 8.4 79 s o ............. Idem fuerte..

12 del d ía ......................... .. 707,40
706,77

15.0 11.6 8 5 67 s o ............... Id em .........
8 de la tarde....................... 17.4 ( 11.9 7.6 52 s o ............. Brisa............
6 de la tarde....................... 706,50 15.1 j 10.8 7,5 60► s o ............. Idem fuerte .
9 de la noche...................... 706,74 11.3 9 1 7.6 75 o s o _______ Brisa...........

Temperatura suAxids* del «h  
¥í3i*t2rt mínima.....

¿ * .1/;. 393»  h. . . . . . . 18.7
7,2

Velocidad del viento m  im 
i k ilóm etro^.........

¡ ultima* vainticuair.¿> b<?nw
528

0.7

— 0.3 
3.2 

0 h Ora 
8 h 20 m 
8 h 20 m

Diferencia, . .  *«. *.. P. -, . . ». . . ..............
Temperatura máxima al sol, á dos cetros de ía tierra... 
ídem id. dentro de una eetem de sm taí.......  .................

11,5
21,9
52.3
30.4

28,8 
5,7 ! 

23,1 !

Oicilaeión barométrica ídem (nailimetros^
Altura ídem eon respecto á la media anua!, p las nueve 

lloras de la noche..................
L lIVIfl ATI lAQ lllfíniac TrúinliAnoIrA Vinrcc

Temperatura máxima á, dele dftwmbicrtc, Junte é la tie
rra vegetal ó laborable. . . . . . . . .  .....

Idem mínima ídem ,. ^ . 
Diferencia ......... . •

Sol completamente despejado.. . . .
Sol entrevel&do por nuoes ó vapores . . ..  

Total de insolación durante e! día

U n t o »  m e t e o r o ló g i c o »  d e l  d ia  1 3  d e  A b r i l  de 1 9 0 5 , s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t c r io  d e  M a d r i d  de l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r lfi c a d á s  d ic h o  d i a  e n  v a r i o s  puntos d e  
E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a , y  en o t r o s d e l  e x t r a n j e r o , a  l a »  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 

del mar.

Diferencia
&

igual hora 
del 

d!a anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Saco.

Murnedü-

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Llu via 

en milí

metros.

E STAD O  

del mar.

París......... ........... 730.7 +  2.9 SE Calma. Despejado. 
Nuboso___

Idem ........

9.4
5.1

10.0

7.8
4.9

9.2
10.8

1.0
5.3

1.0
1 8

16.6
17.8

13.0
14.0
21.0 
21,0 
22.0
23.0
19.0

Ciermont___ _
Valentía.................
G ris-N ez...............

761.3

759.9

+  2.3

+  3.7

O NG . . 

ESE.

Id em ...  

Brisa. . 4-

O . O
2.6

7.0
11.0
12.0
13.0
13.0
14.0
10.0

1

Tranquila.
Oleaje.
Tranquila.
Idem.

Saint Mathieu....... 754.5 -  2.1 S I dem fte M. nuboso, 11.0 _L 4
Isla d‘A ix .............. 759.2 SO Brisa. . . Idem * . . . . 13.2 12.6

13.9
14.2
L .6
11.8

r

Biarritz.................. 761.3 — 2.3 8. Id em .. . Id em ....... 15.0 _L 2.0
3.6

1
1
1

San Sebastián.......
Bilbao....................

762.5 
7c 1 4

-  2.1 N<
O

3 ... Calma , 
Id em ...

Nuboso... 
Casi desp.. 
Idem ........

20.2
19.4
18.2

T
+

O vied o .................. 767.5 +  9.8 NE Brisa. . . 4. 5.8
V ares ....................

1

Coruña................. 760.0 0.0 S Id em ... Cubierto.., 14.6 12.6 -4- 0.6
2.2

13.0
18.0 
16.0
15.0
17.0
16.0 
18.0 
20.0 
20.0 
19.0

11.0 
10.0 
11.0
13.0
14.0
12.0
14.0
10.0 
11.0 
10,0

2
25
7

Picada.
Pontevedra........... 762.5 +  1.9 8 0  . . . Calm a.. Idem ,....... 15.0 12,9 

13.8 
13.4 
14 6

4-
Viero...................... 761.1 SO Brisa. . . Idem ........ 16.2

T
Idem.
Tranquila.
Gran oleaje.
Gruesa.
Idem.
Tranquila.
Idem.
Idem.

I  & ......................
O porto............... 765.6 +  2.5

+  2 6
s Viento., Idem. 14.6

15.1
0.0
0.1

0.5

10
9
9
1

Lisboa.................... 764.3 s Brisa fte. M. nuboso 4-
Angra....................
Punta D elgada.. . .  
Laguna..................

757.5
760.0
765.7

+  2.9
N O .......
O N O ...  
N N O ...  
NO  .
ESE

V. m. fte 
V . fte ... 
Brisa lig 
Calma. 
Id em ...

Nuboso-----
Casi desp.. 
Idem .......

14.5 
15.0 
18.4 
18.7 
1-5 8

12.0
11.2
16,6
13.1
14.8

1

Funchal.................
Lagos................

766 3 
766.1

+  2.9 Idem ----
Nebuloso..,

- 0.4

Aya monte....... .
Huelva.................. 763.2 +  1 5 N íd em . . . Nuboso 16.6

18.1

15.4

15.9

0.9 20.0 10.0

))

1

I

6
4

5 
1

San Fernando.. . . .  
T arifa .................... 764.0 O Brisa lig 

Calm a.. 
Brisa lig 
Calma. 
Idem 
Brisa lig 
Calma.. 
Id em . . •

Despejado., 
Casi desp.. 
Cubierto...
Nuboso-----
Id em ........
Id em .......
Casi desp.., 
Nuboso....,

Idem.
Idem.Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla....................
Córdoba....... .
Jaén ......................
Granada.................
M urcia...................
Badajoz.................

767.5
766.5
766.1 
765.4
766.2
764.3
767.4

+  1.4

-  4.4 
+  2.2 
+  0.3 
+  6.3

NE
,NE
S O .......
O N O ...
O .........
SO . . . .
s s o

21 3 
, 16.0

13.8 
17 2 
14.2
22.8 
10.6 
12.4 
13.1 
9.4

12 2

16.9
15.0
15.4
13.4 
12«1 
15.6 
l8 6

+

+
+
+

3.0

0.6
0.8
1.8
7.vj

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0
1> 

co 
 ̂

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
p

 
1 

có 
x 

r»‘ 
»q 

p
- 

0 
r- 

06 
iq 

iQ 
 ̂

w 
10 

oo 
có 

r* 
+ 

o» 
oj 

c
ví

18.0
12.0
12.0
9.0 

11.0
14.0
8.0
9.0
9.0 
5.8 
7.2
8.0 
7.0

Ciudad Rea l.........
Albacete...........

765.8
765.0

O
O
rN<
SC
se
s

Brisa iig. 
Idem lte

Idem ........ i
M . nuboso,

10 2 
9.8 
7.6 

10.3
Cuenca................... 764.2 — 0.2 3 . . . .  

)
V. fte ... Cubierto.., 

»
4. 0.4

0.6
0.0

Q
Madrid................... 764.4 +  1 .6 Brisa fte

1
_L

O
4

Guadal ajara . . . . . . 764.1 +  0.2 ) Cakna M, nuboso}, 
Cubierto; . . 
Id em .........

10.8 9.8
r

A
El Escorial............. 763.5 Brisa lig 

Idem fte
9.6

10.0
10.4 
12.0
10.5 
8.8  
9.2

11 .0
16.0
12.4
13.1 
15.9 
12.0
17.2

8.6 3
40
A

A v ila ...................... 767.9 s s o 8.0 
6.8 

10.0 
8.0 
6.0 
8 .1  
8.2 

12.8 
11 6 
11.1 
12.3

Segovia.................. 762.8 4 - 0  7 O
Sf

Calma. 
Brisa lig 
Calma. • 
Brisa. ..

Idem .. 0. .. 0.0
0.4
1.5
0.8

6.0
7.0
8.0 
4 0 
6.0
7.0 

11 .0  
10.0
9.0 

11 .0
8 .0 ,

13.0

Salamanca............. 763.0 1.4 4 M . nuboso. +
+Valladolid— .. 

Soria......................
764.6
762.5

+  0.9
-  0 .1

SO . . . .  
O S O .. .
o s o . . .
s o

Cubierto...  
THí»m __

7

Burgos....... .......... 762.4 Calm a.. 
Brisa lig 
Idem fte, 
Viento.. 
Brisa. 
Idem lig 
Brisa. . .  
Id em .. ,

Id em ...........
T

Q
L e ó n .............. . 761.2 0.0 Idem ......... • 4 . 1.3

1.6
14
í7Orense................... 761.1 +  1.6 SE M . nuboso,..

Lluvioso----
Cubierto. . . .  
Nnhnso.......

T
4.

Santiago................ 760.2 s o . . . .
NO

T
28

Huesca.................. 763.0
/

Zaragoza................ 762.3 — 0.6 NO +4,
1 .8
0.5
0.8

6
Teruel.................... 763.6 +  0.2 

-F 0.5
V Idem -----

Casi desp..
11 3 
12.4Barcelona...............

Mahón....................
759.5 NN O .

r
Agitada.

Palm a........... . 761.^ 4- 0.1 N
O
O

N(

Calm a.. 
Id em . . .  
V . m. fte 
Calm a.. 
Brisa fte

Cubierto.. 
Casi desp . 
Id em . . . . .
Despejado.
Nuboso. . .

17.2 
20.0
21.2 
19.5 
20.0

15 0 
13 4 
18.0 
16.0 
14.4

4,0
1.4

24.0
24.0 

'26 .0

23.0

14 0 
16.0 

, 13.0 
»

17,0

Tranquila.
V  alencia................. 762.5

1 x
-  0.5 í

Alicante................. 764.8 Idem.
Idem.
Idem.

Almería..................
M álaga..................
M elilla...................
O rán ......................

764.0
764.9 +  1 .6

»
a ...... + 2.0

765.4 -F 0.6 
-  0.3
+  0 9

SSE___
s o

Brisa. . .  
Id em . • ♦ 
Caima. - 
Id em ...

Cubierto. •
Nuboso.... 
M . nubosq 
Id em ---- .;

17,6 
18.5 
12.Q 
13.0

y -4- 1.6
0.5
7.4
4.0

*A rge l............ 764.3 »
T

Tún ez.................... 764.3 9
Sfaks...................... 764.1 +  0.9 +
Palertno................ * * . * ú
Cagliari............. 762.3

759.6
+  3.5 
-  0.3

■VIVO Brisa fte. 
Calma.... 
Idem * .. 
Idepa , . .  
Id em ... 
Id em . . .

Despejado, 
Nebulosp.. 
Casi desp.. 
Nuboso... 
Brumoso, i 
Cubierto. *

13;0 
9 6 

13.8 
13.2 
13.0

■ U.8

12.0
9.2

12,0
1291
1 1 . 0

10,9

3.0
3.6Roma ................. N ‘

N¡

9 2
lLiorna.................... 760.4 s.y.i n

Niza........................ 760.1 +  3.2 
+  2.8

l -

"•4- 3.3 
2,0 
2 v2 '

18:0 
; 16.0 
21,1 .

8.0
10.0
9.2'

Idem.
Idem.Sicie.................... 759.1 N , 9 . T

+
Perpignan... ......... 759.7

PARTE NO OFICIAL  

A N U N C I O S

L Á MARGARITA EN LOECHE8.— COMO PÜúvL ATI,
, depurativa, antiséptica y eK?&tiv&, no tiene rmJ L. - gas 

de Loeches.—Establecimiento -A- baños de i& riA «m
Loeches.—Deposito: Jardines, i.% Madrid, Z ~ 14

NOVISIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Acaba de publicarse un folleto que contieno si 

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS T IT U L A IS  
PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN t i  MISMO 

y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D I C I O N  O F I C I A L

Dé venta en la Administración de la G a   ̂ va  d e  
M a d r id , P o n t e j o s ,  8 .

En provincias, en casa de los Agentes de Vi 
p a S ía  A r r e n d a t a r ia  d e  la  G a c e t a  d e  M a#  
d r id  y principales librerías.

P R E C I O :  U N A  p e s e t a ,

De venta en Admón de la Gaceta de Madrid.
P O N T E J O S , 8  

Contrata©lósa d© s©rvl©i©s provfineialkvv' y «num»
nieipale». Instrucción aprobada por Real decrev.o .̂ 4& 
de Enero de í. . seguida de las disposición %• o ue se
citan en la mencionada instrucción— Edición 
precio: ub&s» peseta.

R e g la m e n to  orgánico dei Cuerpo de I n g e s a c í o  
M  in»®^ precio: €&>§&© pesetas.

Reglamento de la ley de C^zass  ̂precio: . setas.

Programa para las oposiciones á la "csavjrer* : jplo-
mátlcs^ precio: O.S&5& pesetas.

Eal&ros regl»me«at»rl<»» en la aplicación d« ■„ Bey 
de AIeof&e9©g!̂  todos los modelos.

Guia oficial de Espeta» para HSMtl&s v dase,
pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.a clase, & p* ' as.

Se remiten á provincias, por correo, girando pre^ • lente 
su Importe y el de certificado, en letras de fácil oro ó 
libranzas de prensa.

nOOIKBAD ANGLO^ESPANOLA BE MOTO&Tfc. ; .JÓ- 
ygenos y maquinaria general (antes Julius G. e),-~
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón - V itrea: 
e n  Malíón.—Central: Madrid, Salón del Prado, v uoeal

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—LL-^irwJ; 
Barcelona, Plaza Palacio, 11,—Motoresde gas, petrx/l-./ ĝa
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossle v Dow* 
son¿—Instalaciones completas eléctricas.—Bomba■■■•«. Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA

Los Dolores de Nuestra Señora, Stos- T ibu rcio  j  M á x im o , mrs.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—(25,° viernes de abono.)—A  las 8 y 1[2.— Ro
sas de otoño.—La sabiduría. 

L A R A .—A  las 8 y  3[4.—Lo posible y Mañana de sol. —(Sec
ción doble).—La Cizaña.—Zarzamora. 

ZAR ZU E LA .—A  las 8.—El dúo de La A fricana.— Guardia 
de honor.—La vara de alcalde.—Cascabel. 

APOLO.—Alas 8 y 1{4.—Las hijas del Zebedeo.— De balcón 
á balcón y Pícara lengua.—La.galerna.—La máscara duende. 

E SLAV A .—A  las 8 y lf2 .—» Venus-Salón.—El cake-walk. 
— (Sección doble), La mulata. 

COMICO-—A  las 8 y ly2.— E l túnel. — Perico el jorobeta.— 
La Bohemia.—El trianero. 

MODERNO.—A  las 8.—Las estrellas.—El estuche de m o
nerías.—(Sección: doble), El comisario de Policía.,


